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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. e í Rey D. Alfonso y la R eina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en so im portan te sa lu d .

De igual beneficio disfrutan S. A. ü  la Serenísi
ma Sra. Princesa de Ástúrias y SS, A A. RR. las In 
fantas Doña María Isabel, Doña María de la PazTy 
Doña María Eulalia,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO,.
Habiendo acordado el Congreso de los Diputados en 

sesión del día 14 de Abril que se proceda á la elección 
parcial de un Diputado á Cortes en el distrito de Lérida, 
provincia del mismo nombre:

Vistos los artículos 76, 112 y 118 de la ley electoral 
M  §8 de Diciembre de 1878,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El domingo 14 dq| próximo mes de 

Mayo se procederá á la elección de un Diputado á Cortes 
m  el distrito de Lérida, provincia del mismo nombre.

Dado en Palacio á diez y ocho de Abril de mil ocho- 
«lentos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de la G obernación ,
Vemaiaci© G onzález*

M I N I S T E R I O  DE HACI E NDA.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha consultado á este Ministerio en 14 de Enera 

Jdtimo lo que sigue:
«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con

sejo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, 
presentada por el Licenciado D. Rosendo Macaya,en nom
bre de D. Francisco de Paula Viladot, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 3 
de Marzo de 1880 mandando remitir á la Junta de Pen
siones civiles ciertos documentos que habían de tenerse 
en cuenta para la clasificación del interesado:

Resulta:
Que á nombre de D. Francisco Viladot se presentó 

instancia en el Ministerio de Hacienda manifestando que, 
©n virtud de las facultades conferidas al Comisionado 
principal de la provincia de Gerona, fué' nombrado Don 
Francisco de Paula Viladot Secretario de la Comisión es
pecial de evaluación y repartimiento de la contribución 
territorial de la provincia ántes referida, con el haber 
4e 1.280 pesetas ánuas, cargo que desempeñó desde 14 de 
Febrero de 1855 hasta 1.® de Abril de 1865, y se concluía 
pidiendo que en virtud de lo prescrito en el Real decreto 
de 9 de Mayo de 1858, se declarara que el tiempo que ha
bía servido aquel cargo le fuera de abono para su clasi
ficación como cesante del empleo de Oficial de la Adminis
tración económica de Gerona:

> Que pedido informe á la Dirección general de Contri
buciones, lo emitió en el sentido de que al aceptar el em- 
jpteo de Secretario de la Comisión de evaluación, retribui

do de los fondos municipales, no adquirió el interesado 
carácter de funcionario público, por lo que no era aplicad- 
ble á los servicios prestados en aquel caso lo dispuesto en 
el art. i  9 del Real decreto de 9 de Mayo de 1858, y que 
respecto á las comprobaciones sobre el terreno que decía 
el recurrente haberle sido confiadas, como no se conocía 
su importancia, ni si eran beneficiosas para el Tesoro, 
cuando esto se demostrara podría tomarse en cuenta, para 
lqs efectos del citado artículo y decreto, el tiempo em
pleado en dichas comprobaciones:

Que non Inserción del anterior informe, el Ministerio 
por Real orden de 3 de Marzo de 1880 remitió á la Junta 
de Pensiones civiles la instancia de Viladot á fin de que 
la tuviera en cuenta al clasificar al mismo:

Que en su virtud la Junta en 24 de Abril de 1880 
acordó estar á lo resuelto en 30 de Noviembre de 1878; 
acuerdo que notificó ai interesado:

Que el Licenciado D. Rosendo Macaya, en la represen
tación antedicha y acompañando en copia la comunica- 
cton del Presidente de la Junta de Pensiones civiles, pre
sentó demanda en la vía de lo Contencioso, que decia d i
rigir contra la Real orden de 3 de Marzo de 1880, alegando 
los fundamentos de derecho que'estimó pertinentes á su 
propósito de que, declarada la admisión de la demanda, se 
consultara lo que procediera:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debía de ser admitida, 
porque la Real orden que por la misma se impugnaba no 
era definitiva, ni habia decidido en derecho, y que se limi
taba á trasmitir á la Junta de Pensiones civiles documen
tos é informes que la misma Junta habia de apreciar al 
hacerse la clasificación del demandante.

Visto el art. 56 de la ley orgánica de este Consejo, se
gún el cual los que se estimasen agraviados en sus dere
chos por alguna resolución del Gobierno y de las Direc
ciones generales que cause estado podrán recurrir contra 
la misma presentando demanda en vía contenciosa:

Visto el art. 12 del Real decreto de 28 de Diciembre 
de 1849, que dice así: «Del perjuicio que pueda inferirse, 
ya á la Hacienda, ya á cualquier individuo por las decla
raciones de la Junta (hoy de Pensiones civiles) queda á 
salvo el derecho de reclamación al Ministerio de Hacienda: 

Considerando:
1.® Que la Real orden de 3 de Marzo de 1880, contra 

la cual dice el actor que dirige su demanda, no contiene 
resolución alguna sobre los derechos del interesado, sino 
que se limita á remitir a la Junta de Pensiones civiles la 
instancia del recurrente y el informe en su vista emitido 
por la Dirección de Contribuciones á fin de que la Junta 
tuviera de ellos conocimiento al clasificar á D. Francisco 
Viladot, por lo que dicha Real orden no es revisable en 
vía contenciosa:

2.° Que si bien del traslado de la comunicación del 
Presidente de la Junta de Pensiones civiles, que se presen
ta con la demanda, resulta que la Junta en 30 de Noviem
bre de 1878 y en 24 de Abril de 1880 tomó acuerdo acer
ca de los derechos de Viladot, este acuerdo pudo seF re
clamado ante el Ministerio de Hacienda, pero no sirve de 
fundamento al juicio que se intenta provocar;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no procede admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.®

Y conformándose S. M. e l R ey (Q. D. G.) con el pi^in- 
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, el 
de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 24 de Febrero de 1882.

JUAN FRANCISCO CAMÁGHO.
Sr, Presidente del Consejo de Estado»

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES, 
limo. Sr.: S. M. el R ey se ha servido disponer que* 

conforme á las prescripciones del Real decreto de 6 de 
Julio de 1877 y tema propuesto por el Consejo de instruc
ción pública, se provean por oposición dos plazas de Pro
fesores auxiliares, sin sueldo, de la Facultad de Ciencias, 
sección de las Naturales, de la Universidad Central, y una 
en cada una de las de Santiago, Sevilla, Valencia y Va- 
lladolid.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid L* 
de Abril de 1882.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo, Sr.: S. M. el R ey  se lia servido disponer que, 
conforme á las prescripciones del Real decreto de 6 de 
Julio de 1877 y tema propuesto por el Consejo de Instr uc
ción pública, se provea por oposición una plaza de Profe
sor auxiliar, sin sueldo, de la Facultad de Ciencias, sección 
de, las Físico-químicas, en cada una de las Universidades 
de Madrid, Granada, Santiago, Sevilla, Valladolid, Valen
cia y Zaragoza.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 1.° de Abril de 1882.

ALBARKBA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el R e y  se ha servido disponer que* 
conforme á las prescripciones del Real decreto de 6 de 
Julio de 1877 y tema propuesto por el Consejo de Instruc
ción pública, se provean por oposición dos plazas de Pro
fesores auxiliares, gratuitos, de la Facultad de Ciencia», 
sección de las Físico-matemáticas, de la Universidad Cen
tral, y una de la de Granada.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
l . # de Abril de 1882.

ALBARKBA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: De conformidad con el dictámen del Con
sejo de Instrucción pública, S. M. el R ey  se ha servido 
declarar que el Catedrático de la Facultad de Medicina do 
la Universidad de Sevilla D. Miguel Moreno y Martines 
no reúne las condiciones legales exigidas en la convoca
toria para proveer por traslación la cátedra,de Patología 
quirúrgica, vacante en la misma Facultad y Escuela.

En su consecuencia S. M. ha resuelto que dicha cáte
dra se provea por concurso, con arreglo á las prescripcio
nes de la legislación vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
1.® de Abril de 1882.

ÁLBARKDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Vista la comunicación del Ingeniero Jefe dé 
la demarcación de Alava y Vizcaya de 20 de Febrero 
último:

Visto el informe de esa-Dirección general, y de acuer
dó con el mismo:

Resultando que los Sres. D. Carlos Alba y compañía, 
concesionarios del aprovechamiento de una porción de 
marismas en la orilla derecha de Ja ría de Somorrostro, n© 
han ejecutado obra alguna de las que deberían hacer, se-*
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f  un las condiciones de la concesión otorgada por Real ór - 
den de 11 de Diciembre de 1872:

Considerando que las causas que en un principio impi
dieron desarrollar las obras cesaron ántes de 1877:

Considerando que en $9 de Octubre del citado año 
de 1877 se dispuso que por el Ingeniero Jefe se fijase un 
plazo de 15 dias para comenzar las obras por haber ter
minado las causas en que se habia fundado la próroga 
ilimitada otorgada al concesionario:

Considerando que dichas obras se comenzaron y re 
plantearon en fines de 1877, desde cuya época debe con- 
to s e  el plazo de tres años, fijado en la condición 2. de la 
concesión:

Considerando que trascurrido con exceso este plazo, no 
solamente las obras no se han terminado, sino que apénas 
se han hecho algunas de las comprendidas en el proyecto 
aprobado;

S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido disponer que, con 
arreglo á lo que determina la condición 6.a de la Real or
den de la concesión, sea ésta caducada, y en su consecuen
cia denegar lo solicitado por D. José Félix Vitoria y Eche
varría en cuanto á la trasferencia que pretende hacerse 
por los Sres. Alba y compañía.

Lo que comunico á V. I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 4 
de Abril de 1882.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Habiendo acudido a este Ministerio algunos 
Secretarios generales de las Universidades en solicitud de 
que se les acredite desde i.° de Enero del presente ano 
sueldo igual al que el presupuesto vigente concede á los 
Catedráticos numerarios de entrada, ó sea el de 4.500 pe
setas al de la de Madrid y 3.500 á los de provincias, sin 
perjuicio de los aumentos á que por antigüedad puedan 
tener derecho, alegando al efecto que, según el art. 267 
de la ley de instrucción pública de 9 de Setiembre de 1857, 
deben disfrutar el mismo sueldo que aquellos y percibir 
cada cinco años una sexta parte de aumento hasta llegar 
en Madrid á 6.000 pesetas y en las provinciasá 5.000:

Considerando que el sueldo de ingreso de los Catedrá
ticos numerarios de las Universidades no ha tenido en rea
lidad aumento alguno por consecuencia de la reforma in
troducida en la ley de presupuestos vigente, pues si por 
una parte ganan dichos Catedráticos 590 pesetas anuales, 
pierden por otra la participación que les correspondía en 
los derechos académicos, los cuales ascendían próxim a
mente á esa misma cantidad para cada uno, y han pasado, 
m  virtud de lo dispuesto en la referida ley, á formar 
parte de los ingresos del Estado, á cambio del citado 
aumento y do consignaciones especiales para la adquisi
ción de material científico y para premiar á los alumnos:

Considerando que además han perdido el derecho al 
aumento que ántes se les concedía por servicios y méritos 
personales con la categoría de ascenso ó de término por 
haber desaparecido de la misma ley el crédito que ante
riormente venia consignándose para este servicio, lo cual 
supone la derogación tácita de los artículos de Ja de ins
trucción pública que á esa clasificación se refieren:

Considerando que en la misma ley de presupuestos que 
ha consignado la cantidad necesaria para satisfacer el 
aumento de sueldo á los Catedráticos nada se concede 
para  el que los Secretarios generales pretenden, de lo cual 
se infiere que la reforma no les alcanza;

Y considerando, por último, que estos funcionarios con
servan la participación en los derechos que se recaudan 
por las certificaciones que expiden, miéntras los Catedrá
ticos han perdido la suya en los académicos, á pesar de 
que unos y otros se crearan al mismo tiempo y con idén
tico fin, que fue el de mejorar la situación de Catedráticos 
j  Secretarios sin gravamen para el Tesoro;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto 
por Y. I., se ha servido declarar que los Secretarios gene
rales de las Universidades sólo tienen, con arreglo al ar
tículo 267 de la ley de Instrucción pública, derecho á un 
sueldo de ingreso igual al que los artículos 228 y 236 de la 
misma ley señalaban á los Catedráticos numerarios á su 
entrada en el Profesorado, ó sea al de 4.000 pesetas anua
les el de la de Madrid, y al de 3.000 los de las de provin
cia, sin perjuicio de los aumentos de antigüedad á que el 
mismo art. 267 se refiere.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 4 
áe Abril de 1882.

ALBAREDA.
Se. Director general de Instrucción pública.

Debiendo celebrarse en esta Corte en la segunda quin
cena del mes de Mayo próximo el Congreso nacional pe- 

dagógico, promovido por la Sociedad El Fomento de las

Artes, S. M. el R ey  (Q. D. G.), en vista de lo solicitado por 
la misma, se ha servido disponer que V. S., como repre
sentante del Gobierno en esa provincia, excite el celo de 
la Diputación, Junta de Instrucción pública, Ayuntamien
tos y Juntas locales de primera enseñanza, á fia de que 
por su parte coadyuven á facilitar la concurrencia de 
Profesores de Escuelas Normales y Maestros de las públi
cas á la referida solemnidad científica, arbitrando los re
cursos necesarios para sufragar los gastos que se originen 
á los que, llevados de su celo y amor á la enseñanza, se 
propongan asistir á aquel acto, y cuyos auxilios será con
veniente se concedan en primer término á los que más 
se hayan distinguido en el desempeño de sus cargos.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 
de Abril de 1882.

ALBAREDA.

Sr. Gobernador de la provincia de.....

M I N I S T E R I O  DE ESTA DO.

S u b s e c r e ta r ía .

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien agraciar por 
decretos de 13 y 16 de Marzo último con las condecora
ciones siguientes á los individuos que se expresan:

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CÁRLOS III.

Caballeros.
D. Francisco Pía y Broquetas.
D. José María Vázquez Morales.
Do Ramón Frias.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATOLICA.

Grandes Cruces.
Excmo. Sr. D. Martin Sánchez y Chaves.
Excmo. Sr„ D. Alejandro Rodríguez Arias; á este ú l

timo libre de gastos, con arreglo á la ley de presupuestos 
de 1859.

Comendadores de número.
D. Francisco Taulina y Garriga.
D. Ignacio Pons^y Más.
D. Antonio Joaquín Afán de R ivera.
D, Rafael Sánchez García.

Cora endadores ordinarios.
D. Manuel Díaz Tinoco.
D. Tomás Ara y Lamperes.
D. Francisco Domenech y Bueso.
D. Andrés Pelaez Vera.
D. Carlos Vadillo.
D. Lorenzo Pastor.
D. Daniel Urrabieta y Vierge.
D. Samuel Urrabieta y Vierge, á los dos últimos libre 

de gastos, en conformidad á la ley ya citada.

Caballeros.
D. Antonio Soto y Rodríguez.
D. Julio Jiménez y Jimeno.
D. Esteban Bonel.
D. José González Contreras.
D. Enrique Granada y N auchet..
D. Manuel Fernandez Linero.
D. José María Mancilla; á estos dos últimos libre de 

gastos, con arreglo á la ley de presupuestos de 1859.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 23 de la ley de presupuestos de 1877-78.
Madrid 17 de Abril de 1882.

El Subsecretario,
Felipe M endez de Vigo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE MARINA.

D irección de H id rografía .

A VI S O Á LOS N A V E G A N T E S .
N u m e r o  22.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
ios planos, cartas y derroteros correspondientes.

ISLAS BRITÁNICAS.
Inglaterra  (costa del Este).

JETIRADA DEL BUQUE-PARO DE NAUFRAGIO DE MlDDL E
. (A. H., n úm .22/124. París 1882.) Habiendo desapa

recido los restos del buque náufrago Craid Ard, ido á p i
que en el veril NO. de Middle Sand, se ha retirado el b u 
que-faro que lo indicaba. (Véase A. N., núm. 157 de 1881.)

In g laterra  (costa del Sud).
P o s ic io n e s  r e s p e c t iv a s  d e  l a s  l u c e s  d e l  p u e r t o  d e  

W e y m o u t h , (A. H., núm . 22/125. París 1882.) El Coman

dante del Porcupine, de la Comisión hidrográfica, comu-* 
nica los siguientes detalles:

La línea al S. 71° O. de las luces verdes de dirección 
de las escollera Nord de Weymouth conduce desde dicha, 
escollera al puerto.

La linea de luces de Ja extremidad N. de la Explanada, 
que sirven para evitar el bajo que se proyecta de la esco
llera Sud, está orientada al N. 39° O.

Marcaciones verdaderas. Variación: 19° NO. en 188V

Cartas números 526 y 217 de la sección II.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE.
Guinea Portuguesa.

B o y a  e n  e l  c a n a l  B o l o l a  ( is l a s  B is s a g o s ) . (A. 
número 22/125. París 1882.) Una boya pintada á faja* 
horizontales blancas y negras se ha fondeado en 6a1,4 de 
agua en bajamar de sizigias, sobre el bajo de punta Biafa- 
res, en el canal Bolola, en las marcaciones siguientes:

La punta Lawrence (isla Bossessame), al S. 30* O:; la 
punta Benison (Area Branca), al S. 70e O.; la punta Han-. 
key, al N. 52° O.

Los buques que van sobre la costa E. de Bulama pa
sarán entre esta boya y otra del mismo color (Véase A. N.t 
número 98 de 1881), fondeada á corta distancia al SO. S* 
encuentran de 18 á 34;n de agua entre ambas boyas.

Cartas números 192 y 212 de la sección I; y 546 de la IT.

OCÉANO ATLANTICO DEL SUD.

Rio de la  Plata,,
B a jo s  a l  S. d e  l a  is l a  L o b o s . (A. íL, núm . 22/126. 

París 1882.) Los bajos señalados en 1880 á 21 millas al 
S. 8o O. de la isla Lobos se han buscado inútilmente por 
los buques de guerra ingleses R¡fieman y Firefly. Este úl
timo ha ejecutado sobre la posición señalada y á una mi
lla ai rededor sondas que no han acusado indicio alguno 
de dichos bajos.

El fondo menor hallado fue de 24 á 27 metros. Sondas 
regulares de 26 á 29 metros, á partir de la posición dada 
á-los. bajos, en dirección á la isla Lobos.

Marcaciones verdaderas. Variación: 8o NE. en 1882.

Cartas números 534 y 189 A de la sección I; y 70 de la VXIL 

ISLAS FILIPINAS.

Cebú.
L u c e s  e n  e l  c a n a l  S. d e l  p u e r t o  d e  Cebú ( is l a  d b . 

C ebú). Según comunica el Comandante general del Apos
tadero, de Filipinas, desde el 1.° de Febrero de 1882 se en
cienden las luces siguientes para marcar el paso del canal
del Sud del puerto de Cebú.

1.a Luz roja en el bajo Lipata. Colocada en un pes
cante, que está sostenido por una fuerte percha de ma
dera en el citado bajo, se eleva 3m sobre el nivel del 
mar, y alcanza á 6 millas de distancia.

Desde esta luz se marcan: la iglesia de Talisay, E.-O.; 
la iglesia de San Nicolás, N. 13° E., y punta Cahuit 
al N. 10° E. ■

2.a Luz verde en punta Lanis. Colocada en una percha 
á 8m de altura sobre el nivel del mar, y visible á 6 millas 
en noches claras, dicha luz se halla bajo las marcacioneí 
siguientes: iglesia de San Nicolás, ai N. 10° E.; punta Ca
huit, al N. 27° O.; la iglesia de Talisay, al N. 86° O. ' v

Las marcaciones son verdaderas.

Cartas números 574 y 605 de la sección I; y 235,143 y SOI
de la V. J

Madrid 9 de Marzo de 1 8 8 2 . = J u a n  R o m e r o .

Sección de A rm am entos.
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDA-COSTAS.

En telegrama de anteayer dice al Sr. Ministro del rama el 
Comandante de Marina de la división de Algeciras:

«Bote de cañonero Atrevida apresó noche del 13 del actual 
en aguas de Peña Parda un bote con 237 kilos de tabaco f  
un reo.»

Madrid 17 de Abril de 1882.—El Jefe de la Sección. Adolf# 
Yolif.

MINISTERIO BE HACIENDA.

D irección  de l a C aja g en era l de D epósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 21 del corriente, de diez & doi 
de la tarde: ,

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS.

Renta perpetua interior.
Primer semestre de 1877, primera mitad, carpeta núm®-* 

ro 2.431.
Primer semestre de 1877, segunda mitad, carpeta e l ú h m h  

ro 2 067. ®
Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 1.791.
Primer semestre de 1878, carpeta núm. 1.521.
Segundo semestre de 1878, carpeta núm. 2453.
Primer semestre de 1879, carpe.ta núm. 2.330.
Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 2.273.
Primer semestre de 1880, carpetas números 2.086 y 87. 
Segundo semestre de 1880, carpetas números 1.970 al 97Sr* 
Primer semestre de 1881, carpetas números 1.7&9 al 775. 
Segundo semestre ds 1881, carpetas números 1.483 al

Obligaciones de ferro-carriles.
Primer semestre de 1879, carpeta núm. 1.787.
Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 1.743.
Primer semestre de 1880, carpetas números 1.591 al-SSL

{Sigue d la pdg. 2114
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C O N TIN Ú A  LA RELACION DH LOS PERIÓDICOS QUE EN ESTA FECHA SE PUBLICAN EN ESPAÍfA.— (V¿CL$e ¡a  GACETA d e  a y e r , )

Pttttto donde tiene efecto la publicación. Título del periódico. Carácter del mismo. Fecha de su fundaeion. OBSERVACIONES

S i g u e  la  P R O V IN C IA  DE MADRID.

El T iem po.......................................................................
E l Popular..............................................................................
Revista de España...............................................................
E l Pabellón Nacional............................................................
La Raza L a t in a ....................................... .............................
E l Cencerro............................... . ............ ........................
La  Integridad de la Patria..................................................
La  Pa tria ........„ . ................... ................................................
E l Conservador............................... .................................
El Globo..................................................................................
E l C ron ista ........................................................................
La Mañana..... ............................ ..........................................
La  F ó ............................. ......................... ............. ...........
E l Siglo Futuro ................................................ ..................

..........  Idem .......... ...................... .

. . . . . . .  Id em ................................. .

.......... Id em ................................

. Junio 4868............ ................
1868..............................
186 9 ...........................
187 0 ...........................
-1874..............................
187 4 ... ..................
1876................ ..
1876..............................
4875..............................
187 5 ...........................
487 5 ...........................
487 6 ...........................
187 6............................
4876..............................

s>

»

Revista del Siglo Futuro.......... ........... .........................
Revista Contemporánea...................................... . —
La Ciencia Cristiana............................................................
La  Gaceta U n iversa l.......................................................
E l S ig lo..................................................................................
El Constitucional...................... . . : ....................................
E l F íga ro ........................................................................
El L ib e ra l.......................................................... ............. ..
La  Discusión............... .................................................
La Lectura Católica............... ............................................
Ilustración Cantábrica.............................. ................ .......
E l Correo............................................................................
La  V iñ a ............ ........................................... ........................ .
La Correspondencia Ilustrada................... .........................

. . . . . .  Idem ............................
. . . . . .  Político-social....................

..........  Po lítico ...............................

.......... Id em ................................. .

..........  Id em .......................... .

..........  Id em .................................

. . . . . .  Idem....................................
..........  Idern ..................................
______ Político-religioso..............
.. . Político-ilustrado............

P o lít ic o ............... . « .........
. . . . . .  Político-satírico...............

P o lít ic o .............................
Poli t i pn-etnnia 1

4876..............................
4876.......................

. ' 4'877.......................... '.
4878 ............................
4878..............................
487 8 .....................
4 8 7 9 ...  , ....................
487 9 ..........................
4 8 7 9 .. . .  , ...... ..........
4 8 7 9 ... , ....................
4879......................... ..

. Marzo 18 >0.............................

. Idem 1880...........................

. Agosto 1880. . . . ' ....................
NnvipíTiiv’p \

----- Diario.

«-. 
* 
»

Las Nacionalidades................. .........................................
La  Prensa Moderna............ ........................... ....................... P o lítico ..............................

• 1N U V1UI11 LL o JLOOvy #*.«•• ,»•••
. Enero 4881......... ”____. . . . . .

E l Correo M ilita r .................................... ............................ Id e m .......... ....................... . Idem 4881...............................
Revista de M adrid ................................. ................. . Id e m ......................... . Idem 1881...............................
E l Eco de M adrid .................... ................ .......... ............
La  Península.................................. ......................................

Idem .........................
Id- m .................................

. Febrero 4881................... ’ . . .
. Idem 1881........... . . . . . . . . .

T J „ 4 0 0 4
E l Patriota....... .............................. ......................... ............
Cartas Conservadoras ......................... .............. .
El Estandarte. . . ............................. ....................................

Idem .............. ..................
Idem ......... .........................
Idem . ...........................

ídem I c o l ..................* .........
. Marzo 4881........................... .
. Idem 4881...............................

E l Motín_______ _______________________________ ____________
E l Abolicionista........... ..........; ........... ................................

Id e m ..................................
Id em ................................
I d e m .

. ‘ Ab ril i 881.............................

. Idem 4881 ............................ .
n,fo ,TA J

*r‘

Revista Ilustrada.............................. ...................................

E l Voto Nacional................ ...v .............. ........
La  Nación Española.......................................... .

Id e m .................. i .............
Id em ........L .................
THÍpm

. Mayo i c o l . . . . . . . . . . . . . . . .

. Idem 4881........... ...........

. Junio 1881..............................

. Idem i 881...................... .......
Jnlin

, Ji.

Id e m ...............................................
I d e m . » . . .......................................

Revista Socia l........................... ..........................................
Revista H ispano-Americana............................................ .
La  Van guard ia ,................. .................................. ......... ....

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Id e m .................................

. Idem 1881............i ...............

. Idem 1881...............................

*
*

Id e m ............................... La Brom a........................... ................................... ................. Político-satírico...............
L "1 "t *{■ i a

. Setiembre 4884 .....................
E l Municipio ...................... ............................................ . . . . .
E l Debate............ /V,. . . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . .
E l D ia . . . ____. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .

Jr UJ 1 llCO
Idern ..........................
Id em . . . . . . . . . . . . . . . . . .

iciom lo o i ........... . .................
. Idem 1881............................. .
. Octubre 4881.........................

E l P a ís ............................................... . ........................... . Id e m .............................
Po li ¡ico-satírico..............
IpY> ! -í F \ r* ¡ \

. Idem 4881............... .
Enero 1882........... ............. ..
T J A o o a

.ti#

■n. w.
La  IJ uion............................................................ ................. .
Gil .Blas . . . . . . ...... .................... ......................................... ,

ru !l uico
Político-satírico................

* icLúin loo/íj........• * »• • • * * * * »
. Idem 4882..............................

E l P o r v e n i r ......................................................
La  Propaganda L ibera l......... .. - . . . ------............................

< f* onrtto Wnr^n 1 -

P o l í t ic o . . . . ....................
I d e m . ........ . . . . . .

-'Científico.... .................... .

. Febrero 4882.........................
Idem 4882............. ...........

4879............................
'Gaceta de Registradores y  Notarios.. ............ ..........
'Gaceta del N otariado ..............^ ........................
Gacela F inanciera.......................................................
Gaceta Médico Veterinaria. ......................... .....................
Gaceta de Sanidad Militar . . . . . .  o-----. . , .......................
Gaceta Agrícola . . . . . . ...... ........................................
Gaceta del Ministerio F isca l........................ ............ .
Gaceta V in ícola......................... ..........................................

Id em ..................................
. Id em ........................... * -.«
Idem , . 
Idem .>........... ...................
T rl o i-vt

4861.........................
4852............................
4 8 7 8 . . . . . . . . . . . . . . .

' 4 878 ..........................
A Q7K

Ri

ÍP
ALit/III
Idem .... ......................
Idem .................................
Idem ................. ...............

1 o / O , . . . ................
4877. , ...... ...............
48 76 .. . ...........
4877............................

»

a

La Reforma Leg is la tiva ................................. ' . . ............
La  Cruz ............................................................ ...................
La Propiedad Intelectual........................... .......................

Idem .................................
Id e m ...........................
Id e m .......................

4872.......... .................
48 52 ..........................
4884.......................... .

»

9
La  Medicina. R ura l.............................................................. M e m ................................. 4881................. .. , *
La  Mina de Oro,............................................................... Idem ............................... 4878............................ . . *
La Revista del Foro........................................................ Id e m .............. ................. . 4880........................... »
Las Novedades Científicas. ........ .................. .................
La  V iru e la ............................. ............ .................. ......... .

Id e m ............................... .
Id e m .......... •....................

488 0 .........................
488 1.........................

*
8

E l Genio Médico-Quirúrgico........................ .....................
E l Siglo M édico____.‘ ............. ............................................

Idem ...............................
Id em ...... ......................... .

4855...........................
4854...........................

El Progreso M édico.................... . . ................................... Idem ................. ............
Id e m . . . . . . . . . . . . . . . . .

4876...........................
4880Boletín de los Caballeros Hospitalarios Españoles.. . . .  

E l Alumno M édico.. .................... ....................................... Id e m ................................ 4880...........................
•

Ide in ...............................................
Idem ............ ..

E l durado Médico-Farmacéutico...................................... Id e m .................................
Id e m ............................... .

4880 .. , ....................
4849... ............ .

*
9

Idem .......... * . . . . . .....................'.'•••
Idem .......... ................... .....................
Id em ............ ..................................

E l Fom ento............................... ................................ ..
E l Criterio Científico............................. ................ ...........
E l Diario M éd ico ........................................... ...................
Anales de la Enseñanza...................................................

I d e m . . . . . . .......... ..
Id em .................................
Idem .................. ............
Idem..................* .............

4881..........................
4881............................
4881...........................
4858...........................
4o76

»
•
9
9

Id em ......................................... . . . . .
Id em . . . . ....................................
Id em ................. ......... .

Anales de la Construcción y  de la Indu stria ................

Revista de la Propaganda Católica ..................................
Revista de la Sociedad Económica-Matritense.............
Semanario Farmacéutico......................... . . .....................

Idem............. ..................
Idem .................................
Idem .................................

4877..........................
4877..........................
4875.......... ...............
4872..........................

»

Id em ............................................  ...
[fiayy\ . . . „ . Semanario oñeial de la Gaceta A gríco la ........................

Idem .................................
Idem .................................

1849...... ...................
1876..........................

m
9

Revista de Medicina Dosin iétrica,................ ...................
, Revista general de M arin a .. . . .  * ......................................

Idem .................................
Idem .................................
Idem

4879..........................
4875..........................
4878..

9
9

M
»
•
*

Idem  ............ ...............................
I d e m .......... .......
Id em ...................... ........... .................

Revista especial de Oftalmología e t c . ............................
Revista de Medicina y  Cirugía práctica ....................
Boletín de la Institución libre de Enseñanza..................
Boletín de la Sociedad Geográfica de Madrid.................
Revista de los T ribunales..................* • • • .......................

Idem .................................
. . . .  Idem .................................
............  Idem .................................

4878..........................
4877..........................
4877..........................

Id e m ..........................................
Id e m . . . . . . .....................................

. . . .  Idem .. . . ..........................
Idem ............. ..................
Trl Pin

4872.....................
4875.........................
4875.. . .

*
»>

Id em ............................................ .... .
í /-} nrn . . . . . . . . .

Boletín de la Revista de los Tribunales..........................
Bol a ti n mensual del Cambio Farm acéutico.................... . . . .  Idem ................................. 4 8 7 8 . . . . . ................ «

7/$91Y) . . .  . . . . Gaceta de Escribanos y Procuradores............................. . . . . . . .  Idem ................................. 4880.......................... *

I d e m . . . ......................................... • « Anuario Enciclopédico........ .; .......................................... . . . . . . .  Idem ................... . ........... 4880........................

Id em ............ ........... ..........................
Id e m ...........................................
Idem ........ .................................. . . .
Id em ............................................. . . .

Boletín de la Asociación de Ingenieros Industriales. . .  
' Anales de la Sociedad Española de H idrología Médica. 

Revista de Arqueología Española................................

. * Idem .*. * . . ................. **
. . .  . Idem .................................

. . . . . . .  Idem........« . . .  * * ......... *«
.............. Idem ............................. ..

, loou .................. ..
487 9 ................. .
4880 .................. .
488 0 .......................
JQ04

•
•  . . 
m

I d e m . . . . . . . .................................
Id em ...................................................
Id em ............ .....................................

Revista de Beneficencia y  Sanidad M unicipal...............
............  I d e m . . . . . .......................

. . . . . . . .  Id em .............................

. . . . . . . .  Idem *. . . . . . . . . . . . . . . .
4881..........................
4881..........................
4 ftRI

«

Id e m ......................................... ..
Idem ...........................................

Museo Antropológico.................................................................. *aem.. • • ......................
Boletín oficial de la Asociación general del Profesorado Español

. .•  lOOi

4884........................

V

• m '

Idem ................................ Gaceta de los Colegios Notaria les................................... 4881........................ V

Id e m ........ .......................................
Id e m .................................................

Revista de Topografía, Agrimensura y  Catastro..........
La Semana Industrial.......................................................

........ . . .  I d e m . . . . .........................

..............  Idem ...............................
488 1......................
488 2 .....................
JOOS)

m
»

Id e m ........................ ......................
W w a . . . . ................ .........................

L a  España Científica y  A gríco la ................................
E l Panorama Médico................................................

. . .  loo%................
4882....................... 9
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Científico............................... 1 8 5 6 . ............................... ..
E l  Boletín de Agricultores E sp añ o le s ......... ............................. .. Idem ......................................... 1 8 8 8 . . .....................................

Id e m . . ................................... .. 1881..........................................
Idem . ........................................ 1 8 6 8 . . . ....................................
Idem —  .......................... .. ' 1828..........................................
E n se ñ a n z a ............. *............. 1872.......................................... ,
Idem».................... ...................TJ^ 1879................................... ..

J QQí
Id e m . . . . ......... ...................................... .. L a  Voz Escolar.......................................................... .. Idem, i » » .* * .* * " * . ' . » » » »

Idem . ........................ .......... ....
IcOi ............................... .. , , , , 9
1868........................ ................. » »Id e m . ......................................................... Idem ..................................... 1882.................................... .. »

Idem . ................................... .................
Idem ..........., . . ........................................

E l Heraldo Escolar. ............... ................................................... ..
La Gaceta In dus tr ia l .................................................................. ,......... .

I d e m . . . . . . ................... ..
C ien tíf ico . ............................
P r o t e s t a n t e . , ...........

1864.......................................... ñ
4868............... .. »Id e m . . ......................... .............................

I d e m . . . . . . . ............................ ..............
I dera....................................................... .
I d e m . . .................................................... *
Id e m . . ......................................... .......... ..

La Revista C ris tiana .................................. Idem .............. .....................
Católico., . , » * ...................... ■

1880.........................................
1 8 7 4 . . . . ............... .. . *

La Civilización C a t ó l i c a , ................................................ Idem.......... .. *........... ............. 4880.....................................  ;  »
La Voz Dominica r; a ...................... Idem........ ........................... .. • 4 8 8 0 . . . ........................ »
El C ris tiano..................................................... .. P ro te s ta n te . . ........................ 1870.......................................... ,

Id e m . ............................................- .......... El Amigo de la In fanc ia ................... ..
El Amigo del H ogar..................... ..

Idem », ....................
Relig ioso .. ......................

1874..........................................
1880..........................................  ,

Boletín de San Vicente de Paul, Idem ....... ........... ..................... 1865...............................»
'La Voz de la Caridad.........*..................... .. Beneficencia.. ...................... 1866................................... e , .  »
El Defensor del Magisterio ------------------- -------------------------------
La Ilustración de los Niños. ». • * •. * • • • • • • • • • • . .

E n se ñ a n z a ............................ 4880.........................................
L i te ra r io ............... ................. 4878..........................................

L a Ilustración Católica. . • • • • « • • • • • • • • • • • • • « . .  * * * * * • * * • • •«• Id e m . . . . . . •1877................. '.......................
Idem ........ ................... .. • *........... .. La L ám para  del San tuario  . . . . . . . . . , . , .  . • --------- . . * • • • •

La Li r a ......................... * * * *. «* * * * *. **«
Id e m . . ----------------------------
Id e m , , ............. ..

4870.........................................
4 8 8 1 . ................. .....................

L a  N i ñ e z , . . » . . . , ........... • * . « * .  * * *.«* * • ■* * * * ** Idem»,------------------- . . . . . 1878....................................... .. »
La 11 ustración Madrileña. * . . . .  * , , .  * • .  •■*... *. * * * * ■» * * * * *»»■«. Id em .. . , . . . . . . . 1881.......................................
E l  A m igo ........... ...................*. • • * • • •* • * • *■»■*. * * * *.»»* * Idem......................................... 1878.........................................
E l Averiguador Universal • •,, * , .  * * • * • •.  • * * . .  * * * * • . .  * •. Idem _____ 1879............... ..
El Trovador......... .................. .. • * * * , . .  • . , . . ,  •. • • . . . .  •.  • .  • • Idem______ o 4 8 8 0 . . . . ...............................
El Correo de los N iñ o s . . . . . . . • ,  • . • • .  • • • .  • . . . . . . . . . . . . . .  * *. Idem ........................................ 4880............... ................... ..
E l P a n o ra m a '.............*............ .................... * . . . .  • * » * . . . . . . .  *. * • . . leu r a . . . . . . . . ......... .. 4881.................................... ®
E 1 Eco de Cham bcrí. . . . . . . . . . . . . . . .  • „ . , .  • . . . . . . . . . . .  * . . . . . Id e m . , ...................................* 1 8 8 1 . . . ............... ..................
E lP rob U  me........ .. Id e m , ......... ..................... .. 1 8 7 9 . . . . . ............................... »
El Sudo X I X . . ................................ ........... ..................... .......... . . . . . . . I d e m . . ........... ............ . 1881........................................
El* Gran G aleo to , ................. ............ . ........................ Idem ......................................... 1881.................... .....................  »
E l Semanario de Jas F am i l ia s .................................... ......................... Idem»........................ ............ 4 8 8 2 , ..................................... .. ,

Idem................... .. ■ 4 8 7 8 . . . . ........... .....................  h»
11 ustración de la In fanc ia . . ............... .. .............................. Idem...................................... .. 4877..........................................

Idem.. *...................... ............................. F ra y  L iberto ............... ..............................................................................
Boletín H istórico ......................................... .......... ......................... ..

Idem.................. .... *........... ..
Id em . .......................................

1874.......................... .. 9
1 880 . ...................... .................  »

Revista popular de Conocimientos ú t i le s ................. .. • • .« . Id em . ................ ..................... 4880.......................................... ' ,»
Tiusrr/n-ion Cómica.. .......................... ......................................... .. I d e m , . ................. ................ .. 4881..................................... ..
Los M engues ............................................................................................... Id e m . . ............................... 1881..................•......................

Id e m . . ......................................... .. Idem................... . 4884.........................................
Idem .................................. .......................
Tdpm Gaceta de las F a m i l ia s ..................................................................... ..

Idem ................................
Idem ................. .................... ..

1881......... ..................... .. a
1881............................ ............. ,

Idem................. ....................... 1 8 8 2 . ; ............. .......................  ,
E l G im nasio ..............................................................................................* 1882..........................................

Idem .. .  ....................................... .. E l Nuevo F ray  G erund io ............... ........................................................
L a  Jubticia.................................... .. ...................... ...............................

Idem .......................... ...............
Idem ............................ ..

4882................................... .. *
1882................................. ,

E l  N nevo F ígaro ........................................................................ .............. Idem ........................... 1881..........................................
I d e m . . .......................................................

Idem

L a Revista U n iversa l ............... ..................... .................................
E l Periódico para  to do s ............. ............................................................
L a  Correspondencia Militar............... ...................................................

I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem .......... .......................
M i l i t a r . . ............ ...................

1882............................ ..
1 8 7 7 . ................................... ........................  * -
4 8 7 7 . . . . . . . ......... ................ —

T rS p rr» L a Ilustración M i l i ta r ..................................................................... Idem ___. . . . . . . . . . .  f . . . . 1 8 8 0 . . . . . . .............................  >
Id e m . . 
Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Boletín oficial del Cuerpo de Infantería  de M a r in a . --------
.Boletín oíicial del Consejo de Redenciones y Enganches mili

t a r e s . . .  ............................................................ ..

I d e m . . .........

Id e m . . .................. t .

4879........................ ..

1 8 7 9 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ■*
Boletín de Administración Mili tar .» ........................ .. Idem ................. 1880....... .............. ........  . »

Id e m . . .......................................................
J fS jg jjj

R evista  Militar E sp año la ............................................. ..........................
Bol etin del A rm a de Caballería ............. ................... .........................

Id em ...................................... /
Idem ................................ ..

1 8 8 0 . . ......... ................... .. »
4881..........................................  »

T flpm Memorial de A r t i l l e r í a ........... ................ ........................................ .. I d e m . . ...................... .. 4 8 8 0 . . . ............... ...................  ,
Til pm Gaceta de los Caminos de H ie r r o , ...................... ..................... .. In tereses m a ter ia les ........ .. 4 8 7 7 . . . ....................................
T r] prn La Crónica............ ......................... .................................. I d e m . . ...................... 1879................................. »
Td^m La Voz de las Clases Pasivas .........................................■.............. .. Idem ....................... ............. 1879...................... ................ .. ,

La Madre P a t r i a . , ................................ .............................................. Id em , ........................ ............ .. 4881................................... .. . .  »
Idem . El Eco de las Aduanas............. ......................... *............................ Idem..................... ................... 4863..........................................
ídem.......... ...............................................
1 U Bííl

El Comercio E spañol............................................... .... v............... . . . »
El Eco de la  Administración de R e n ta s ............. ..

íd e m ........ ...............................
Idem .» ................................... ..

1875......................................... »
1 8 8 1 . . ...................... ..............  *

Idem -* El Boletín Agrícola............ .................................... « . . . ....................... Idem ...... ..................... 1 8 8 1 . . ........... ........................
Id em El Contribuyente ...................................................... .............. ............. .. Idem____ _______ _ 1 88 1 . ........................ ............... ,
1 dem a * E l T rauco . .......................... ........................................................................ Id em . ................ .................. 1881......... ................................  »
I dem . . Anaces tic la. A gricultura .  ................................................................. * Idem . ..................................... .. 1 8 7 7 . ........................................ ,
Idem . . . . . . . Revista  de Obras Públicas........... .................................... .. I d e m » . . , . . ........................ 1 8 5 8 . . . , . , ............................  . ,
ídem . . . . . . . .  . , Boletín oficial de la Asociación del arte  de im prim ir ............... Idem , .................................... .. 4872................................. . . .  »
i dere • . . .  . Boletín de Obras P úb lica s ...................... .................................... . Id em » ,» . ................................. 1 8 6 4 . . . ........... ...................  ,
¡ de; i •' . , ...................... Boletín de h  Sociedad Protectora de animales y  p l a n t a s . . . . . . Id e m , ........................................ • 1 8 7 9 . . . ...................................
I dem * • Revista. A gríco ■ a y Comercial .................................................... I d e m . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4879.................................°
Idem . • • Boletín de los Agentes de Negocios......... ....................... .......... .. Idem .......... .............................. 1881.......................................
Idem • Revista Marítima y C om erc ia l ................................................ ............ I d e m . , ................................. . 1 8 8 1 . ........... ............ . .
Idem " ■ • Revista, de P ro cu rado res . . ................................. ........................... .. Idem...................................... .. 4 8 8 0 . . . . ................................  s
Idem . . . . L as  Prov inc ias ........... ................................................... ............ .............. Id e m . .......................... .. 1881............. .. »
Idem . • • La Correspondencia M usica l...................................... ............ .. A r t í s t i c o .......................... .. 4 8 8 0 . . . . . ............................... »
Idem. ...................................................... Boletín de la Real Academia de Bellas A r t e s , ...................... .. Idem ......................... .. 1881............................  • »
Idem...................................................... , L a  Moda E le g a n te ......... ................... .............................. ..................... .. M odas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4841............................. ,
Idem................... ................................ L a  Guirnalda.................  .............................................................*.......... Idem .......................................* 1867........................  1
Id e m . ................................ , .......... La Moda I lu s trada* .................................................................................. Id em . .................... ............... 1880.................... , ...........
Id em . .................. . „ .......... .. La Moda A rt í s t ic a ................................................................... .............. .. Idem ........ .. 1880........................  *
Id e m . . . . . . .  p ........................ .. . . . El Correo d é l a  Moda........... .................. ............................................ .. Idem ......................................... 1 8 5 0 . . . .................... a
Idem. ...................................* • * . . . . . . . El Ecv > de la Z a p a te r ía ........................ ............ . . . » ............... Idem ......................................... 1876............... ..............  ■ ■ ■ ■ » ■ ' ■ •
M ein . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » E l Gciño y el A rte . , ,  ................................. .............. ....................... . Idem ......................................... 1 8 8 ! . . . . . .................. »
Id e m , . , , *  # . . . . . , . . . .  „ , . . . . . . . . Guia del Peluquero ................................................ ....................... .. Idem ............... 4 8 7 3 . . . ....................  »
Id e m . . . . . . . . . . •  • • » . , . . . . . . . . ___ Album do la B o rd a d o ra . ............................................. .. Idem .................................. 4 8 8 0 . . . . . ......................  »
Id em ,, . . . . • . . . . » . . , . , . . . . . . * Gacela Muniel pa l .................... ......................... ....................... . . . . . . A dm inis tra tivo ............... 1881......... ....................  B
Id em .. , . .  • ............. .......... ... * . .  • . . . Los Ministerios. ................. ....................................................... .. I d e m .................................... 4881....................  ...........  *
I d e m . x  . . . . . . . . .  „ . .  „ . . . . , .  * E l Ce n ti ni 1 a A d m in is t ra t ivo , .............................................................. Idem ......................................... 1881 .» ......................  *
Id e m , . ................. .... ... Idem .....................  ........... 4881......... 7 . . . . .  »
I de m. . , . . . „  * . , . . . . . .  *, . . .  *.. El Consultor de los A puntamientos y Juzgados m unic ipa les . , .

El Avisador’ Municipal ................................... ................... .............. ..
I d e m .................................... 1853........................ .. . *

Idem ... . . . . . « * .  . - . .» . . .» Id e m ....................... . ’ , .  . . . 1877......................  *
Idem . . . . . . .  . , , , . , . . . . . » . . . . . .
Idem .............. * „ . . •  • . .  .,»„»» .„ .

L a  Correspondencia Eclesiástica . . ........... .......................................... Noticias..................................
Anuncios

*  ' 9
1881».............  »

Idem. . . . . . . . . . . .  „ . . . ___ ____ L a  P ublic idad . ,» .................................................................................. Idem ............................. 1881............................  -  + • ,
I de m. . . . . . . . . . . . . . .  „ » , . . .___ ... El A ñu rucia dor Universal ......................................................... I d e m ...................................... 1877..........................  *
Id e m . . . . . . . . . . . „ . . , . . . ______ . . . . . . , E l Padrino  del Barrio de S a la m a n c a . ................................................ I d e m ........................... 1881..........................  • '
Id em .. . . . . . * . . . , . . . . . , . . . , » . . .  *. Los A visos . . . . .  ............................ ............................................... .. Id e m ...........................  . . 1 8 7 7 . . . . . . . .  ■ ,
Idem .. . . . . . . . . . , . . . . . . . . .  * . . . . .  . Guía Comercial I lu s t ra d a . ............................................ -........................ I d e m . . . . . . . .  . . .  , , , .  „ 1880...............  • ,
Id em . ______ _. . . . . . --------------------- El Novísimo1 P rogram a A n u n c iad o r . ....... . I d e m ............... , 1880...............  ,
Id e m .. .  ____________ . . ______, . . . . . Boletín A genda.. ................................................. .................................... Id e m ..................... 1881...............  a
Idem». ------ ---------------. . . - La Ilustración V en a to r ia ....................................................................... Venatorio • 1878...............  »
ídem _____ ______________________. El í 'am po.______ _______ __________ __________________________ Id em ...................................... .. 1876................................. *
Idem.................................................. .. El Toreo , . .  ..................... ....................................................................... De tauromaquia 1879...................... *
Idem .. . . . . .  ¿ . . . . . . . . . . . .  . . . . . E l  T á b a n o , .................................................................................................. Idem.. 1 8 7 8 . . .  s
Idem .. .  — . . ■ . . . . . . . . . . . . . E l Tío G indanna,. . . . . . * ....................................................................... Id em .. ,  . 4 87 9 . ........................................ »
Id e m . . . . . . . . . . . . . .  — . . . . . . . .  *, , Boletín de Loterías y Toros........................................................ Idem. • 18 5 0 . . .  . *
Alea la de Hese re*.. .______________ La Cuna de C e r v a n t e s , ......... ......................... L iterario.. . .  . 4876*......... ......................... .. * »

PROVINCIA DE MALAGA.

3t>rá3¿?ga». ........ ...........
Idem.

Ei Avisador Malagueño................................................. .......... ...............
Correo de  A n d a lu c ía . ......................................................... ...................

P olítico ...................................
Id e m . . ................ •»*•••

1847........................... .. Diario*
1851 Idem

Idem . ......... . . ......... E l Diario M ercan ti l . ............................ ..................... ............ .. Idem . . . , .* . ......... 1866.......................... . Idem.
($« eonUnMr¿4
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Segundo semestre de -1880, carpetas números 1.471 al 74. 
Primer semestre de 1881, carpetas números 4.353 al 57. 
Segundo semestre de 1881, carpetas núñleros 1.142 al 5í.

Resguardos al portador.
Primer semestre de 1881, carpeta núm. 337.
Segundo semestre de 188-1, carpetas números 313 y 314,

Raneo y Tesoro in terior.

Cuarto trimestre de 1881, carpeta núm. 69.
Obligaciones de Aduanas.

Cuarto trimestre de 1881, carpeta núm. 38.
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba.

Tercer trimestre de 1881, carpeta núm. 86.
Cuarto trimestre de 1881, carpeta núm. 95.

Carreteras de Agosto.
Anualidad de 1880, carpeta núm. 78.

Inscripciones de renta perpetua.
Segundo semestre de 1881, carpeta núm. 18.
Madrid 18 de Abril de ¿1882. =E1 Director general, Ramón 

Oliveros.

Dirección del Tesoro publico y Ordenación general 
de Pagos del ¡Estado.

En cumplimiento de Real orden dictada en este día, se con
tratará en pública subasta la adquisición de 30.000 kilogramos 
de plata fina, destinada á las labores de la Casa de Moneda de 
Madrid, con sujeción al pliego de condiciones que á continua
ción se inserta.

Madrid 18 de Abril de 4882.=E1 Director general, Agustín 
Genon.
Pliego de- condiciones para contratar en publica subasta el su

ministro de 30.000 kilogramos de plata fina, destinada á las 
labores de la Casa de Moneda de Madrid.
V  Be subasta con sujeción al Real decreto de 27 de Febre

ro y Real instrucción de 15 de Setiembre de 1852 el suministro 
de 30.000 kilogramos de plata fina, destinada á las labores de 
la Casa de Moneda de Madrid. —

2.a El rematante entregará en dicha Casa de Moneda la 
cantidad de plata contratada dentro de los 30 dias siguientes 
al de la fecha en que se le comunique la adjudicación del ser
vicio,

3.a La plata podrá proceder del beneficio de minerales de 
España, ó ser importada del extranjero, y se presentará con 
guia, certificación ó factura que acredite su origen.

4.a Las pastas se entregarán en forma de barras numera
das; estarán exentas de toda sustancia que impida su elabora
ción perfecta y económica, y su ley no bajará de 940 milésimas 
de fino.

Las pastas que no reúnan estas condiciones serán des
echadas,

54 Si verificada la entrega de la plata resultase algún ex
ceso sobre la cantidad exacta rematada, se admitirá desde 
luego por la Superintendencia déla Casa de Moneda de Madrid 
dicha fracción, que nunca podrá llegar á componer una barra, 
atendiendo á la dificultad que ofrece el troceamiento de las 
mismas.

6.a El rematante ejecutará la entrega de las pastas bajo 
factura duplicada, cuyos ejemplares facilitará la Casa de Mo
neda, presentando además los documentos de origen mencio
nados en la condición 3.a Reconocida y ensayada la plata por 
los funcionarios del establecimiento, se proveerá el rematante 
de una certificación que acredite la entrega y el derecho á per
cibir su importe á medida que se verifique su acuñación, á la 
que se procederá sin dilación alguna.

7.a El contratista tendrá el término de 24 horas para pres
tar su conformidad ai dictamen de les Ensayadores de la Casa 
de Moneda sobre la calidad y ley de las pastas, ó reararlas en 
caso contrario, en el que deberá sustituirlas por otras que re- 
unan las condiciones marcadas en el plazo de 10 dias.

8.a La responsabilidad del contrato se exigirá gubernativa
mente sobre sus bmmvy fianza por la via de apremio, aplican
do el procedimiento administrativo de que trata el art. 9.° de 
la ley provisional de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda.

9.a El rematante afianzará el cumplimiento del contrato, 
aprobado que sea por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, y en 
el término de tercero dia* á contar desde el en que se le comu
nique la aprobación, con una cantidad equivalente al 2 por 100 
de su importe, consignada en la Caja general de Depósitos, en 
metálico ó en valores públicos, con arreglo á las disposicio
nes vigentes.

10. La subasta se. verificará el dia 3 de Mayo próximo, á la 
una de la tarde, ante el Director general del Tesoro, con asis
tencia del Director general de lo Contencioso del Estado, del 
Subdirector segundo del Tesoro, Jefe de la Sección respectiva, 
y do, uno de los Notarios del Ministerio de Hacienda, prévio 
anuncio de la misma en la C a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de 
la provincia y fijación de edictos en los sitios de costumbre.

41. Las proposiciones podrán hacerse por la totalidad del 
suministro de los 30.000 kilogramos de plata fina objeto del re
mate, o por lotes de 1.000 kilogramos cada uno; debiendo pre
sentarse en pliegos cerrados y arreglados literalmente al mo
delo qu® á continuación se inserta.

42. Para concurrir á la subasta será necesario tener capa
cidad legal para contratar, presentar la cédula personal y ha
ber _ entregado en la Ceja general de Depósitos una cantidad 
equivalente al 1 por 100 del importe de la preposición. El res
guardo del depósito será devuelto á los licítadores am que ter-, 
mine el acto, reteniéndose el del rematante hasta la constitu
ción da la fianza de que trata la condición 9.a

43. El precio máximo abonable por kilogramo de plata lina 
se fijará por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda en pliego cer
rado, que se abrirá después de leidas todas las proposiciones.

44. De una á una y media se recibirán las proposiciones 
que se presenten, acompañadas del documento que acredite el 
depósito prévio exigido por la cláusula 12.

.45. A la una y medía se procederá á la apertura de los 
pliegos, y leídos públicamente, se adjudicará el remate al me
jor postor provisionalmente hasta que recaiga la aprobación 
del Exorno. Sr. Ministro de Hacienda.

46. S¿ de la comparación de las proposiciones resultasen 
dos ó más iguales en precio, será preferida la que comprenda 
mayor número de kilogramos; pero si no hubiese diferencia ni , 
en la cantidad ni en el precio, abrirá una licitación verbal 
entre los autores del empate, adjudicándose el servicio al me
jor postor. Sí los licítadores renunciasen al derecho que se Ies 
concede.dé mejorar de viva voz sus ofertas, el remate se adju

dicará al firmante de la proposición que primero hubiere sido 
presentada.

47. Aprobado el remate, se elevará á escritura pública, ex
tendida con las formalidades de derecho; siendo sus gastos y 
los de una copia, así como los que se causen en el acto de la 
licitación y los de los anuncios, de cuenta del adjudicatario 
ó adjudicatarios, proporcioualmente á sus proposiciones en este 
último caso.

18. Si el rematante no cumpliese las condiciones que debe 
llenar para el otorgamiento de la escritura, ó faltase después á 
alguna de las del presente pliego ó de las que contiene el Real 
decreto de 27 de Febrero é instrucción de 25 de Setiembre 
de 4852, que se tendrán por literalmente insertas en éste, 
quedará rescindido el contrato, perderá la fianza el contratista 
y se celebrará segunda subasta en su periuicio y bajo su res
ponsabilidad.

 ̂19. Este contrato no podrá trasferirse sin previa autoriza
ción del Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, y cuantas cuestio
neŝ  se susciten, sobre su inteligencia y efectos se ventilarán y 
serán decididas en la via gubernativa, salvo;el recurso á la 
contenciosa en su caso y lugar, con arreglo á las disposiciones 
vigentes.

Madrid 45 de Abril de 1882.=E1 Director general, Agustín 
Genon.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   con cédula personal, núm------

de impresión, y n ú m ..... de expedición, enterado del pliego 
de condiciones bajo el cual se contrata el suministro de plata 
destinada á las labores de la Casa de Moneda de Madrid, se 
compromete á entregar, con entera sujeción á todas las cláusu
las de dicho pliego (en letra) kilogramos de plata fina, al
precio de.. . . .  (en letra) cada uno.

(Domicilio, fecha y firma.)

Intervención general de la A dm inistración 
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE  1858.

NÚMERO 1.788.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizado? por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re
miten á la Dirección general de la Deuda publica para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.º 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta 
de 3 por 100 anual á favor de las Corporaciones que á conti
nuación se expresan.

número mes Y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Eses. Müs.

PROVINCIA DE ALBACETE.

204404 Ayuntamiento de Po
zuelo..........................  Febrero 4869.... 1.047*840

204402 Idem de id . . . . ,  Julio id ...............  248*080
201103 Idem de Viveros.. . . . .  Marzo 4866...... 25*667
201104 Idem de id. . . . . . . . . . .  Octubre 1867.... 35*520

PROVINCIA DE ALICANTE.

201405 Ayuntamiento de Elche Agosto 4865..... 147*867
204106 Idem de id....... Junio 1866.....................  783*069
20H07 Idem de id. Idem i d . . . .....................  700*402
201408 Idem de id. Octubre id   42*667
201409 Idem de id......... . . Noviembre id... .  646*923
201140 Idem de id ... . . . . . . . .  Idem id..........  646*923
204444 Idem de id.. . . . . . . . . .  Febrero 1867_ 149*467
201412 Idem de id .. . ...... Idem id...............  4.467*867
201413 Idem de id. Julio i d . . . . ....................  447*867
201144 Idem de id.. . . . . . . . . .  Setiembre id . . . .  147*867
201415 Idem de id.  .... Idem id . . . . .  42*667
201146 Idem de id . . . ' .....  Octubre id  ........ 460*534
201117 Idem de id...  Idem id ........................  .42*667
201448 Idem de id.............. Enero 1868.........  23*940
201449 Idem de id   ..  Febrero id . . . . . ’ 1.467*868
201120 Idem de id................... Idem id .. . . . . . . .  882*534*
201421 Idem de i d . ' Julio id  .. 825*736
201122 Idem de id  .......... Setiembre 1869.. 384*808

PROVINCIA DE BADAJOZ.

201123 Ayuntamiento de Cas-
tüera  .......... Octubre 4865.... 267*644

201124 Idem de id . Mayo 1866..__________   155*673
201425 Idem de id ... . . . . . . . .  Diciembre 1867.. 253*444
204426 Idem de id   ..  Agosto 4869.......  253*437
204427 Idem de id.     _____ Marzo 4870.........  300*272
201128 Idem de Palomas . . . . .  Enero 1 8 6 8 ...... 1.480*668

PROVINCIA DE GRANADA.

201429 Ayuntamiento de Albo-
lote   Mayo 4869.......... 37*200

201130 Idem de id. ............  Julio id ... . . . . . 0 42*880
261131 Idem de Berchules . . . .  Octubre 1865..., . 36*854
201432 Idem de Beznar. . . . . . .  Abril 4869 ..........  57*360
201433 Idem de Cajar............  Noviembre id ....  240*720
204434 Idem de Cañar.. . . . . .  * Abril id . . . . .  468*320
201135 Idem de i d    Enero 4870........  468*320
201136 Idem de Gastaras  Marzo 4869......... 4.494*680
204437 Idem de id.. . . . . . . . . .  Abril id................ 20*420
204438 Idem de i d . . , Idem 4870............ 83*320
201439 Idem de id ........... Mayo i d . . 65*010
204440 Idem de Cogollos de

Guadix................ . Junio 4 8 6 7 ...... 460*053
201141 Idem de id   .......  Idem 1868...........  460*053
204442 * Idem de Colomera... . .  Marzo 4869..........  356*800
204443 Idem de Chanehina... .  Idem id  . .. 145*680
201444 Idem de Churriana'.... Junio 4870... * .. 40*960
204145 Idem de Dúdar... ....... Noviembre 4869 . 3*200
201446 Idem de Gete ... . . .  Mayo 4867...........  30*903
204147 Idem de id   Junio 4869.......... 482*640
201148 Idem de Loja.   ........  Noviembre id  > 86‘804
204149 Idem de id .. . ............  Febrero 1 8 7 0 . . , 3 6 * 5 6 0

PROVINCIA DE GUADALA
JARA.

204450 Ayuntamiento de Casas
de San Galindo... . . .  Diciembre 4866.. 1.0*267

201454 Idem de Piqueras  Abril 1870. 7 . . . .  74*368
201452 Idem de Romaneos. . . .  Febrero id.. . . . . .  122*400
2014o3 Idem de Tordesillas... Agosto 4867.. .. . 178*178
201154 Idem de Valfermoso de V- ' : ■

Tajuña..... . . . . .  Setiembre i d . . . .  1.234*124

NÜAíSAO rrtSOno*PTAvi7c MES Y AÑO Importe
CORPORACIONES. £ qUe pertenecen ea

ó r d e n .  ___  *as relaciones. Eses. MUs,

PROVINCIA DE HUELVA.
201155 Ayuntamiento de Hi

guera junto Aracena. Noviembre 4867 . 533*333
201456 Idem de id . . . . - ............. Febrero 4869____ 800
201157 Idem de id.................... Abril id ....... 1.780*538
201158 Idem de id ....................  Marzo 1870...........  800
201459 Idem de Moguer  Abril 4867. 3*990

PROVINCIA DE SEVILLA.
201160 Ayuntamiento de Mai-

rena del A lcor   Abril 1866............  234*189
201461 Idem de i d .................... Junio id.................  246*880
201462 Idem de i d   ......... Febrero 4 8 6 7 .. . .  138*720
201463 Idem de id ..................... Abril id ................. 234*187
204464 Idem de.id.....................  Mayo id .................  438*720
201465 Idem de.id.....................  Junio i d ...............  101*844
201166 Idem de id ..................... Setiembre i d . . . .  445*067
201467 Idem de id    Diciembre id . . . .  3*326
201168 Idem de id..................... Febrero 4868 . . . .  9*976
201169 Idem de.id..................... Abril id    234*187
201470 P-em de.id..................... Junio id ................  385*600
201171 Idem de i d ...................  Febrero 4 8 6 9 .. . .  323*190
201172 Idem de id   ......... Abril id.................  351*280
201473 Idem de id   ............... Agosto id   579*897
201174 Idem de id....................  Enero 4870........... 44*441
201475 Idem de Puebla de los

Infantes......................  Marzo 1867...........  48*292
201176 Idem de id..................... Abril id   484*974
201177 Idem de id..................... Mayo id.................  238*624
2611 iS Idem de id.....................  Agosto i d .   85*883
204479 Idem de id................... Abril 4868...........  í ‘338
204180 Idem de id.....................  Agosto 4869........  600*240
201484 Idem de i d . . . . ............  Febrero 4 8 7 0 ....  5.075*694
201182 Idem de Real de la Jara Marzo 4866. 592*053
201483 Idem de id.....................  Mayo id.................  242*853
201184 Idem de id   Diciembre id . . . .  4.059*947
201485 .Idem de i d . . . . . ...........  Febrero 4867.......  266*620
201486 Idem de id......................  Marzo id ...............  325*334
204487 Idem d e . id ...................  Abril i d ....  212*854
201188 Idem de i d ....................  Octubre i d   489*227
204189 Idem de i d ....................  Noviembre i d . . . .  320
204490 Idem de id . .    ...........  Diciembre id . . . .  250*720
201491 Idem de i d . . .  .............  Enere 4 8 6 8 .. . . .  . 266*720
204492 Idem de id.....................  Febrero i d   325T24
201493- Idem de.id..................... Abril id    458*338
201194 Idem de id . , . . . . . . . . .  Octubre i d   1.819*139
201495 Idem de id .. .   ............. Enero 4869 .,____ 376*081»
201496 Idem de.id..................... Febrero i d   400*080
204197 Idem de i d . . . .......... .. Abril id.................  349280
201198 Idem de i d . . ............... Mayo id ...............  488
201499 Idem de id ..................... Setiembre i d   4464*912
204200 Idem de id ..................... Enero 1 8 7 0 . . . . . .  856*080
204204 Idem de id .. . . . . . . . . .  Idem id .................  400*080
201202 Idem de id   Marzo i d . . , .........  488
201203 Idem de S a u cejo .. . . . .  Diciembre 4866.. 3*830
204204 Idem de id      Agosto 4867.......... 4
201205 Idem de id _____ _ Idem 4868............. 4
201206 Idem de Villanueva de

San Juan....................  Noviembre 1866. ' 2*156

PROVINCIA DE VALLA
DOLID.

201207 Ayuntamiento de T or-
desillas.. . . . . . . . -----  Abril 1867 ...........  473*304

201208 Idem de i d    Octubre 4 8 6 8 .. . .  473*304
201209 Idem de id .  ...........•. Idem 4869...........    259*955

Madrid 28 de Marzo de 4882.=*»EI Interventor general, José 
Ramón de Ova-

Banco H ipotecario de España.
En cumplimiento de acuerdo del Consejo de administración 

de este Banco, que se puso en conocimiento del público en los 
anuncios que insertaron los periódicos oficiales de 48 de Enero 
del año actual, se dispuso proceder á la amortización • de los 
billetes hipotecarios emitidos por este Banco con garantía de 
pagarés de bienes nacionales. El importe de estos billetes sera 
reembolsado desde el d.° de Mayo próximo, abonando los inte
reses vencidos hasta el dia 30 de Abril, desde cuyo dia dejan 
de devengarlo.

El importe nominal de dichos billetes será reintegrado á la 
par á los tenedores de ellos que los presenten, con más los ex
presados intereses corridos, que importarán 7 pesetas 50cén- 
timos por billete, en las Cajas del Banco, que estarán abiertas 
desde las once de la mañana á las tres de la tarde, en días no 
festivos.

Madrid 15 de Abril de 4882.=El Secretario general, Enri
que Lamartiaiére. —X

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general do Instrucción pública.
Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la Univer

sidad de Sevilla la cátedra de Patología quirúrgica, dotada con 
el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual lia de proveerse por 
concurso, con arreglo á lo dispuesto en el art. 226 de la ley de 9 
de Setiembre de 4857, y eq el 2.° del reglamento de 45 de Ene
ro de 1870. Pueden tomar parte en es te concurso los Catedrá
ticos numerarios de la Facultad con los supernumerarios de la 
misma que reúnan las condiciones determinadas en el Real 
decreto de 6 de Julio de 4877 y disposiciones pooteriores. IJnob 
y otros deben hallarse en posesión de los títulos académicos, y  
profesionales que les correspondan.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentada s á 
esta Dirección general por conducto del Rector del estableci
miento en que {sirvan, en el plazo improrogable de un mes, i  
contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t j u .

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines ofieialef; de las 
provincias, y por medio de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique des
de luego sin más aviso que el presente.

Madrid 1.° de Abril de 4$82.-=^El Director genera!, Juan F. 
Ríaño.

En cumplimiento de lo dispuesto por Real órden de esta 
fecha, y conforme al Real decreto de 6 de Julio de 4877 se con
voca é oposición para proveer dot plazas de Auxiliares gratuí-
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tos de la Facultad de Ciencias, sección de las Físico-matemá
ticas, de la Universidad Central, y una de igual clase en la de 
Granada.

Las oposiciones se verificarán en las respectivas Universi
dades mediante los ejercicios establecidos en el reglamento 
de 4° de Mayo de 1884, según dispone el art. 4 o dei expresado 
Real decreto.

Para ser adm itido á la oposición se requiere acreditar:
1.° No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos.
2,° Haber cumplido SI años de edad.
8.° Ser Doctor en la Facultad de Ciencias, sección dé las 

Exactas ó de las Físico-matemáticas, ó tener aprobados los ejer
cicios de dicho grado.

4 o Presentar un d i s c u r s o  s o b r e  el tema siguiente: «Teoría 
general de las séries y sus principales aplicaciones.»

Los asp irantes rem itirán á esta Dirección general su s in s 
tancias docum entadas y  el discurso de que queda hecho m érito  
en  el im prorogable térm ino de dos m eses, á contar desde la  
publicación  de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Para mayor publicidad las Autoridades respect ivas dispon
drán sin más aviso la reproducción de este anuncio en los Bo
letines oficiales y por medio de edictos en los establecimientos 
de enseñanza, conforme á lo prevenido en el art. d.° del regla
mento de 2 de Abril de 1875.

Madrid 1.° de Abril de 1882.==E1 Director general, J. F. 
Riaño.

En cumplimiento de lo dispuesto por Real orden de esta 
fecha, y conforme al Real decreto de 6 de Julio de 1877, se 
convoca á oposición para proveer dos plazas de Auxiliares gra
tuitos de la Facultad de Ciencias, sección de las Naturales, de 
la Universidad Central, y una en cada una de las de Santiago, 
Sevilla, Valencia y Valladoiid.

Las oposiciones se verificarán en las respectivas Universi
dades mediante los ejercicios establecidos en el reglamento 
de L 9 de Mayo de 1864, según dispone el art. 4* del expresado 
Real decreto.

Para ser admitido á la oposición se requiere acreditar:
1.° No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos.
2.° Haber cumplido £1 años de edad.
3.° Ser Doctor en la Facultad de Ciencias, sección de las 

Naturales, ó tener aprobados los ejercicios de dicho grado.
4 o Presentar un discurso sobre el tema siguiente: «Afini

dades y analogías entre los anfibios y los peces.»
Los aspirantes remitirán á esta Dirección general sus ins

tancias documentadas y el discurso de que queda hecho mérito 
en el improrogable término de dos meses, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta de Mad iid .

Para mayor publicidad las Autoridades respectivas dispon
drán sin más aviso la reproducción de este anuncio en los 
Boletines oficiales y por medio de edictos en los establecimien
tos de enseñanza, conforme á lo prevenido en el art. 1.* del re
glamento de 2 de Abril de 1875.

Madrid 1.a de Abril de 4882.=Ei Director general, J. F. 
Riaño.

En cumplimiento de la dispuesto por Real órden de esta fe
cha, y conforme al Real decreto de 6 de Julio de 1877, se convo
ca á oposición para proveer dos plazas de Auxiliares gratuitos 
de la Facultad de Ciencias, sección de las Físico-químicas, de 
las Universidades de Madrid, Granada, Santiago, Sevilla, Va
lencia, Valladoiid y Zaragoza.

Las oposiciones se verificarán en las respectivas Universi
dades mediante los ejercicios establecidos en el reglamento de
1.° de Mayo de 1864 según dispone el art. 4® del expresado 
Real decreto.

Para ser admitido á la oposición se requiere acreditar:
1.° No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos.
2.° Haber cumplido 21 años de edad.
3.® Ser Doctor en la Facultad de Ciencias, sección de las 

Físico-químicas, ó tener aprobados los ejercicios de dicho 
grado.

4.° Presentar un discurso sobre el tema siguiente: «De las 
pilas eléctricas.»

Los aspirantes remitirán á esta Dirección general sus ins
tancias documentadas y el discurso de que queda hecho mérito 
en el improrogable término de dos meses, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta de Ma d eid .

Para mayor publicidad las Autoridades respectivas dispon
drán sin más aviso la reproducción de este anuncio en los Bo
letines oficiales y por medio de edictos en los establecimientos 
de enseñanza, conforme á lo prevenido en el reglamento de 2 de 
Abril de 1875.

Madrid 1.° de Abril de 1882.=E1 Director general, Riaño.

Primera enseñanza.
Con el fin de evitar las dudas que ocurren en algunas Es

cuelas Normales para constituirlos Tribunales de exámenes y 
de reválida, y de conformidad con lo que previenen las disposi
ciones vigentes, esta Dirección general ha acordado manifestar 
á V. S. que en la constitución de los referidos Tribunales de
ben turnar todos los Profesores, Profesoras y Auxiliares de la 
Escuela.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de Abril de 1882.=E1 
Director general, J. F. Riaño.=Sres. Director y Directora de 
las Escuelas Normales de Maestros y Maestras.

Dirección g e n e ra l 
de  A g r ic u ltu ra , In d u s tr ia  y  Com ercio.

INDUSTRIA.

Relación de las marcas cuyo certificado de propiedad tienen so
licitado los señores que á continuación se expresan, las cuales 
se publican en la Gaceta, según copia literal de las descrip
ciones de las mismas,. presentadas por los interesados, con 
arreglo' á lo prevenido en el Real decreto de 20 de Noviembre 
de 1850 (1).
Los Sres. Berenguer y compañía, vecinos de Barcelona, fa

bricantes de tejidos de algodón, dos marcas para distinguir 
los productos de su industria.
r 1.a La marca forma un rectángulo con apuntamientos en sus 
ángulos inferiores; á poca distancia de sus bordes va una línea 
delgada paralela á ellos. El fondo de la misma es liso, y en su 
parte media se ve un dibujo que representa un ovoide super
puesto á un rectángulo, del cual sólo se ven ángulos;-el ovoide 
se halla modificado superiormente, teniendo.en vez del arco de 
circulo correspondiente un semicírculo. En la parte superior 
de esta figura hay el escudo de Cataluña, debajo del cual se ve 
una circunferencia que representa la tierra, cruzada por una 
cinta que va oblicuamente de arriba abajo y de derecha á iz-

0) Véase la Gaceta de ayer,

quierda del observador, en la que se lee Barcelona. En la parte 
inferior de la marca se ve una superficie, limitada inferior- 
mente por una línea horizontal y á los lados por otra que pri
mero va oblicuamente de abajo arriba y de dentro á fuera, y 
luego siguen perpendicularmente, y por su parte superior por 
una curva de convexidad inferior que sufre varias modifica
ciones de dirección en su parte media; esta superficie está di
vidida en dos por dos líneas verticales muy aproximadas que 
hay en su parte media; en la parte correspondiente á la iz
quierda del observador se lee Clase, y en la de la derecha 
Tiro ; las letras de la descrita marca son de diferente tama
ño y carácter, estos y demás de la marca de distintos colores, 
y entre ellos plateado, dorado y púrpura, según el diseño ad
junto, impreso en cromo-litografía sobre papel.

2.a La marca forma un rectángulo; á poca distancia de sus 
bordes y paralela á ellos hay una línea que tiene sus ángulos 
sustituidos por curvas de convexidad externa. En la parte su
perior de la marca se ve una línea limitada por dos curvas en 
arco de círculo, de convexidad supérior, de distinto rádio, la cual 
dice: Depósito de varios tejidos de algodón. Debajo de éste hay 
una superficie ovoide, limitada por ia parte superior y media 
por un círculo que semeja un escudo, y lo demás por una como 
cinta de adorno con varios dibujos, y á los lados más compli
cados en su interior y parte superior, en una línea que forma 
varias curvas, se lee Barcelona; y en la parte media se ve un 
águila con las alas y cabeza extendidas, y sobre el lomo del 
cual se ve sentado el dios Mercurio, en el brazo derecho exten
dido hácia arriba y sosteniendo con la mano el caduceo, y en 
la parte inferior se ve la superficie lisa del mar, cruzado por 
dos buques, uno de ellos de tres palos. Interiormente al ovoide 
se ve una línea limitada por dos arcos de círculo, de distinto 
rádio y de convexidad Inferior, en la cual se lee: Berenguer y 
Compañía. Por último, en la parte inferior y media de la m ar
ca hay una superficie rectangular en los extremos bifurcados 
y que tiene por dentro de estos dos curvas de convexidad ex
terna; en el interior de esta superficie, en una línea horizontal,
se lee: Tiro Ms. Cents.; á ambos lados de esta superficie se
ven dos cintas que forman varias circunvalaciones que tienen 
los extremos bifurcados; en ellas se lee, en la correspondiente á 
la izquierda dei observador, Copons 2, y en la de la derecha 
RipoU 18. Al rededor de la marca, y en el interior del ovoide y 
algunos otros dibujos, el fondo es blanco, y en otros azul claro, 
y en otros y letras azul intenso, según el diseño adjunto, im
preso en litografía sobre papel.

Los Sres. Blanch y Boadella, vecinos de Barcelona, fabri
cantes de tejidos é hilados de algodón, una marca para distin
guir los productos de su industria.

La marca consta de un rectángulo; al rededor de él y parale
las á sus bordes se ven dos líneas, gruesa la externa y delgada 
la interna; en la parte superior se ve una línea en arco de cír
culo de concavidad superior que ocupa toda la extensión de la 
marca, y en la cual se lee: Fábrica de maletones con telares me
cánicos; debajo de ésta y ocupando la parte media de la marca 
se ve una rosa náutica ó estrella de los vientos. Por la parte 
superior y en la línea horizontal y cogiendo, intermedia entre 
sus.letras, una de las puntas de laestrellar se lee: De; debajo de 
éste y en una línea curva, de concavidad inferior, se lee: Blanch 
y Boadella; inferiormente á esta y en tres líneas horizontales, 
se lee: Calle Trafalgar, núm. 13, ensanche; en la media, Barce
lona, y en la inferior, Tiro   metros centímetros  cla
se; entre la media y la inferior hay una . línea horizontal con 
un pequeño dibujo en su parte media. Además de lo descrito 
hay varios dibujos caprichosos; el fondo de la marca es blan
co; las letras de distintos caracteres y tamaños^ estas y dibu
jos de color encarnado, según el diseño adjunto impreso en li
tografía sobre papel.

D. Ramón Godo, vecino de Igualada (Barcelona), fabricante 
de tejidos varios, una marca para distinguir los productos de 
su industria.

La marca consta de un rectángulo, circuido por dos líneas 
paralelas entre sí. En la parte superior y media de la marca 
se ve una cinta que forma varias circunvalaciones y que tiene 
los extremos bifurcados, en el interior de la cual y parte me
dia, que forma un espacio liso en arco de círculo de convexidad 
superior, se lee: Cataluña; debajo de esta cinta hay un dibujo 
que representa el disco del sol rodeado de rayos, fín la , parte 
inferior de la marca hay un espacio rectangular, de gran base 
y poca altura, limitado por dos bases paralelas y que tienen los 
ángulos sustituidos por curvas de convexidad externa. 'Este 
rectángulo se halla dividido en tres porciones por unos dibu

jo s  que forman la base de dos columnas que limitan lateral
mente un espacio rectangular, el cual en su parte superior 
tiene una prolongación semicircular, rodeada de varios dibujos 
de adorno y que tiene los ángulos superiores sustituidos por 
curvas de convexidad externa, dé las cuales arranca una pro
longación hácia la parte superior, la cual se dobla luego for
mando dos columnas iguales á las anteriores y que figuran si
tuadas en su plano posterior á las primera*. En la porción me
dia del rectángulo inferior, en una línea horizontal, sedee: 
Tiro ; en los extremos de este rectángulo hay unos dibu
jos cuadrados de pequeñas dimensiones. En el rectángulo si
tuado encima del últimamente descrito, en cinco líneas, se lee, 
en la primera, dispuesta en arco de círculo de convexidad su
perior: Fabrica, y las otras horizontales; en la segunda, De; en 
la tercera, Ramón Godo; en la cuarta, en, y en la quinta, Igua
lada. A los lados de este rectángulo se ven y hay dos figuras 
que representan dos chinos-japoneses, de gran estatura, apoya
dos á las prolongaciones que tiene el citado rectángulo con un 
brazo, y con el otro y mano sostienen una pipa el uno y un aba
nico el otro. A ambos lados de la marca se levantan dos colum
nas, situado su pié plano más hácia adelante las más externas, 
las cuales se unen formando una curva en ia parte superior de 
la marca y formando varios dibujos de adorno; en el espacio 
que queda entre estas columnas se ven unos jarrones de distin
ta  forma que sostienen matas de flores de gran elevación. El 
fondo de la marca es verde en unos, lila y algún otro color en 
otros; las letras de distintos caracteres y tamaños; estos y di
bujos en color negro, según el diseño adjunto impreso en li
tografía sobre papel.

Los Sres. Marqués hermanos, vecinos de Barcelona, fabri
cantes de tejidos é hilados de algodón, dos marcas pára dis- • 
tinguir los productos de su industria.

4.a La marca consta de un dibujo de grandes dimensiones, 
en el cual figura en primer término un ángel que representa la 
Fama, teniendo en su mano izquierda la trompeta, así como 
en la derecha señala un edificio situado en último término, 
que representa una gran fábrica con torres en sus extremos, 
y en su parte media la parte alta de una chimenea de vapor, 
que arroja humo. En el mismo dibujo y á la derecha del ob
servador se ve una peña, por detrás de la cual se levanta un 
arbusto (árbol de algodón), cuya copa se eleva y dobla por en
cima de la cabeza del ángel dicho; además se presenta el ter
reno algo cinécioso, y muchas partes cubierto por matas de 
flores y arbustillos; más abajo de lo descrito, en cuatro líneas, 
se lee en la primera, horizontal, Fábrica; en la segunda, tam
bién horizontal, de; en la tercera, dispuesta én arco de círcu
lo de convexidad superior, Marqués Hermanos, y  en la cuarta, 
horizontal, Viüanueva y Geltrú. Inferiormente se ve otro dibu

jo, en el que figura en su parte media un elefante, puesto de 
lado y que sostiene sobre sus espaldas una torre, y en ambos 
lados del cual alguna pita; siguen debajo, en d 3 lineas, la 
primera con la inscripción Elefante, la segunda que dice Supe
rior: siguen debajo cuatro líneas horizontales muy aproxima
das y que va siendo cada vez más corta; hay ademán algunos 
otros detalles de menor importancia; las letras son de distin
tos caracteres y tamaños y forma; los colores emplead os son el 
enearnado y el azul, según el diseño adjunto, estampado en 
molde á mano sobro k s  piezas de género de la íábL ;,

2.a La marca consta y representa una abeja de grandes di. 
mensiones en su parte superior, debajo de la cual, on cuatro 
líneas y letras de gran tamaño, se lee, en la primera, dispuesta 
en arco de círculo de convexidad superior, Fábrica út hilados y 
tejidos de algodón, y en las otras tres horizontales; en ia supe
rior, de; en la media Marqués Hermanos, y en la inferior Villa- 
nueva y Geltrú; sigue dibujo horizontal; todo lo descrito es de 
color negro, y las letras de distintos caracteres, formas y ta* 
maños, estampándose con molde' á mano sobre el género ela
borado.

D. Enrique Marcilla, vecino de Barcelona, fabrican to de te
jidos de punto, una marca para distinguir los producios de su 
industria.

La marca consta de un cuadrilongo forma reci&Buular; á 
poca distancia de los bordes va una línea de color morado, pa
ralela á las mismas, y los ángulos que forma están sustituidos 
por una curva de concavidad externa. Ei espacio de marca-com
prendido hasta dicha línea es de color blanco. En la parte me
dia de dicha marca hay un espacio circular, circuido por dos 
circunferencias concéntricas, color morado; dicho espacio es de 
fondo blanco, y en su centro descuella la figura de una máqui
na circular para tejidos de punto en el acto de funcionar; toda 
ella también de color morado, las líneas y los espacios blancos 
y grises. Por la parte superior de la marca, y en lincas hori
zontales, se lee Fábrica; inferiormente á esta otra línea, de, y 
más abajo, en otra línea dispuesta con la parte superior de las 
letras horizontal y la parte inferior en arco de círculo ie con
cavidad inferior, resultando así las letras más anchas por los 
extremos que por la parte media, se lee: géneros de punto. Eu 
la parte inferior del círculo y por fuera de él hay una superfi
cie caprichosa, en la cual alternan los colores morado y blanco, 
y que tiene en su parte media letras blancas; se.halla limitada 
dicha superficie por la parte superior por una curva de conca
vidad superior; por la inferior, en su parte media, por un semi
círculo de pequeñas dimensiones, y por los  ̂lados con uu- cur
va poco pronunciada y de concavidad inferior; por los lados de 
la superficie por dos curvas de concavidad externa, y además 
unos óvalos de fondo blanco y que en su parte mecha tiene.» 
otros de fondo gris, se lee en el centro: Enrique Morcilla; infe
riormente, en línea horizontal, se lee en letras color .morado: 
Calle Alta de S. Pedro, 55, Barcelona; y más inferió?1 á esta, en
otras dos también horizontales, en la superior dicó; N.°....
Docena, y en la inferior es toda de puntos. El fondo gene
ral de la marca es gris; y las letras de distintos caracteres y 
de color morado, excepto las que dicen: Enrique Marcilla; hay 
además algún otro dibujo de escasa importancia, según el di
seño adjunto impreso en litografía sobre papel.

Los Sres. Sala, Baladia y compañía, vecinos de Barcelona, 
fabricantes de tejidos de punto, una marca para distinguir los 
productos de su industria.

La marca consta de un rectángulo, limitado por tres líneas 
paralelas aproximadas que van á su alrededor; en interior 
de la marca se ven dos circunferencias concéntricas que figu
ran un cinturón, el cual por su parte inferior tiene una hebi
lla y á la izquierda de ésta en extremo de la correa que la una 
vuelta al mismo. Entre estas dos circunferencias se ven otras 
cuatro, paralelas dos á dos y situadas á distancia; eu ellas se 
ven pequeños dibujos semicirculares. En la parte superior, en
tre las circunferencias, se lee: Sala, Baladia y Compañía. A la 
izquierda ael observador, entre las mismas: F.ea de géneros de 
punto; á la derecha del mismo: Dep¿° Mendizabal 18; y en el 
extremo que pasa por encima de ambas circunferencias dice: 
Barcelona. En el interior del espacio que circunde el antro des
crito, y en su parte superior, se lee: Matará; y ocupando lo res
tante de dicho espacio circular aparece un dibujo que repre
senta una gran fábrica con varios cuerpos de edificio, jardín, 
alameda, y parte del mismo con especie de playa, por la que 
circulan algunas personas, una de ellas montada á caballo y 
otra tirando un carretón de mano. En los ángulos de la marca, 
en letras de mayor tamaño, á los lados de la misma y que dis
minuyen de volúmen al aproximarse a la línea media, se lee, en 
la del ángulo superior izquierdo del observador: Hilados: en el 
de la derecha: tejidos; en el inferior izquierdo: Blanqueo; en el 
derecho: Aprestos. El fondo de esta parte de marca es en filetes; , 
las letras de distintos caracteres y tamaño. Esta marca en ma
yor ó menor dimensión, según las .cajas ó paquetes que han 
de remitirse géneros, se usa exactamente igual y en diferentes 
colores, según el diseño adjunto impreso en cromo-litografía 
sobre papel.

Conforme á lo dispuesto en el eitado Real decreto, ios que 
tengan que hacer reclamaciones contraía concesiones de estas 
marcas deberán presentarlas en el Conservatorio de Artes, 
sito en la planta baja de este Ministerio, dentro de los 30 
dias, contados desde el en que se publique esta relación en la 
Gaceta .

Madrid 11 de Febrero de 1882.==EI Director general, Pedro 
Manuel de Acuña.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.,

G obierno  d e  la  p ro v in c ia  d e  M u rc ia .

Sección de Fomento.—Montes.
El dia 12 de Mayo próximo, á las doce de su mañana, se 

celebrará ante mi Autoridad ó persona en quien deleg u© y ante 
el Alcalde de Mazarron subasta simultánea de los espartos 
sobrantes que puedan producir los montes de dicho pueblo du
rante los años 1882, 83 y 84.

El tipo de subasta es el de 4710 pesetas en cada uno de los 
años que ha de durqr el aprovechamiento, ó sean 14.130 pese
tas por los tres años.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, arreglán
dose al modelo que más abajo se inserta.

No se admitirá proposición alguna que no cubra el tipo de 
tasación; también serán desechadas las que no comprendan 
los tres años señalados para el aprovechamiento; y en el caso 
de presentarse dos ó más proposiciones iguales, se abrirá entre 
sus autores una segunda licitación abierta por espacio de un 
cuarto de hora, cuyas pujas no podrán bajar de 25 pesetas 
cada una.

Para tomar parte en la subasta, el licitador acompañará á 
la proposición el documento que justifique haber ingresado 
como fianza en la Caja sucursal de Depósitos de esta c a p ita l ,  o 
en la Depositaría del Ayuntamiento de Mazarron, según el
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caso, e> i por 4 0 0  de la cantidad ele 14.130 pesetas, importe  ̂
de la 1 n 'm »n de los tres años. j

Lo i i . gos de condiciones [facultativas y económicas á que í 
ha de  ̂ arse el rem atante y el estado de aprovechamientos | 
estará i manifiesto en la Sección de Fomento de e^te Gobier- j 
no y f Secretaría del Ayuntam iento de Mazarron para I 
enante * een tomar parte en el acto.

Mu . 14 de Abril de 488&.=E1 Gobernador, Joaquín
Baeza.

Modelo de proposición.
D. L f u , vecino de , enterado del anuncio y  pliego

de condi ¿unes referentes á la subasta por tres años de los es
partos sobrantes de los montes pertenecientes al pueblo de Ma
zarron; desea adquirir dicho producto y ofrece por él ia canti
dad, . .  ;en letra), prévioel correspondiente depósito, como se 
acredita u r el presente documento.

(Fecha y firma.)

G obierno  de la  p ro v in c ia  de  Oviedo.

En vñrud de lo dispuesto por Real orden de £8 de Marzo 
pasado, tu e Gobierno "ha señalado el dia 17 dei próximo mes 
de Mayu a la s  doce de su mañana, para la adjudicación en pú
blica shuuuia de las obras do limpia del puerto de Lastres, 
bajo la uuuidad de 37.330 pesetas 1 0  céntimos á que asciende 
el presupuesto aprobado.

La suu.’u ta  se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 485B en mi despacho; hallándose 
de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto y 
el pliego de condiciones particulares que además de las faculta
tivas han de regir en la subasta.

Las «posiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre 
glándola vacíam ente ai modelo que sigue, y la cantidad que 
h ad e  ce ' gnarse préviamente como garantía para tomar par
te en euu, y abasta será la del i  por 400 del presupuesto, en d i
nero ó aocj mes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica a; y po marcado en el Real decreto de de Á Josto 
de 4876; v ; > en do acompañarse á cada pliego el documento que 
acredito • x >er realizado el depósito dei modo que previene la 
referida instrucción.

En e7,so de que resulten dos ó más proposiciones iguales se 
celebrará, únicamente- entre sus autores, una s'egunda lic ita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción, siendo la primera mejora por lo menos de £5- pesetas; 
quedando las demás á voluntad de los Imitadores.

Oviedo 14 de Abril de 488$.=E1 -Gobernador,-- José .M aría 
Díaz. ■-

Modelo de preposición.
D. N. N. vecino de. • .A , enterado dei anuncio publicado en 

el- Boletín oficial.de|esta provincia (de tal día y mes), y de los 
requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de limpia del puerto de Lastres, se 
compro.’, i a : á  tomar á su cargo la construcción de las mismas, 
con es O'-;-o • sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, ¡y; v la cantidad d e . . . . .  (la que sea, escrita en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

D ip u tac ió n  p ro v in c ia l d e  C ó rd o b a .
Carreteras.

En v » ’d de lo acordado por la Comisión provincial y se
ñores D r .  ’ dos residentes en sesiones celebradas el 41 de Mayo
de 4881 ‘ de Marzo del corriente año, habrá de procederse al
rem ate ' abasta pública del resto de las obras de los trozos
4.° y 3.* , m carretera provincial de la Rambla á Puente-Gemí,
cuyo pr mesto de contrata asciende á £12.747 pesetas 57 
cóntimí •*

La s- ta se verificará sim ultáneam ente en Madrid y en
esta caí in te  el limo. Sr. Director general de A dm inistra
ción loe ; 1 Sr. Vicepresidente de esta Comisión provincial, 
con fcsis >a del Sr. Director facultativo det ramo, debiendo
verificarse  c: acto en uno y otro punto el día 3 del próximo 
mes de , y hora de las dos déla tarde; quedando de m a
nifiesto a las dependencias de los dos referidos centros, para 
conocin u -<o del público, el presupuesto, planos y condiciones
corresp i/  ites á dicho servicio.

Las ; o sí clones se presentarán en pliegos cerrados, a r-  
reglánd -  exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha do cc mrse préviamente como garantía para tu n a r  p ar
te en la - v ^ ta  será de 40.633 pesetas 88 céntimos, debiendo 
acompa v„ á cada pliego la cédula personal del postor y el do
cumenta ' ■' acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene, les bases económicas.

En ei '>1 -o de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les se ce: * * rá, únicamente entre sus autores, una segunda li
citación' .do la  primera mejora por lo ménos de 500 pesetas, 
y qued/n demás á voluntad de los postores siempre que
no baje:' ü>50 pesetas.

Córd ' i de Abril de 488£.=El Presidente accidental, el
Conde d-. V ales.

Modelo de preposición.
D. N. IV, vecino d e . . . . enterado del anunoo  publicado 

con fecha. /, . y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de nueva 

' construcción de los trozos 4.° y 5.a de la carretera provincial 
de la Raro d; a á Puente-Genil, se compromete á tom ar á su 
cargo la realización de aquellas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aqu di proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llar amén te el tipo fijado;- pero advirtiéndose que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada-’ 
mente h  cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que st comprometa el postor á ejecutar las obras.)

(Feeha y firma del proponente.)

PROYECTO DE C A R R E T E R A  PR O V IN C IA L  D E L A  R A M BLA  Á
P U E N T E -G E N IL .

Condiciones particulares que, además délas facultativas corres
pondieras  ?./ de las generales aprobadas por Real decreto de 40 
de Julio de 1881, han de regir en la contrata de las obras de 

’ nueva cok?.imccion de los trozos 4.° y 3.° dé la carretera pro
vincial dría- Rambla' 4  Puente-Genil, cuyo presupuesto de con
trata asciende á 848.747 pesetas SI céntimos.

^Artícui .; i*  P ara poder tomar parte en la subasta se exi
gir á á cae r> 1 í eí tador u n , depósito equivalente á 3 por 400 del 
presupuesto fio las obras. La entrega se hará en la Caja gene
ral de ■>•«-*:•;os,ó en la sucursal de esta provincia, acreditán- 

mediac :: el oportuno resguardo. El depósito se retendrá 
al tnejor postar hasta que se otorgue la escritura de contrata.

Art. Para que se verifique dicho otorgamiento se consig- 
t*aJ ^ COrr 0 f !:;nza en *a misma sucursal el 40 por 400 de la can
tidad en y oc ¿̂ e hubiera adjudicado el remate. E sta fianza que

dará en garantía hasta que el contratista cumpla totalmente 
con las obligaciones de su compromiso.

Art. 3.° La escritura de contrata se otorgará ante el Nota
rio de la Excma. Diputación provincial en el término de 30 dias, 
á contar desde el en que se comunique al contratista la apro
bación del remate, bajo la pena de pérdida del depósito que 
hizo para tomar parte en la subasta.

Art. 4.° Se dará principio á la construcción de las obras 
dentro del término dé 30 días, que empezará á contarse desde 
la propia fecha, debiendo darlas term inadas en el plazo máximo 
de 30 meses.

Art. 3.a Se acreditará mensualmente al contratista el im 
porte de las obras ejecutadas, con arreglo á lo que resulte de 
tas certificaciones expedidas por el Ingeniero, pero á condición 
de que dicho importe no exceda en ningún mes de Ja trigésima 
parte del total de las obras; teniendo el contratista derecho á 
percibir, en cualquier mes que ejecute obras por más valor 
de la expresada trigésima parte, los sobrantes que hubiesen 
resultado en los otros anteriores por la diferencia en ménos de 
lo acreditado con respecto á lo asignado. El abono se hará 
sin descuento alguno en la Depositaría de !a Excma. Diputa
ción provincial.

Art. 6.° El contratista no podrá en ningún caso paralizar ni 
dar á los trabajos desarrollo menor que el que les corresponda 
para que queden term inadas las obras en el tiempo máximo 
establecido por la condición 4 /  Está facultado, si así convinie
ra  á sus intereses, para term inarlas en un plazo más corto y 
pedir la recepción oficial de las mismas; sin embargo, no tendrá 
derecho á que se le abone en un año económico mayor suma 
que la que corresponda á prorata, teniendo en cuenta la canti
dad del remate, el plazo de ejecución y la consignación que a 
efecto exista en los presupuestos respectivos.

Art. 7.a Será de cuenta del contratista el pago del anuncio 
que s e  inserte en l a  G a c e t a  d e  M a d r id  á los efectos de la do
ble subasta que habrá de verificarse, y según, lo dispuesto en 
la Real orden de SO de Setiembre de 4875.

Córdoba 48 de Abril de 488£.=E1 Presidente accidental, el 
Conde de Ardales.

A dm inistración del Correo Central.

D IA 47.

Cartas detenidas por falta de franqueo en este dia.
Núm. 381 Alejandro García.—Alicante.

382 B autista Matarredona.—Madrid.
383 Cándida González.—Trineche.
384 Sr. Jefe batallón de reserva.—Albacete.
385 Gregoria Lozano.—Alcalá.
386 José Antonio Gil.—Murcia.
387 Juana B. Castelar.—Lérida.
388 Juan Ortiz.—Alcalá.
389 Julián Cañas.—Budia.
800 José Ortu.—Bilbao.
891 Señorita Lecca.^—Vitoria.
39$ Luis Ay uso.—Caracena.
393 Pedro Marque.—Riaza.
894 Ricardo Balparda.—Bilbao.
8 9 5  Santiago Bernah—Sar Luste.
396 Sr. Obispo.—Barcelona.
397 Tuerto Enrique.—Alcáza* de San Juan.

Madrid 17 de Abril de 4882.=:E1 Administrador, José María 
Soler.

Gabinete Central de T elégra fos.

Relación de los telegramas que- no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

. D í a  4 8 .

Estación de origen* del d̂ nbaurio.

F e rro l.   C arril. ............... Arganzuda, 8, segun-
do.

O henm itz. . . . . . .  J. B. R ielo ............... Sin señas.
C oruña. . . . . . . . .  Manuel A lvarez.. . .  Cárcel Saladero.
Padrón. . . . . . . . .  José C aram és.. . . . ;  Rosa, £3.
b ra n a d a . . . . . . . .  José Aguado.. . . . . . .  Luna, £0.
A lic an te .   Concepción B a h a -

m onde ................. Sin señas.
D e v a . . . J o s é  Miguel M on-

lcon   ..........  Idem.
Coruña    .........* Felicia Mubel  Alumbar, 84.
Valencia. . . . . . . .  Miguel T orm o  San Bartolomé, 2. A u

sente.
Reus,   L afo ra . ............. Alcalá, 4. Ausente.

Madrid 18 de Abril de 4882.=*Por el Jefe del Gabinete cen
tral, G. del Rio.

Junta económ ica de la  F á b ric a  de T ru b ia .
El infrascrito Secretario de dicha corporación hace saber 

que habiendo sido aprobado por el Excmo. Sr. Director general 
del cuerpo en 40 del actual el pliego de condiciones para su
bastar la venta y conducción á esta Fábrica de los efectos cuya 
cantidad y precio limite al final se expresan, se anuncia, para 
conocimiento de las personas que quieran tom ar parte en la li
citación, la cual tendrá lugar á las once de la mañana del dia 
21 de Mayo.

Las proposiciones se presentarán en los 30 minutos anterio
res á la indicada hora, entregándose al Presidente de la Junta, 
que estará constituida con igual antelación en el sitio de cos
tumbre de estas oficinas; siendo acompañadas del documento 
que acredite haber hecho en Ja Caja de la Administración eco
nómica el depósito del 5 por 400 del importe del remate, según 
el precio limite, bien sea en metálico ó valores del Estado ad
misibles.

El costo de la inserción de este edicto en los periódicos ofi
ciales será de cuenta del rematante.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en esta 
Comisaría todos los dias desde las ocho de la mañana hasta las 
cinco de la tarde.

Las proposiciones se harán en papel del sello de oficio, sin 
enmienda ni raspaduras, redactándolas precisamente con arre
glo al siguiente modelo y por separado cada clase de efecto.

Modelo.
' El que suscribe, vecino de tal parte, según cédula personal, 

s núm ero que exhibe, enterado del anuncio ingerto en el n ú 
mero tantos de la G a c e t a  d e  M a d r id , y en él Boletín oficial de 
Oviedo, núm. tantos, así como del pliego de condiciones á que 
se refiere, documentos todos relativos á la contratación en su 
basta pública con destino á la Fábrica de Trubia de tal efecto-

se compromete á efectuar su entrega al precio de tanto en oe- 
setas y céntimos, en letra, por la unidad á que se refiera ei pre
cio lim ite, acompañando la garan tía exigida.

(Fecha y firma del autor.)
P recio  lím ite  

P °r
EFECTOS QUE SE SUBASTAN. unidad.

Pesetas.

Sesenta m il quintales métricos de carbón de
piedra.........................................................................    3

Trubia 45 de Abril de 48S2.=E1 Oficial primero, Julio Za- 
valeta.==V.° B.*=E1 Coronel, Director, Manuel Herrera.

Junta económica del Parque de Artillería  
de Pamplona.

El Secretario de dicha Junta, por acuerdo de la misma, hace 
saber que debiendo contratarse en pública subasta el trasporto 
de 300 quintales métricos de hierro colado en lingotes desde la 
Fábrica de Orbaiceta al Parque de San Sebastian, en virtud de 
lo prevenido por el Excmo. Sr. Director general de Artillería 
en orden fecha 31 de Marzo último, se convoca por el presente 
anuncio á las. personas que quieran tomar parte en esta subas
ta, que tendrá lugar sim ultáneamente en el Parque de esta pla
za, en el de San Sebastian y en la Fábrica de Trúbia, el trigé
simo dia, á contar desde el siguiente al en que se inserte el 
anuncio en la Gaceta d e  Ma d r id , y á las once de Ja mañana, 
ante las Juntas económicas de los referidos establecimienl os, 
donde los interesados podrán presentar media hora ántes de 
constituida la Junta de subasta las correspondientes propi s i-  
cienes en pliego cerrado, redactadas en papel del sello de o ció, 
sin enmiendas ni raspaduras, arregladas al modelo que se in 
serta á continuación y acompañadas del resguardo á que se 
contrae la prescripción 8.a dei pliego de condiciones que ha de 
servir de base para la subasta; cuyo pliego se hallará de m ani
fiesto en las indicadas dependencias todos los dias laborables 
desde las nueve de la mañana hasta las cinco de la tarde.

Pamplona 45 de Abril de 483&.=E1 Oficial primero de Ad
ministración militar, Secretario, Bernardo Belety.=V.° B .°=  
El Coronel-Director, Presidente, Rafael Marin.

Modelo de proposición.
El que su scr ib e , v ec in o  d e    en terad o  d e l a n u n c io  in 

se r to  en  el n ú m e r o  de la  Gac eta  de Madrid  ó Boletín ofi
cial de la p r o v in c ia  de y p lieg o  de c o n d ic io n e s  referen  .o
al trasporte de hierros desde Ja Fábrica de Orbaiceta alParq  le 
de.San Sebastian, se compromete á verificar dicho trasporte al
precio  d e   (en le tra ) p ese ta s  y . . . . .  c é n t im o s  de p ese ta
por q u in ta l m étr ic o  (s in  rasp a d u ra  n i en m ien d a ), acom p a ñ a n d o  
la  g a r a n tía  e x ig id a .

(Fecha y firma.)

Superintendencia de las minas de azogue 
de Almadén.

A lás doce de la mañana del oía 9 del próximo mes de 
Mayo tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el despacho 
de esta Superintendencia, y simultáneamente en la Delegación 
de Hacienda de Ciudad-Real, la primera licitación pública pava 
contratar el sum inistro de los efectos de carpintería necesarios 
para el servicio de las minas de Almadén, correspondiente al 
año económico de 488£ á 4883 bajo los tipos para el abono que 
determ ina la tarifa que acompaña al pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en la Sección adm inistrativa de esta 
dependencia y en le citada Delegación de Hacienda.

La b aja  consistirá en un tanto por 400 del importe de todos 
los devengos, después de hecha la rebaja que expresa la quinta 
condición.

No se adm itirá ninguna proposición que exprese la baja si 
se hiciese en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se preser ¿arán en pliegos cerrados, con
formes en ’m todo al modelo eme al final se Inserta, desechán
dose las que no lo estén, y se acompañará á cada una ia, cédula 
personal del postor y la carta de pago que acredite haberse de
positado en las Cajas designadas al efecto la cantidad de 690 
pesetas en dinero, ó su equivalente en papel admisible del Es
tado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que 
se presenten en un solo punto en las más ventajosas para la 
H acienda, se abrirá acto continuo licitación á viva voz por 
espacio de un cuarto de hora entre los firmanteg de ellas; y en 
el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el rem áte á  
favor del qué hubiere entregado su pliego con prioridad, sin 
perjuicio de Ja aprobación superior y dei resultado de la su
basta simultánea.

La fianza consistirá en 4.378 pesetas en metálico, ó su equi
valente en  papel del Estado, admisible según las disposiciones 
legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las persones 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 45 de Abril de 488&.=^Manuel Ruiz Moreno.
k .

■ Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y tarifa 

que le acompaña para contratar eí sum inistro de les efectos de 
carpintería que sean necesarios para servicio de las minas de 
Almadén, correspondiente al año económico de.4883 á 4883, se- 
compromete á cumplirlas y á realizar el mismo á los precios de
terminados en la tarifa y á los que señale la Superintendencia 
á los efectos que sin estar expresados en dicha tarifa se le or
dene construir y entregue con la rebaja que expresa la quinta 
condición, y en caso de que se haga baja, se agregará y eon la  
baja d e  (expresado por letra) por 400 de todos los deven
gos que por este contrato le corresponda percibir.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

 A yuntam iento con stitu cion al de M uros.
D. Francisco Martí Fillol, Alcalde del Ayuntamiento de 

; Muros, provincia de la Coruña.
Hago notorio (que en el reemplazo del actual año ha sido 

comprendido, bajo el núm. 5 de sorteo, Pedro Domingo Ro
dríguez Pa"dmf»s. hijo de D. Pedro y Doña Joséfa. Al acto de 
declarocion de soplados no se presentó, pero lo hizo su herm a
no Seeundino Paré u manifestando,que dioho mozo se ausentó 
para la América del Sur de edad de 14 años, ignorando hoy 
el punto donde esté, y que si vive no lé conceptúa excepción. RI 
Ayuntamiento le declaró soldado, concediéndole 90 dias de tér
mino para su presentación. Este acuerdo se le hizo aber por 
hiedio de edictos que se insertaron en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  
correspondiente al 41 de Marzo último y Boletín oficial de la
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provincia de 9 de dicho mes, y á la vez se le previno que en el 
plazo señalado se presentase á responder de su suerte; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo, incurriría en la nota de pró
fugo y más penas marcadas en la vigente ley de quintas. La 
Excma. Gomision provincial le concedió cuatro meses de térmi
no para su presentación en Caja; en la inteligencia que de no 
hacerlo proceda el Ayuntamiento á formarle expediente de 
prófugo y embargo de bienes á sus padres.

Y á medio dei presente le cito y emplazo para que si no 
quiere dar lugar á dichas penas verifique su presentación en 
el plazo aludido de los cuatro meses, contados desde que este 
anuncio figure inserto en la G-a c e t a  d e  M a d r i d .̂

Muros 4£ de Abril de 488£.=Francisco Martí.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados de primera instancia.

MADRID.-CENTRO.
D. Remigio Gil Muñoz, Magistrado de Audiencia de fuera 

de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito del Centro 
de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Joaquín Santísteban y Salafranca, natural de Madrid, de 30 
años de edad, soltero, empleado, que ha habitado en la calle 
de 1 León, núrn. 11, cuarto segundo, ha sido empleado últim a
mente en las oficinas de la G a c e t a  d e  M a d r i d  y está impedido 
de una pierna, para que dentro del término de 10 dias, á con
tar desde la publicación de la presente en dicho periódico, com
parezca en este Juzgado á dar sus descargos en causa criminal 
que contra él se instruye por-falsificación; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á toda clase de Autoridades pro
cedan á la busca y captura del expresado sujeto, dejándolo en 
la cárcel de Villa á disposición de este Juzgado si fuese 
habido.

Dada en Madrid á 16 de Abril de 488£,“ Remigio Gil Mu
ñoz. —El Escribano, Sinforiano V. Revilla.

VALENCIA.—MAR.

D. José Fita Campos, Escribano del Juzgado de primera 
Instancia del distrito del Mar de esta ciudad de Valencia.

Doy fé que en dicho Juzgado y Escribanía de mi cargo se 
han seguido autos ordinarios por la Sociedad La Union y el 
Fénix Español contra Peters Commingham y Mister Laren 
Crum y compañía, en los cuales se pronunció la sentencia que 
dice así:

«Sentencia.—En la ciudad de Valencia, á £3 de Marzo 
de 1882, el Sr. D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de prime
ra instancia del distrito del Mar de la misma, en el pleito de
clarativo de mayor cuantía que en este mi Juzgado pende, en
tre partes, de la una D. Rafael Trillo Torrens, soltero, de 39 
años, del comercio, en representación de la Compañía de Segu
ros reunidos La Union y el Fénix Español, demandante, y en 
su nombre el Procurador D. José Viché, siendo su Letrado de
fensor D. Juan Reig y García, y de la otra los estrados del 
Juzgado, señalados á Peters Commingham, Capitán del buque 
inglés Ardantiene y los armadores de dicho buque Mister La
ren Crum y compañía, demandados sobre pago de cantidad:

Resultando que D. José Viché, en la citada representación, 
presentó demanda con fecha £ de Noviembre de 1880, expo
niendo que navegando el buque La Felguera, después de tocar en 
varios puertos desde el de Alicante al del Grao de esta ciudad y 
hallándose en la noche del 2-3 de Enero del referido año á la al
tura dei cabo de San Antonio, fué abordado por un buque y se 
sumergió, acogiéndose la tripulación á la nave culpable del abor
daje, que resultó ser el Ardantiene, de bandera inglesa: que ave
riado éste, hubo de retroceder al puerto del Grao, é inmediatamen
te después del arribo el Capitán del Felguera denunció el suce

d o  á la Comandancia de Marina, que instruyó el oportuno ex
cediente, declarando la Junta de Capitanes en 7 de Febrero la 
«culpabilidad del Capitán del Ardantiene Peters Commingham, 
matura! de Dieufrsiz, Escocia: que en o de Febrero, y apénas se 
Zío permitió el estado de su salud, el Capitán D. Florencio Be- 
lau n a  e acudió al Juzgado formulando protesta, en nombre de 
jlos armadores de la Felguera y de los consignatarios del cargo, 
c ontra los causantes de la pérdida total del buque y de las 
mercancías destinadas á esta plaza y á las de Tarragona y 
Ba rcelona, únicos puertos que le restaban recorrer al Felguera 
en aquel viaje, á cuya protesta acompañó el Capitán las hojas 
de s obordo demostrativas dei cargo perdido: que terminados 
los e xpedientes de abordaje, se archivan, y aunque se declare 
culpable una nave no se procede contra ella, reservándose á la 
jurisd iccion ordinaria las reclamaciones civiles; y como conse
cuencia de esto, la Comandancia de Marina permitió la salida 
del Ardantiene, cuyo alejamiento había de burlar los derechos 
de los perjudicados: que el Capitán D. Florencio Belaunde se 

s apresuró á comparecer en el expedieute de protesta de avería, 
instado ante el Juzgado, haciendo denuncia de la cautelosa sa
lida del Ardantiene con rumbo á Marsella, y pidiendo se exhor
tase á la Justicia de dicha ciudad á fin de que acordado el em
bargo del buque lo detuviera: que la detención se llevó á efecto, 
pero después obtuvo el Ardantiene autorización para abando
nar aquel puerto, mediante la fianza de £00.000 francos, equi
valentes sin duda al aprecio que se hizo de M  riavé: que La 
Union y El Fénix Español habían aseguradó^íás ' mercancías 
que expresa, perdidas en el naufragio de la Felguera, según 
constaba de las pólizas unidas al expediente, como igualmente 
los pagos hechos á los aseguradores, importantes á una suma 
£3*400 pesetas, y que se ignoraba el paradero del vapor Ár~

dantime, y por lo tanto el de su Capitán, no siendo conoci
dos los armadores; lo cual dispensaba de la celebración del 
acto conciliatorio, y después de alegar los fundamentos de de
recho que estimó procedentes, concluyó pidiendo que en defi
nitiva se condenara al Capitán Peters Commingham y arm a
dores del buque inglés Ardantiene áque en el término de ter
cero diapaguen á su principal £3.400 pesetas, intereses legales 
y costas:

Resultando que conferido traslado, con emplazamiento á lo s 
demandados, tuvo efecto esta diligencia por medio de edictos 
publicados en el Boletín ofieial de esta provincia y G a c e t a  d e  

M a d r i d ; pero posteriormente, habiendo manifestado el Procu
rador Viché haber averiguado que los armadores de dicho bu
que eran Mister Laren Crum y compañía, de Glasgow, tuvo 
efecto el emplazamiento por exhorto dirigido á la Autoridad 
judicial de dicho punto, que cumplimentó el Cónsul de España 
en el mismo; y no habiendo comparecido dichos demandados, 
á instancia del actor se les declaró en rebeldía, señalándoles los 
estrados del Juzgado: v

Resultando que en el escrito de réplica reprodujo el deman
dante, fijando definitivamente los puntos de hecho y funda
mentos de derecho consignados en su demanda:

Resultando que durante la dilación probatoria se ha prac
ticado á instancia del actor la que ha creido convenir á su 
derecho:

Resultando que en el escrito de alegato ha insistido el de
mandante en cuanto tenia solicitado en la demanda y réplica: 

Resultando que en la'tramitación de este pleito se han ob
servado las prescripciones legales: ■

Considerando que son hechos que aparecen probados legal
mente que el vapor inglés Ardantiene chocó con el español Feh 
güera, yéndose éste á pique: que en el expediente instruido en la 
Comandancia de Marina de esta capital se declaró que él Capi
tán del primero fué el único que pudo evitar el choqué, y en su 
consecuencia culpable del siniestro y fuera de responsabilidad 
el Capitán del Felguera, y que la Compañía de seguros reuni
dos La Union y El Fénix Español han satisfecho £3.400 pesetas 
por valor de las mercancías aseguradas por la misma, que con
ducía el buque sumergido:

Considerando que, con arreglo á lo que se determina en el 
artículo 884 del Código de Comercio, pagando el asegurador la 
cantidad asegurada se subroga en lugar del asegurado para 
todos los derechos y acciones que le competan sobre los que por 
dolo ó culpa causaron la pérdida de los efectos que aseguró: 

Considerando que es daño, según lo define la ley 1.a, tít. Ib 
de la Partida 7.a, todo empeoramiento ó menoscabo ó destrin- 
gimiento que orne recibe en sí mismo ó en sus cosas por culpa 
de otro:

Considerando que los perjuicios que uno infiera y no proce
dan de caso fortuito está obligado á indemnizarlos, pues es 
principio consignado en la ley 13, tít. 3£, Partida 3.a, que aun 
cuando el hombre puede hacer en lo suyo lo que quisiere, débe
lo facer de manera que non faga daño nin tuerto á otro:

Considerando que toda Sociedad ó Compañía viene obliga
da á responder de los daños y perjuicios que por negligencia, 
descuido ó culpa de sus dependientes se originen á alguno, y en 
tal concepto no sólo el Capitán del buque Ardantiene, culpable 
de la avería, sino ios armadores deben indemnizar el importe 
de los daños ocasionados:

Considerando que no habiendo comparecido los demanda
dos, dando causa con su rebeldía á la prosecución de este liti
gio, deben responder de las costas en el mismo ocasionadas;

Fallo que debo de condenar y condeno á Peters Commin
gham y Mister Laren Crum y compañía, Cápitan y armadores 
del buque Ardantiene, á que en el término de tercero|áia pa
guen á la Compañía de Seguros reunidos La Union y E l Fénix 
Español £3.400 pesetas, valor de las mercancías aseguradas 
por la misma, que satisfizo á los asegurados, y las cuales venían 
á bordo del buque Felguera en el acto de irse á pique, y al pago 
de las costas.

Pues por esta mi sentencia, que se notificará al actor y en 
los estrados del Juzgado, haciéndose notoria por medio de edic
tos en debida forma, publicándose además en el Boletin oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , así lo proveo, mando y 
íirmo.=Antonio Benitez Montenegro.

Publicacion.=Dada y pronunciada fué la anterior senten
cia por el Sr. D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de primera 
instancia del distrito del Mar, estando celebrando audiencia 
pública en Valencia á £3 de Marzo de 488£.=José Fita.»

Y para que conste, cumpliendo lo mandado, libro el presen
te que firmo en Valencia á 3 de Abril de 488£.*=José Fita.
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NOTICIAS OFICIALES.

Canal del Duero.

s o c i e d a d  a n ó n im a .
Nota.—'Visado al núm. 459. Madrid 3 de Marzo de 488£—.Hay 

un sello que dice: Registro de la Propiedad.—Madrid.
Escritura.—Número 147. En la villa de Madrid, á 18 de Fe

brero de 488£, ante mí D. Mariano García Sancha, Doctor en 
Jurisprudencia, Abogado y Notario de los ilustres Colegios de 
esta capital, vecino de olla, y testigos que se expresarán, com
parecen:

De una parte
El Excmo. Sr. D. José Salamanca y Mayol, Marqués de Sa

lamanca, viudo, propietarior 
Y de otra
El Ilsao. Sr. D. Andrés Caballero y Muguiro, Ingeniero de

Caminos, de estado casado, domiciliado en la casa núm. 1 de la 
calle del Amor de Dios,

Y el Sr. D. Luis Fernandez Heredia, «de profesión banque
ro, casado y domiciliado e-n la casa núm. 47 de la calle nombra
da de la Magdalena.

Todos mayores de edad y vecinos de esta capital. Tienen 
cédulas personales, expedidas respectivamente en 4£ ¿e ge  ̂
tiembre de 4881, señalada con el núm. 944; en 4.° de Octubre 
del propio año, señalada con el núir. £.437, y en £9 de Julio de 
dicho año 4884, señalada con el núm. 46, al efecto exhibidas, v 
á las que me remito.

Concurren:
El Sr. de Salamanca, por su derecho, y los demás expresa

dos señores nombrados en representación del Banco general de 
Madrid, Sociedad domiciliada en esta capital, por virtud de la 
autorización que á este efecto les ha conferido el Consejo de 
administración en sesión celebrada el 9 del corriente mes de 
Febrero, según resulta del certificado expedido con referencia 
ai acta de la misma en 46 dei actual por el Sr. Secretario de 
dicho Banco, con el V.° B.a del Sr. Presidente, que me entregan 
dichos señores para unir á esta matriz é insertar en sus copias, 
anejo núm. 4.°

Y asegurando todos los señores comparecientes hallarse, ya 
por sí, ya en la representación que ostentan, con la capacidad 
iegal necesaria para solemnizar esta escritura, cuyas mnniíes- 
taciones son exactas á mi juicio, libre y espontáneamente ma
nifiesta el Sr. Marqués de Salamanca:

4.° Concesión del Cañal á D. Pedro Antonio Contreras.— 
Que por Real decreto de £4 de Abril de 4876 sé autorizó á Don ' 
Pedro Antonio Contreras para construir un Canal, derivado del 
rio Duero, con objeto de fertilizar una superficie de 8.000 hec
táreas en la provincia de Valladolid y abastecer de aguas pota
bles á la capital de la misma, declarándose la concesión & per
petuidad y las obras de utilidad pública, según así consta, con 
las demás condiciones de la autorización del citado Real decre
to, del cual se u.ie á esta matriz, como anejo núm. £F, un tes
timonio que me entregaron al efecto, é insertará en las copias 
que se expidan.

£.° Trasferencia por el concesionario Sr. Contreras á la 
Union Castellana.—Que por escritura otorgada en Valladolid 
ante el Notario D. Francisco Oospedal y Muñoz en 48 de Mar
zo del citado año 4876, el concesionario D. Pedro Antonio Con
treras trasfirió la concesión del referido Canal, derivado del 
rio Duero, á la Sociedad Union Castellana, en los propios térmi
nos y con las mismas obligaciones y \entajas contenidas en 
los 45 artículos de que consta el relacionado Real decreto de £4 
de Abril de 4876, siendo aprobada dicha trasferencia por Real' 
orden de £6 del mismo mes de Mayo, de la cual se agrega un 
testimonio al protocolo de esta escritura, como anejo núrn. 3.°, 
y se trascribirá en sus copias.

3.° Trasferencia por la Union Castellana al Sr. Salaman- . . 
ca.—Que por escritura otorgada ante el Notario de este Colegio 
D. José García Lastra en 4 de Febrero de 4879, la Sociedad 
Union Castellana cedió y trasfirió al Sr. Marqués de Salaman
ca la concesión del Canal, con los mismos derechos é idénticas 
ventajas y obligaciones con que la adquirió del concesionario 
D. Pedro Antonio Contreras, con la subvención señalada en el 
Real decreto de £1 de Abril de 4876 y cualquiera otra que pu
diera obtenerse en lo sucesivo, y eori los planos, obras ejecuta
das y cuanto estuviese relacionado con dicha concesión y el 
Canal objetp de ella,bajólas bases y condiciones establecidas 
en un convenio prévio y sus modificaciones consignadas en di
cha escritura de 4 de Febrero, según las cuales resulta estipu
lado:

4.° Que el Sr. Salamanca reconocía, deber á la Union Caste
llana 800.000 rs. vn., ó sean £00.000 pesetas, por gastos 
hechos, obligándose á pagarlos con el 50 por 400 de los produc
ios íntegros que en los primeros años se recaudaren por venta 
de agua á los regantes de terrenos, entregando además en efec
tivo, tan pronto como la trasferencia fuese aprobada por el Go
bierno, el importe de las obras hasta entónees ejecutadas y el 
de la fianza constituida por la Union Castellana en la Caja ge
neral de Depósitos, conforme al art. 40 de los relativos á la 
concesión.

£.° Que para mayor garantía de la efectividad del pago á la 
Union Castellana del 50 por 400 á que se contrae el número an
terior, quedaría éste exclusivamente reservado á su favor has
ta cubrir las £00.000 pesetas comprometidas, aplicándose á 
medida que se fuese percibiendo y liquidando, sin que nadie m 
bajo ningún título ni concepto pudiese alegar derecho ni pre
ferencia sobre la Union al mismo 50 por 400 miéntras é.sta no 
hubiese percibido las £00.000 pesetas que declararon las partes 
constituir el precio de la cesión y trasferencia otorgadas al se
ñor Salamanca.

3.a Que la Sociedad Union Castellana gestionaría con el 
Ayuntamiento para que poniéndose al frente y protegiendo la 
importante obra del Canal de Valladolid y surtido de aguas á 
la capital se verificase una suscricion de £.000 rs. fontane
ros de agua, unidad de Madrid, en nombre del mismo Ayunta
miento, de la Diputación provincial y de los particulares, sien
do 7.000 rs. de capital-el precio de cada real de agua, puesto en 
la tubería de la ciudad.

4.° Que además de esta suscricion se aseguraría otra de 
4 millones de metros cúbicos anuales para riego, á razón de 3 
céntimos de real por cada uno, perpetuando miéntras la em
presa del Canal sirviese el agua.

5.° Que ni la Diputación, ni el Ayuntamiento, ni los particu
lares tendrían que pagar nada hasta que eh agua llegase en el 
Canal a San Isidro, en cuyo caso abonarían la mitad del precio 
de cada real, ó sean 3.5Q0 rs., y la otra mitad de dicho precio 
al ponerse el agua en los tubos de distribución.

6.° Que si los suscritores prefiriesen al pago inmediato del 
capital el de un cánon anual que representase el interés, satis
farían al año por cada real fontanero la cantidad de 6£Q reales 
vellón, por semestres adelantados, quedando siempre en liber
tad de adquirir la propiedad, satisfaciendo el importe de 7.000 
reales en que estaba valorado. :'

7.a Que sería de cargo de los suscritores la toma de agua 
desde el tubo á las habitaciones de su casa ó al sitio á donde 
la destinasen.

8.a Que una vez comprometida la suscricion y cumplidas 
las formalidades de aprobación por el Gobierno de la cesión 
hecha á favor del Sr. Salamanca, éste construiría el Canal y 
distribuiría las aguas en la ciudad, en el término máxim© de 
cinco años, debiendo ejecutarse las obras' con arreglo al pro
yecto aprobado; reservándose el Sr. Salamanca el derecho de 
hacer las variaciones de trazado estudiadas ya por la Union, ú 
otras análogas, que no alterasen las condiciones generales de 
servicio de agua, prévia la aprobación del Gobierno.

9.° Que el Sr. Salamanca construiría un depósito de 4£.000 
métros cúbicos de cabida y £0 kilómetros de cañería por las ca
lles que el Ayuntamiento designase.

40. Que en recompensa del apoyo moral y material que el 
Ayuntamiento prestaba á la empresa, el Srr Salamanca sumi
nistraría el agua de riego necesaria al arbolado y jardines en 
los paseos públicos, por acequias abiertas sin retribución al
guna; bien entendido que esto tendría lugar solamente en el 
caso de llevarse á efecto la obra.
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Y 11. Que el plazo para suscribirse al agua potable tm pre
cio de 7.000 rs. por caá* real fontanero concluiría el 3 i de 
Diciembre de 1818; ¡Sendo derecho de la empresa ael Canal u 
sea del Sr. Salamanca, fijar desde 1 “ de Enero de 18/9 el m a-
yor valor q ue considere justo &1 real de agua. ^

Bajo estas bases y  la reserva especial que el Sr Marques 
de Salamanca hizo de gestionar ante la Junta de gobierno de 
la Union Castellana con el fin de que en vez de abonar a esta 
en efectivo las 81.000 pesetas nominales en obligaciones de fer- 
ro-carrilf ,s.<jae,cemponian la fianza por la misma Sociedad cons
tituida, f jsta la ¡retirase, prévia otra que el Sr. Salamanca cons
tituyera . en su lugar, se realizó la trasferencia de la concesión, 
según i oÁa por menor consta de la citada escritura de i  de Fe
brero, & que el mismo Sr. Salamanca se remite; siendo aproba
da la írasferencia por Real órden de 12 de propio mes, que je  
fué tr &sladada por la Dirección general de Obras publicas, de 
cuyo traslado se une testimonio á esta matriz, como anejo nu
mero , 4." que se insertará en sus copias. _ 

i . “ • Próroga de concesión.— Que posteriormente, por acuerdo 
deJ a Dirección general de Obras públicas, Comercio y  Mmas, 
en ¿3 de Abril de 1819 se consignó que la concesión de que se 
tr.' da, como otorgada con arreglo á la ley de SO de Febrero de 
í ?  170, ‘estaba comprendida en la próroga que concedió el Real 
d ecr-eto de 19 de Noviembré de 1875, del cual y de la com um - 
c «cioa en que dicho acuerdo se hizo saber al Sr. Marqués de 
í Salamanca se agrega un testimonio ele cada uno á esta matriz, 

©amo anejos números 5.° y ‘6.°, que se insertarán en sus copias.
5.® Contrato con el Ayuntamiento de Valladolid.— Que por 

escritura otorgada en Valladolid ante el Notario D. Justo de 
3íelon  Sánchez el £7 de Noviembre de 1879 se formalizó entre 
«el Ayuntamiento de dicha ciudad y el Sr. Salamanca un con

g e n io  que en £0 de Setiembre de 1878 había aprobado la Mu
nicipalidad provisionalmente, y que lo fué de un modo deñni- 
ytivo por la misma corporación con la Junta de asociados en 11 
l*Le Febrero del expresado año 1859, en el cual, y según la men» 
-■clonada escritura de £7 de Noviembre, se estipuló entre otras 
-cosas lo siguiente:

A ?  Que la corporación municipal se Inscribía por la can
tidad  de 1.000 rs. fontaneros.de agua, al precio de 1.750 pesetas 
-cada uno, cuyo precio podia el Ayuntamiento satisfacer en dos 
•' plazos iguales; el primero, tan pronto como el agua se hallase 
\<en el alto de San Isidro, y el segundo, al llegar á los tubos de 
■distribución; y que en caso de no verilearse el pago en -esta 
;fo?ma, devengarla el capital representante de los 1.000 rs. fon

taneros de agua el interés anual de B por 100, pagadero al 
* vencimiento de -cada año.

Que el Ayuntamiento se reservaba la facultad de adqui
r i r  la propiedad’de los 4.000 rs. fontaneros de agua por amor

tización de una parte del capital, proporcionada á sus Ingre- 
sos, á cuyo fin y  al de satisfacer los intereses se comprometía 

■ viá-consignar en sus presupuestos anuales la cantidad mínima 
é® 457.500 pesetas.

8.° Que si no se hubiese terminado el depósito al año de 
7 llagar por el Canal el agua á San Isidro, cesaría para el Ayun

tamiento la obligación áe satisfacer intereses hasta tanto que 
dicha obra se ■hallase totalmente realizada, que lo seria en el 

'■ térm ino de seis años, señalado como máximo para la ejecución 
-del proyecto.

77° Que si los 1.030 rs. fontaneros de agua no fuesen suü- 
v-'cien tes en algún tiempo para llenar todas las necesidades de 
Ja  población, la empresa cedería al Ayuntamiento del agua 

Y  que entonces hubiera disponible la que necesite, á razón 
v*d-e;i . 850 pesetas spor cada real fontanero, ó al precio que la su
bm inistre á los particulares si este bajase de dicha cantidad; 
.*̂ entendiéndose que el pago se habrá de verificar en todo »caso 
Jcon  arreglo á R establecido en la condición 1.a

: 5.° Que el Siú Marqués de Salamanca se comprometía á fa
c i l i t a r  por medio de acequia abierta dé las que se construyan 
\ para los regantes de terreno toda el agua que sea necesaria 
r*-para regar á satisfacción del Ayuntamiento los jardines, pa
lmeos y  arbolados públicos de la pobkcion, sin que puedan 
^pilcarse bajo ningún pretexto á otro uso, y á recibir y á ha- 
Rerse cargo tan luego como llegúele! agua á la misma pobla- 
í»éÍQn de todas las.cañerías y  aparatos de distribución que exis- 
f'ñan colocados por euenta del Ayuntamiento, prévia tasación, 
^deduciendo inmediatamente su importe del capital que repre
senta el valor de los 1.000 rs. fontaneros.

€ *  Que el Sr. Salamanca se comprometió también á cons- 
touhyy colocar un deposito de 12.0ÓU metros cúbicos de cabi
os*, £ÍIMlómetros <áe cañería, 500 bocas de riego y £0 fuentes 
, de vecindad, las cuales, así como las demás que existan coloca- 
í t e a l  llegar el agua á la ciudad, serian servidas con los 4.00® 
r cales, de agua del Ay untamiento.

7-* Que en caso de incendio podrán usarse todas las aguas 
de* k s  cañerías para la extinción del mismo, sin que el Sr. Sa
lamanca pueda reclamar por ello indemnización alguna, asi 
coi uo tampoco los subscritores ni el vecindario si se les inter
nan ipiesen los servicios por la misma causa.

Y 8.° Que si no hubieran principiado las obras del Canal á 
los d’os años de haberse aprobado el referid© convenio por el 
Ayuntamiento y  Junta municipal, quedarían nulas y  sin nin
gún valor ¿sus cláusulas, comprometiéndose el Ayuntamiento á 
no tomar aguas durante dicho tiempo de ninguna otra em
presa que en Valladolid pudiera establecerse.

6.° Prolongación del trozo primero de la primera sección.— 
Que por Real orden de ££ de Enero de 1880 se aprobó el pro
yecto de prolongación del trozo primero, primera sección del 
Canal, presentado por el Sr. Salamanca, como consta del tras
lado de esa Real orden dirigido al mism o,y de que se une tes
timonio á este protocolo, como anejo núm. 7.°, y se insertará en 
h s  canias.

7.® " Anticipo por varios capitalistas.— Que conviniendo el 
Sr. Salamanca interesar en la empresa del Canal á varios se
ñores capitalistas, tomando fondos de los mismos, lo verificó en 
los términos que aparecen de la escritura otorgada en 17 de 
Noviembre de 1880 ante D. José García Lastra, Notario de este 
Colegio, siendo innecesaria la referencia de sus condiciones, 
toda vez que se va á cancelar.

8.® Contrato actual.— Con estos antecedentes, y  deseando 
ol Sr. Salamanca imprimir á las obras del Canal de Vallado- 
lid el vigoroso impulso que merecen por su propia importancia 
en orden al fomento de la agricultura, de la industria y de las 
necesidades de una de las primeras capitales de España, y por 
la ampliación que empresa tan beneficiosa puede recibir, es
tando encomendada á un establecimiento de crédito que cuen
te con elementos suficientes para su fácil y desembarazado de
sarrollo, propuso el Banco general de Madrid su cesión, y  en 
su virtud ios otorgantes, á nombre del Banco general de Madrid, 
declaran:

Que dicho Banco ha contratado con el Sr. Marqués de Sa
lamanca lo siguiente: '

1.° El Sr. D. José de Salamanca y  Mayol, Marqués de Sala
manca, aportó á la Sociedad que se constituye bajo la deno
minación de Canal del Duero la concesión del Canal de Valla
dolid, derivado del rio Duero, que le trasmitió la Sociedad 
Union, Castellana en escritura de 4 de Febrero de 1879, apro
bada por Real orden de d£ del mismo mes y  año, con todas las 
ventajas y  obligaciones con que fete k  adquirió del concesio

nario D. Pedro Antonio Contreras en escritura de 18 de Mayo 
de 1875, y fueron otorgadas en el Real decreto de £1 de Abril 
del propio año, con todas las propiedades, obras, derechos, sub
venciones y acciones inherentes á ia concesión, y cuanto á 
ella pertenezca ó forme parte del Canal ó pueda en lo sucesivo 
pertenecerle por cualquier título, cuya aportación la hace el 
Sr. Marqués libre de toda carga, gravamen y responsabilidad.

£.° A fin de obtener la liberación de cargas á que se contrae 
la cláusula precedente, el Banco general de Madrid abonará á 
las personas que en unión del Sr. Marqués de Urquijo y por la 
relacionada escritura de 17 de Noviembre de 1880 se compro
metieron á hacer al Sr. Salamanca un adelanto: la cantidad de 
1.311.750 pesetas á que ascienda el 60 por 100 del capital con
tratado, ó sea 870.000 pesetas; los intereses que se pactaron y 
suman 400.000 pesetas y el adelanto hecho por los señores^ Ur - 
quijo hermanos, que monta 41.750 pesetas, quedando á dispo
sición del .banco las 14.808 con 49 céntimos, que forman el 
saldo existente en la Caja de Valladolid.

3.° El Banco general de Madrid abonará igualmente- al se
ñor Marqués de Salamanca la suma de 375.000 pesetas como 
pago de las obras, estudios y adelantos de todas clases que el 
Marqués hubiera hecho con cargo al Canal y para poner su 
construcción en el estado actual.

4.° El mismo Banco, por cuenta de la Sociedad del Canal del 
Duero, tendrá á disposición del Sr. Marqués de Salamanca la 
cantidad de £00.000 pesetas para liberar la carga contraida en 
la citada escritura de trasferencia del Canal de 4 de Febrero : 
de 1879, á favor de la Union Castellana, cuya cantidad sólo se 
entregará cuando se cumplan las condiciones consignadas en la 
propia escritura.

5.® La liberación de cargas impuestas sobre la concesión del 
Canal y sobre las propiedades, obras y derechos inherentes al 
mismo, á que se contraen las condiciones £.a y 4.a antecedentes, 
no se considerará completamente realizada hasta que haya te
nido lugar la efectiva cancelación de las obligaciones, prendas, 
hipotecas y preferencias legales establecidas en las inscripcio
nes de los respectivos Registros de la- propiedad, ó que conste 
de cualquiera otra manera.

6.° Además de las cantidades referidas en las cláusulas an
teriores, el Banco general de Madrid reconoce al Sr. Marqués de 
■Salamanca en la Sociedad que se forma por la presente escri
tura ©1 45 por 400 de los beneficios líquidos que la explotación 
del mismo Canal ofrezca, con arreglo á los artículos de los es
tatutos sociales.

En virtud de los antecedentes que quedan expuestos, y  con 
arreglo á lo convenido, los comparecientes Sr. Marqués de Sa
lamanca y los Sres. Caballero y  Muguiro y Fernandez de H e- 
redia^ en nombre del Banco general de Madrid* p roceden á fun
dar y  fundan una Sociedad anónima con el nombre de Sociedad 
del Ckmal del Duero, que se regirá por los siguientes

ESTATUTOS.

TÍTULO PRIMERO.

Título, domicilio, duración y objeto de la Sociedad.
Artículo 1.® Con sujeción al Código de Comercio y á la ley 

de 49 de Octubre de 4869 se crea una Sociedad anónima con la 
denominación de Sociedad del Canal del Duero, que fija su do
micilio en Madrid y cuya duración se prolongará todo el tiem
po que lo exija la explotación del Canal, pero sin que pueda du
rar más de 99 años.

Art. £.° La Sociedad tiene por objeto la construcción y  ex 
plotación de un Canal que, derivando del rio Duero la cantidad 
de agua concedida ó que se concediese, sirva para el abaste
cimiento de la ciudad de Valladolid, para regar los terrenos 
por adonde corra, y  para utilizar la fuerza motriz que habrá de 
desarrollar; todo conforme á la coneesion otorgada por el G o
bierno de S. M. en £1 de Abril de 4876.

Bu acción podrá extenderse á la adquisición y  mejora de 
terrenos, su explotación y enajenación; á la construcción de 
toda. clase de artefactos; á la creación de establecimientos in 
dustriales, y  á cualquier bperacion que se relacione con el ob
jeto fundamental de la Sociedad.

Art. 3.° Si A consecuencia de fusión ó combinación con otra 
empresa fuese ̂ conveniente modificar ó am pliare! objeto social, 
se considerará este modificado ó ampliado en cuanto fuese 
menester, si así lo acordase la junta generala 1 autorizarse la 
operación. ' >

TÍTULO II.
•«i

A p o r t a c i o n e s .
Art. 4 °  El Marqués de Salamanca aporta á la Sociedad, 

libre ds toda carga, la concesión del Canal del Duero, de que’ 
es propietario, con todas las propiedades, obras,, derechos, sub
vencionas y acciones inherentes á la concesión y  cuanto á ella 
pertenece ó forma parte del Canal, ó, pueda en lo sucesivo per
tenecerle por cualquier título.

En virtud de esta aportación el Marqués de Salamanca tiene 
derecho al 45 por 400 de los beneficios líquidos de la Sociedad, 
en  la forma que se establece en el art. 54. ’

TÍTULO III.
Capital social, acciones, accionistas y obligaciones*

Art. 5.° El capital de la Sociedad será de £ millones de pe
setas, representado por 4.000 acciones al portador, de 500 pese
tas cada una, completamente pagadas.

Art. 6.’ La junta general especialmente convocada podrá 
acordar, á propuesta del Consejo de administración, el aumento 
ó reducción del capital social.

A r t  7.° Los accionistas que lo sean a í  tiempo de las nuevas 
emisiones tendrán opclon á suscribir las nuevas acciones ai 
tipo de emisión que el Consejo acordare, en proporción al nú
mero de las que poseen. Cesará, sin embargo, este derecho 
cuando la nueva serie se emita en pago ó compensación de un 
negocio, fusión ú otro motivo análogo.

 ̂Art. 8.° Las acciones serán al portador, representadas por 
títulos cortados de registros talonarios, é irán autorizados con 
las firmas del Presidente y de uno de los Administradores: los 
títulos y las acciones llevarán numeración correlativa. Lleva
rán también cupones para el cobro de los dividendos activos, y 
estos cupones tendrán el mismo número del título á que cor
respondan.

Cada título representará el número de acciones que deter
mine el* Consejo de administración.

A r i  9.® Todo accionista tendrá derecho á depositar gratui
tamente sus acciones en la Caja social, recibiendo en cambio 
un resguardo nominativo.

Art. 40. Las acciones serán indivisibles, no reconociéndose 
más que un solo propietario para cada una. Cuando una acción 
pertenezca á varios interesados, deberán estos elegir á uno de 
ellos para ejercer la representación de todos con facultad de 
ceder ó traspasar.

Art. 41. Todas las acciones de la Sociedad se considerarán 
I domiciliadas en Madrid.

Art. ú£. Eh el caso de extravío de una ó más acciones ó de 
desaparición de las mismas por otras causas, el .accionista y  
la Sociedad se someterán a la  resolución que dicte el Juez ó 
Tribunal competente.

Art. 13. La posesión de una ó más acciones lleva consigo 
la sumisión á los estatutos de la Sociedad y á los acuerdos de 
las juntas generales de accionistas..

Art. 14. Todo sucesor ó causa-habiente de un accionista 
habrá de conformarse para el ejercicio de sus derechos con los 
balances y cuentas de la Sociedad, aprobados en junta general, 
así como también con los acuerdos de ésta y del Consejo de 
administración.

Art. 45. La Sociedad podrá emitir obligaciones al portador 
hasta la cantidad de 5 millones de pesetas.

Art. 46. Las obligaciones á que se refiere el artículo ante
rior podrán emitirse en una ó más veces, y al Consejo de ad
ministración corresponde fijar su interés y amortización, así 
como señalar las condiciones, tipo, comisión y gastos de cada 
emisión.

TÍTULO IV.

Junta general de accionistas.

Art. 47. Lft junta general, legalmente constituida, ejerce 
todos los derechos de la Sociedad y representa á todos ios ac
cionistas.
. Art. 18. La junta general se reunirá^ todos los años ántes 
de i.° de Marzo el dia que determine el “Consejo de adminis
tración.

Las juntas extraordinarias tendrán lugar cuando lo acuer
de el Consejo de administración por sí, ó á solicitud por es
crito de un número de accionistas que representen cuando 
ménos la quinta parte de las acciones.

Las convocatorias deberán hacerse 'por anuncios Insertos 
en la G a c e ta  de M a d rid  y en el Boletih oficial de la provin
cia 15 días á lo ménos ántes de la reunión.

Art. 49. Para asistir á la junta general deberá el accionista 
depositar dentro,del plazo que determine el Consejo de admi
nistración un número de acciones que no baje de 40.

Cada 40 acciones depositadas dan derecho á un voto.
Art. £0. El accionista que cumplido dicho requisito no 

pueda asistir puede delegar su derecho on otro accionista que 
tenga derecho de asistencia.  ̂ ^

La forma de dar estos poderes la determinará el Consejo de 
administración.

Art. £1. Los accionistas que posean ménos de 40 acciones 
podrán reunirse con otros para completar este número, dele
gando al efecto en uno de ellos ó én otro accionista la repre
sentación de sus acciones.

Art. ££. Ningún accionista podrá tener más de 40 votos 
por sus acciones propias ni más de otros 40 por las acciones 
representadas.

Art. £3. La junta general ordinaria se considerará legal- 
mente constituida media hora después de la señalada para su 
celebración, cualquiera que sea el número de los accionistas 
asistentes.

La extraordinaria, en su primera reunión, no podrá delibe
rar sin que estén presentes ó representadas la mitad mas una 
por lo ménos de las acciones emitidas.

Are. £4. Cuando se convoque junta general extraordinaria, 
deberá advertirse que en el caso de no poderse celebrar por n© . 
haberse depositado suficiente número de acciones, ó por no con
currir representación suficiente al acto, su reunión se aplazará 
para el dia siguiente. En este caso se admitirán nuevos depó
sitos hasta una hora ántes de la señalada para la nueva re
unión, siendo válidos los acuerdos cualquiera que sea el número 
de acciones representadas.

Art. £5. Corresponde á la junta general ordinaria:
1.° Nombrar los individuos del Consejo de adminí Jráelóú 
£.® Resolver sobre las proposiciones del mismo Consejo.
•3.® Aprobar, si há lugar, los balances anuales y cuentas 

le presente el Consejo de administración. i "
4.° Fijar, á propuesta del mismo, el dividendo que deba re

partirse á los accionistas.
Conceder al Consejo de administración autorizaciones 

especiales para casos no previstos en los presentes estatutos
6.® Tomar todos los demás acuerdos que estime convenien

tes, dentro de los estatutos, sobre todos los intereses de ía Sn 
eiedad.

Art. £6. , Será Presidente de la junta general el que lo sea 
del Consejo. A falta del Presidente lo será el Vicepresidente v  
á falta de éste el Vocal de más edad del Consejo de admirik 
traeion. ' *

Art. 27. Será Secretario de la junta general el del Conseio - 
de administración; para las votaciones se le unirán en Val; 
dad ae escrutadores dos accionistas designados por la m ¡ Y ’  
junta general. r

Art. 28. Las sesiones empezarán por la lectura que liará el 
Secretario ¿M a  lista de accionistas presentes y representado^ 
de los anuncios de Ja convocatoria y del acta de la sesión an
terior que los accionistas aprobarán ó modificarán mediaÚe 
acuerdo. Se pasara en seguida & discutir la órden del dia s e ñ 
ada por el Consejo de administración, y en la cual, ademá J e  

los puntos que interesen a la Sociedad, se incluirán a ja d lo s  
que hubiesen sido sometidos por escrito y con 2-í horas deán 
tioipacion cuando ménos por uno ó varios accionistas, r e m e '  
sentando a lo menos £00 acciones. 1

A r t  29. En las juntas extraordinarias sólo se podrá tratar 
del objeto de ia convocatoria. F
, .Art- 30-, La Presidencia señalará el órden de la discusión, 
dingira el debate y dara solución á las dudas que se suscita-
Diputados ° Se Ql efeCt°  P° r 61 re£lament0 del Congreso de los

Art. 31. En cada junta general y sobre cada uno de ios 
puntos sujetos a discusión los que tomen parte en ésta n o- 
drán usar de la palabra una sola vez, salvo el derecho de rec- 
tiflear; y consumidos tres turnos'en pro y  tres en contra, podrá 
el Presidente dar el punto por suficientemente discutido. Los 
individuos del Consejo de administración y  las comisiones en
cargadas de algún informe 110 consumen turno v  usarán de la 
palabra cuantas veces lo crean necesario.

Art. 3:3. Terminada la discusión, explicará el Presidente el 
objeto de la votación y declarará que se va á proceder á ella.

Art. 33. Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos

S8Sf?A15aS“." '*
, tralte d*e 1%  ̂koluc ion vol u n tari a de la Sociedad,
á que se refiere el art. 56, serán necesarios para adoptar aeuer-
sentados° * tercios de los yotos^presentes y repre-

Art. 34. Las votaciones serán públicas, llamándose á los 
accionistas por categorías, formadas según el número áe votos 
que representen.

Las vonaciones para elección de cargos serán secreta~ y  se 
harán por papeletas, exceptuando las de nombramiento de es
crutadores, que lo serán por aclamación, á propuesta de un 
accionista. En caso de duda se harán en la forma ordinaria.
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TÍTULO V.

Consejo de administración.

Art. 35. El Consejo de administración se compondrá de 
cinco individuos residentes en Madrid, nombrados por la junta 
general de accionistas y cuyas funciones durarán cinco años.

Art. 36. Los años deservicio de los Consejeros se contarán 
desde el -• de Marzo.

Art. 37, A los cinco años de constituida la Sociedad co
menzará á renovarse el Consejo de administración. Desde en
tonces y h-ista que haya terminado la renovación de los del 
primer nombramiento cesarán en cada año dos individuos de
signados por suerte; en lo sucesivo los Consejeros serán reem
plazados por el orden de su antigüedad.

Art. 3*. Para las vacantes que ocurran en el Consejo éste 
nombrará !os suplentes que hayan de cubrirlas. Estos nom
bramientos serán interinos y sólo durarán hasta que la prime
ra junta general ordinaria, haga los definitivos.

El accionista nombrado para ocupar una vacante adquirirá 
la antigüedad del sustituido.

Art. 39. Los individuos nombrados designarán de su seno 
los oue deban ejercer los cargos de Presidente y Vicepresidente.

Art. 40. Todos los .cargos sin excepción son renunciables, 
y  nara tonos ellos puede ser reelegido el socio que haya debido
ó querido cesar. # . ,

Art. 41. El Consejo de administración tiene los mas Am
plios poderes para la gestión y administración de la Sociedad 
y  está ade más especialmente autorizado para

L° Aro ’dar la marcha que debe seguir la Sociedad.
Ot i'gar toda clase de contratos.

3.° A ni "rizar cualquiera amortización, trasferencla, tras
misión de fondos, rentas, créditos y valores pertenecientes á la 
Sociedad.

4.° Autorizar todo alzamiento de embargo o liberación de 
hipoteca. ;.,sí como todo abandono de privilegios, y esto lo m is
mo en el caso en que deba percibir que en el que haya de pa
gar alguna cantidad por los retenidos actos.

5.9 Cobrar y percibir toda cantidad que pertenezca á la So
ciedad. • .

6." Ainurizar el ejercicio de toda clase de acciones judicia
les, obliga».iones y transacciones»

7.° T; m.::r, transigir y comprometer todos los intereses de 
la Sociedad.

8.° Ntm-.brar y 'separar los agentes y  empleados; fijar sus 
atribución 's y sueldos, y concederles gratificaciones y remune
raciones, oque estas impliquen participación en los bene
ficios. ,

9.® F< alizar las cuentas que han de someterse a la junta 
general; ru-.M-ciar una Memoria sobre ellas, así como sobre la 
situación la Sociedad, y proponer el importe de los dividen
dos que i ; do repartirse.

10." A--( iar los anticipos que crea pueden hacerse á-cuen
ta d e b e n -■ -i os.

11. C< < 1 < car la junta general ordinaria en el plazo señala
do en el ;• i 18 y las extraordinarias en los easos en el mismo
artículo p, vistos.

42. Gnul r del cumplimiento de los presentes estatutos; de 
los acuerdos de la junta general, y adoptar con arreglo á ella 
las resoluciones necesarias.

13. üciegar sus facultades en comisiones de uno ó más in
dividuos . uibrados de su seno para presenciar los arqueos; 
inspecciona los servicios; dar su parecer sobre cualquier asun
to somet -i > á discusión, y ejecutar ó preparar cualquier otro 
trabajo cb ' deves para la Sociedad.

44. Pi o icr á la junta general cuando lo estime conve
niente la ¡sí,ension temporal de las operaciones de la Socie
dad y su d' olucion voluntaria.

ib ! Tomar cantidades á préstamo, sin necesidad de acudir á 
la junta v-ueral, pero por tiempo limitado solamente y para 
las nec.esühdes ordinarias de la construcción y explotación.

Eí cort .í-i.ido de los párrafos que preceden no tiene carácter 
limitado y - o restringe en lo más mínimo lo dispuesto en el 
párrafo prL -ero de este artículo.

Art. 42. El Consejo de administración se reunirá lo ménos 
dos veces al mes y siempre que lo crea necesario el Presidente.

Art. 43. El Consejo de administración no podrá tomar 
acuerdo sin ía presencia cuando ménos de tres de sus indi
viduos.

Art. 44. Los acuerdos serán tomados por mayoría de votos 
de los Lv1 A: i finos presentes, y en caso dp empate el del Presi
dente ser - decisivo,

Art. 4o El ' Mnscjo de administración puede nombrar uno 
ó var'os ct na s ó Subdirectores, elegidos fuera del Consejo 
pero coa vrMcion de que éstos han de'depositar en la Caja
de la Sor 1 un número de acciones que se determinará por
elC onsu  tue serán inalienables durante el desempeño de
su cargo.

El Co ¡o, por acuerdo especial, determinará los poderes 
que da á o n Directores y  Subdirectores y á los demás agen- 
tés princ , do*.. |§

Art. 46.̂  El Consejo de administración puedemelegar todas 
ó alguna 7 sus atribuciones en uno ó más Consejeros, y para 
un objeto u .u-rmioado en una ó varias personas extrañas á la  
Sociedad.

Los do ¡ ’-ientos que no se refieran á los asuntos ordinarios 
de la adu - firreion y que obliguen á la Sociedad con un ter
cero debe fi^var las firmas de los Administradores delega
dos, -ó L » «o ■ ¡e éstos, y la de un mandatario general ó es
pecial, nu j a . > ñor el Consejo, ó las de dos mandatarios nom
brados ig vede  por el Consejo.

El Co» l> puccle dar poder á una ó varias personas para
que firma documentos en que se trate de asuntos ordina
rios de adr ristración.

Art. 47. Los individuos del Consejo de administración no 
contraen pm razón de sus funciones compromiso alguno per
sonal en lev « Aligaciones de la Sociedad; son solamente res
ponsables co* la manera de ejecutar su mandato.

Art, 48, Los individuos del Consejo de administración de
berán poseer y  constituir en depósito 50 acciones de la So
ciedad.

AI cesi -r  sus cargos no Ies serán devueltas estas acciones
hasta que .7 .van aprobado las cuentas del último año de su
ejercicio.

Art. 49. I '1 °onsejo de administración tiene derecho á una
parte en fo ut n* ficios, determinada por el art. ot, párrafo ter
cero, la cu r *á repartida entre los Administradores en la
forma qu* enaine el mismo Cornejo.

TÍTULO VI.

Inventario  balance, reserva y reparto de beneficios.
Art. 50. u dnte los ocho dias precedentes á la junta gene

ral ordine rá de manifiesto en el local de la Sociedad el
balance de *.« misma para que los accionistas puedan exami
narlo y pedí..' cuantas explicaciones crean convenientes, las 
cuales les serán dadas sin más limitación que la conveniencia 
social y la reserva que reclamen los negocios.

. Art. 51. De los producios líquidos, después de deducidos to
dos los gastos, se deducirá:

t.° La cantidad necesaria para interés y  amortización de 
las obligaciones que se créen, á razón lo más de 8 por 400 
al año.

2.® La suma necesaria para repartir el interés que se fije á 
las acciones, que no podrá exceder del 8 por 100 sobre el capi
tal desembolsado.

3.° Diez por 100 para el Consejo de administración.
4 °  De un 5 á un 8 por 100 para constituir un fondo de 

reserva obligatorio, y hasta un 4G"por 100 'destinado á formar 
un fondo de previsión.

El remanente constituye los beneficios líquidos,y se distri
buirá de la manera siguiente:

Cuarenta y cinco por 400 al Marqués de Salamanca, con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 4 °

Cuarenta y cinco por 100 á las acciones.
Y 10 por 100 al Banco general de Madrid á título de fun

dador.
Cuando se reparta el fondo de reserva y previsión, se distri

buirá en la misma proporción que ios beneficios líquidos, ó' 
sean: un 45 por 400 al Sr. Marqués; otro 45 por 100 á las accio
nes, y el 10 por 100 restante ai Banco general de Madrid.

Art. 52. Una vez aprobados el balance y las cuentas de cada 
ejercicio por la junta general de accionistas, quedarán extin
guidas todas las acciones y reclamaciones que pudieran produ
cirse sobre la liquidación y determinación de los beneficios.

Art. 53. Cuando el fondo do reserva llegue á importar el. 40 
por 400 del capital nominal de la Sociedad, podrá disminuirse 
y aun suspenderse la cantidad destinada á formarle.

Art. 54. Una vez terminada la construcción del Canal, ó 
cuando el Consejo de administración lo juzgue conveniente, el 
4o por ICO de los beneficios que corresponden al Marqués de 
Salamanca y el 40 por 400 correspondiente al Banco general 
de Madrid serán representados por acciones beneficiarlas.

TÍTULO VIL 
Disolución de la Sociedad.

Art. 5o. Cuando ocurran pérdidas que importen la cuarta 
parte del capital desembolsado ó llegue el término legal, el 
Consejo de administraeion deberá convocar a junta general ex
traordinaria para que decida la continuación ó liquidación de 
la Sociedad.

Art. 56. La Sociedad podrá disolverse además en cualquier 
tiempo y circunstancias en que así lo acuerde la junta general 
extraordinaria legalmente constituida.

Art. 57. Cuando se acuerde la disolución de la Sociedad, la 
junta general resolverá el m@do de proceder á su liquidación, 
las personas que en unión del Consejo han de form arla Comi
sión liquidadora y la remuneración que ésta deba percibir.

Art. 58. Los dividendos actiVos, tanto por beneficios como 
por devolución de capital, que dentro de los cinco años siguien
tes al de haberse devengado nó fueren reclamados por los po
seedores de las acciones, se considerarán renunciados por éstos, 
y se agregarán al haber común, sin que haya lugar á reclama
ción ulterior. '

DISPOSICION TRANSITORIA.

Artículo adicional. Establecidos los estatutos de la Socie
dad en la forma indicada, los fundadores y  firmantes de esta 
escritura acuerdan autorizar á D. Andrés Caballero y Muguirc 
y á D, Luis Fernandez Heredia:

L Para firmar el acta notarial de constitución de la Socie
dad, con arreglo al art. 3.° de la ley de 49 de Octubre de 4863.

II. Ultimar las listas de suscrieion de acciones y adjudi
carlas á los suscritores.

III. Cumplir todos los requisitos que la legislación vigente 
exige, así como para verificar todas las gestiones y actos que 
sean necesarios para la constitución definitiva de la Sociedad.

IV. Y para que igualmente lleven á cabo cuanto sea nece
sario á fin de constituir, organizar, dar posesión al Consejo y 
poner en funciones' á la Sociedad.

A cuyo efecto quedan autorizados de la manera más amplia 
y  completa, pudiendo cada uno de por sí y solidariamente fir
mar cuantos documentos y hacer cuantas gestiones fuesen 
precisas en derecho á los fines mencionados.

Tales son los estatutos y  disposiciones con arreglo á los 
cuales los señores comparecientes, ya por sí, ya en la repre
sentación que ostentan algunos de ellos, fundan la Sociedad 
anónima titulada Sociedad del Canal del Duero, y quieren que 
sea su ley fundamental y regla de conducta, quedando sujetos 
á ellos, no sólo los fundadores, sino cuantos accionistas pre
sentes y futuros constituyan en cualquiera época la Sociedad, 
sin excepción alguna y salvo -a facultad de m odificarlos esta
tutos que en los mismos queda consignada.

Tal es ia escritura que solemnizan, á cuya estabilidad y 
firmeza.se obligan el Sr. Marqués de Salamanca por sí, y los 
Sres. Caballero y Muguiro y  Fernandez de Heredia en efi con
cepto que concurren con arreglo á derecho; se someten expre
samente á los Juzgados y Tribunales de esta capital, renun
ciando todo otro fuero, para que Ies hagan guardar y cumplir 
•lo pactado, y designar esta dicha villa para oir las notificacio
nes y practicar las demás diligencias á que pueda dar lugar.

Yo el Notario, cumpliendo lo ordenado en las disposiciones 
vigentes, advertí á ios señores otorgantes:

La obligación que tienen de presentar la primera copia do 
esta escritura en la oficina liquidadora del impuesto sobre d e 
rechos reales y trasmisión de bienes que corresponda dentro 
del plazo de 80 dias, á contar desde el de mañana, y verificar 
el pago del que se devenga dentro de los 46 siguientes al de su 
presentación, bajo las penas que en otro caso señalan los a r 
tículos 470 y  474 del reglamento provisional para la adminis
tración y realización do dicho impuesto, aprobado en 31 de Di
ciembre de 1881.

Que prévia la aprobación por el Gobierno de S. M. de la 
aportación que se formaliza á la Sociedad anónima titulada 
Sociedad del Canal del Duero, debe la misma inscribirse en el 
Registro de la propiedad de los partidos en que se halle 
comprendido el Canal objeto de ella, pues* no podrá oponerse 
ni perjudicar á tercero sino desde la fecha en que se ins
criba^

Y habiendo con tal motivo enterado á los señores otorgan
tes de la conveniencia de hacer constar en este lugar todas las 
circunstancias y requisitos que han dejado de expresarse por 
los mismos y son necesarios para efectuar la inscripción, según 
lo dispuesto en la ley hipotecaria, manifiestan que sólo pue
den consignar desde luego la inscripción hecha del título de 
trasfereneia del Canal á favor del Sr. Marqués de Salamanca, 
y que respecto de los demás particulares que deban compren
derse por no haberlo sido en esta escritura, se reservan su de
recho para declarar y subsanarlos en la forma y términos que 
se exijan por los Sres. Registradores; quedando ampliamente 
facultada la Sociedad del Canal del Duero, ó la persona ó perso
nas que la misma designe, para dejar cumplido cuanto al par
ticular se refiere. La inscripción de dicho título se hizo en la 
forma siguiente, según las notas que á continuación se in
sertan:

«Inscrito el documento que precede, con un cerM eado ex
pedido por D. Enrique AIau, Ingeniero Jefe de Caminos de esta, 
provincia, con fecha 7 del actual, y  una comunicación de 1& 
Dirección general de Obras públicas, de la que resulta haber 
sido aprobada la trasfereneia del Canal, al folio 497 deh libro 49 
de Quintanilla de Abajo, tomo 370 del Registro, finca- número 
4.577 y al folio 6 vuelto del libro 9;° de Sardón de Due^o* finca 
número 688, ambas inscripciones terceras.

Peñafiel 44 de Marzo de 4S81.=Emilio Pozuelo.»
«Inscrito el precedente documento en el Registro de la pro

piedad, tomo 380, libro 42 del Ayuntamiento de Laguna d& 
Duero, finca núrn. 4.007, folio 437; en el tomo 398, libro 14 del 
Ayuntamiento de Cistérniga, finca núm. 808, folio 66; en el 
tomo 402, libro 40 del Ayuntamiento de Tudela de Duero,.finca, 
número 3.244, folio 93; en el tomo 440;. libro 45 del Ayunta
miento de Traspimedo, finca núm. 4.470, folio 88; en el tomo 407, 
libro 44 del Ayuntamiento de Santovemia, finca núm. 894; fo
lio 464; en el tomo 412, libro 38 del Ayuntamiento de Villaba- 
ñez y su agregado Pcñalbá de Duero* finca núm. 3.033, fo
lio 244, y  en el tomo 443, libro 94 del Ayuntamiento de esta 
ciudad, finca núm. 6.409, folio 441, inscripciones primeras.

Valladolid 7 de Abril de 4884.=» Al varo de Lezcano.»
«Inscrito el documento que precede en- el tomo 595 del Ar

chivo, 44 del Ayuntamiento de Olivares de Duero, al folio 420  ̂
finca núm. 4.448, inscripción 3.a, y  en el tomo 646 del Archi
vo, 44 del Ayuntamiento de Cabezón, al folio 47, finca núme
ro 3.572, inscripción 3.a

Valoría la Buena á 28 de Abril de 4884.=E1 sustituto delí 
Registrador, Marcos Do-mingo.»

Que no será admisible careciendo de dichas circunstancian 
en los Juzgados y Tribunales,Consejos y  oficinas del Gobierno*, 
si el objeto de la presentaciohfuese hacer efectivo en perjuicio* 
de tercero el derecho que debió ser inscrito,, salvo los dos casos, 
de excepción que comprende el art. 396 de* la ley hipotecaria.

Y  por último, que deben también presentar la primera co
pia de esta dicha escritura para su inscripción en el Registro, 
público de Comercio del Gobierno civil de la provincia de Ma
drid, según lo preceptuado en el art. 25 del Código de Comer
cio, con las circunstancias de los artículos 275 y 290, bajo las. 
penas que en otro caso establece dicho Código. .

Habiéndoles enterado también de lo dispuesto en la Real 
orden de 8 de Marzo de 4880, que dispone la inscripción en di
chos Registros de las escrituras de esta clase, aunque no con
tengan la nota de haber pagado el impuesto de derechos reales 
ni la de estar exentas de dicho pago, á calidad de llenar des
pués este requisito, en cuyo caso se convertirá en definitiva la 
inscripción que se hiciere por si prefiriesen optar por lo  man
dado en esta disposición.

Así lo otorgan y firman en unión de los testigos instrumen
tales-D. Ramón María Lobo y D. José de Gayangos, ambos se
ñores mayores de edad y de esta vecindad, quienes manifes
taron no tener tacha legal para serlo.

Advertidos estos señores y comparecientes del derecho que 
la ley les concede para leer por sí esta escritura, lo renuncia
ron, y en su virtud lo hice íntegramente yo el Notario, que 
doy fé de conocer á los señores otorgantes y de todo lo conte
nido en este instrumento público.=José de Salamanca.— An- 
drés Caballero y Muguiro.==Luis F. de Heredia.=R,. M. Lobo.— 
José de Gayangos.—Signado.=Doctor Mariano García Sancha.»

Anejó 4.°— D. Ramón María Lobo; Secretario del Banco ge
neral de Madrid. ■ j  1

Certifico que en el libro de actas de las sesiones celebradas 
por el Consejo de administración de este Banco aparece la  
la de la celebrada en el día 9 de Febrero de 4882, en la cual, 
entre otros particulares, se halla el siguiente acuerdo:

«El Consejo, de conformidad con krpropuesto por el Sr. Pre
sidente, acuerda: delegar todas sus facultades en los Sres. Con
sejeros D. Andrés Caballero y Muguiro y  D. Luis Fernandez 
de Heredia, respecto á los siguientes negocios: Para que reali
cen en nombre y representación del Banco general de Madrid 
cuantas gestiones sean necesarias para llevar á cabo la cesión 
ó aportación á la Sociedad que se expresará, qu® va á hacer 
el Exorno. Sr. Marqués de Salamanca del Canal del Duero & 
Valladolid, otorgando á este fin las escrituras públicas que 
sea necesario, y realizando asimismo cuanto al desenvolvi
miento y ejecución ele dicho asuqto convenga, á cuyo fin el 
Consejo acuerda asimismo delegar en debida forma á los refe
ridos Sre«?. Consejeros Caballero y  Muguiro y Fernandez de 
Heredia todas las facultades oportunas á fin de que juntos ó 
in solidum, en representación del Banco general de Madrid, 
procedan á la fundación y constitución de una Sociedad anó
nima, domiciliada en Madrid, que tenga por objeto la construc
ción y explotación del Canal de Valladolid, con la denomina
ción, condiciones y capital que estimen convenientes estable
cer, y  aprobar los estatutos por que ha de regirle; nombrar el 
Consejo de administración; formar las listas de suscrieion de 
acciones adjudicadas á los suscritores; otorgar y  firmar las es
crituras de fundación y constitución, actas y  demás que sea 
necesario; solicitar la aprobación de la cesión, y hacer todo 
cuanto para los expresados objetos y  todas sus incidencias sea 
menester, sin limitación alguna, revistiendo al efecto á los se
ñores Caballero y Muguiro y Fernandez de Heredia de todas 
las facultades y  delegaciones que sean necesarias, todo con ar
reglo al art. 47 de los estatutos del Banco. ,

Y para que conste y sirva a los referidos Sres. D. Andrés' 
Caballero y"Muguiro y D. Luis Hernández de Heredia, juntos 
ó cada uno de por sí, para justificar la delegación y represen
tación que se les Confiere, expido la presente, con el visto bue
no del Sr. Presidente del Consejo de administración, en Madrid 
á 46 de Febrero de 4882.=R . M. Lobo.=V .* B.°=E1 Presidente 
del Consejo de administración, D. de Veragua.»

Está sellada con el del Bauco General de Madrid.
Anejo 2.°— D. Mariano García Sancha, Doctor en Jurispru

dencia, Abogado y Notario de Jos ilustres Colegios dei territo
rio ele esta capital, de la que soy vecino.

Doy fé que en el núm. í i5  del periódico G a c e t a  de M ad r id » 
correspondiente al lunes 24 de Abril de 4876, se publicó el si
guiente

«Real decreto.-— Conformándome con lo propuesto por el Mi
nistro de Fomento, de acuerdo con el dictamen de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y  Puertos, vengo en decretar
lo siguiente:

Artículo í .9 Se autoriza á D. Pedro Antonio Contreras para 
construir un Canal, derivado del rio Duero, con objeto de ferti
lizan* una superficie de 8.000 hectáreas en la provincia de Va
lladolid, y abastecer de aguas potables á la capital de la* 
misma.

Art. 2 0 Con arreglo á lo prescrito por la ley de 20 de Fe
brero de 4870, quedan declaradas de utilidad pública estas 
obras para los efectos de la expropiación.

Art. 3.° La dotación del Canal se fija en 4.200 litros de agua 
por segundo, de los cuales se destinarán 4.000 al riego de los 
terrenos expresados, y  los 200 restantes á los usos y  necesida
des de la ciudad mencionada.

Si por causa de sequía ó motivos de otra naturaleza no en
contrase el concesionario sobrante y disponible aquel volúmen 
de agua, no tendrá derecho para reclamar del Gobierno indem
nización alguna.
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A rt.4* Se establecerán los módulos ó aparatos correspon
dientes á fin de que no éntre en canal mayor cantidad de agua
que la concedida. , .

Art 5.® El concesionario respetara los aprovechamientos 
establecidos con el caudal del Duero, y en el caso de que para 
llevar á cabo los trabajos le fuere necesario expropiar molinos 
ó fábricas en que se utilice como fuerza motriz esta corriente 
pública, indemnizará á los dueños á tenor de lo prescrito por
la ley de 3 de Agosto de 1866.

A rt 6.° También queda obligado a recoger cuidadosamente 
y conducir al punt© en que puedan ser utilizadas las aguas 
que procedentes de manantiales se aprovechan actualmente 
en ciertas fabricaciones, con el fin de evitar que sean dis
traídas de su cauce natural estas aguas al abrir la caja del 
Canal.

Art. 7.° Cuidará la empresa de evitar que con los trabajos 
del Canal se produzcan estancamientos ó detención de las aguas 
y responderá de cualesquiera perjuicios que puedan resultar de 
la inobservancia de esta disposición.

Art. 8.* Asimismo queda obligada á establecer por medio 
de puentes ú otras obras las comunicaciones y servicios de in
terés general ó particular que sea preciso interrumpir al llevar 
á cabo el proyecto.

Art. 9.° Las obras se ejecutarán con arreglo á la Memoria 
y planos aprobados en esta fecha y bajo la vigilancia del In
geniero Jefe de lá provincia de .Valladolid, quien cuidará espe
cialmente de que quede revestida con una capa de arcilla la caja 
del Canal en to^o el trayecto que deba ir en terraplén. Serán 
de cuenta del concesionario losgastos que puedan ocasionar el 
servicio de vigilancia ó inspección de los trabajos.

Art. 10. Con arreglo á lo dispuesto en la mencionada ley 
de 1870 y en el reglamento aprobado para su aplicación, se 
consignará en la Caja general de Depósitos el 2 por 100 de la 
cantidad de 4332.849 pesetas á que asciende el presupuesto de 
las obras, como fianza ó garantía de la ejecución de estas.

Art. 11. Dentro de seis meses, contados desde el dia en que 
esta concesión se publique, se dará principio á los trabajos, con
tinuándolos sin interrupción y dejándolos concluidos en el 
plazo señalado por la disposición legislativa anteriormente 
citada.

Art. 12. Se declarará caducada esta autorización si el con
cesionario faltase á alguna de las -expresadas obligaciones.
, Art. 13. Esta concesión se otorga á perpetuidad y con la li- 
bervaá de tarifas ó cánon establecido en el decreto-ley de 14 
de Noviembre de 1868. Si fuese trasferida por la empresa ántes 
de que estén concluidas las obras, se dará conocimiento de la 
cesión al Gobierno para su aprobación.

Art. 14 Disfrutará el concesionario los beneficios declara
dos en los artículos 8.° y 10 de la referida ley de Febrero de 
1870 y los demás privilegios que otorga á las obras de esta 
clase la legislación vigente, quedando también sujeto á las 
obligaciones que en la misma se establece.

Art. 15. Si se demostrase que después de satisfechas las ne
cesidades de los artefactos establecidos en la parte inferior de 
la toma del Canal conduce el rio Duero caudal disponib]e para 
los usos industriales que proyecta la empresa, podrá ésta soli
citar que se aumente la cantidad de agua que ahora se le con
cede.

Dado en Palacio á 21 de Abril de 4876.=Alfonso.=E1 Mi
nistro de Fomento, C. Francisco Queipo de Llano.»

El Real decreto inserto concuerda con su original, á queme 
remito. Y para que conste, á instancia del Excmo. Sr. Marqués 
de Sel amanea, pongo el presente que signo y firmo, dejando 
puesta la oportuna nota, en dos pliegos, sello 9.°, habilitad o para 
la clase 40a, números 422.235 y 36, en Madrid á 48 de Febre
ro de 4882.=Signado.=Dr. Mariano García Sancha.

Anejo 3.*.—D. Mariano García Sancha, Doctor en Jurispru
dencia, Abogado y Notario de los ilustres Colegios del territo
rio de esta capital, de la que soy vecino.

Doy fé que en el núm. 454 del periódico G a c e t a  d e  M a d r i d , 
correspondiente al viernes 2 de Junio de 4876, se publicó la Real 
orden del tenor siguiente:

«limo. Sr.: En vista de la escritura otorgada con fecha 48 
del corriente ante el Notario de Valladolid D. Francisco de 
Cospedal y Muñoz, S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección general, ha tenido á bien apro
bar la trasferencia que á favor de la Sociedad anónima, titula
da Union Castellana, ha hecho D. Pedro Antonio Contreras de 
la autorización que por Real decreto de 21 de Abril último le 
fué concedida para ejecutar las obras de un Canal de riego y 
abastecimiento, derivado dél rio Duero, declarando S. M. dero
gada á la Sociedad cesionaria en todos los derechos y obliga
ciones del cedente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid 26 de 
Mayo de 4876.=*C. Toreno.=Sr. Director general de Obras pú
blicas.»

La Real orden inserta concuerda- con su original, á que me 
remito. Y para que conste, á instancia del Sr. Marqués de Sala
manca, pongo el presente testimonio que signo y firmo, dejan
do puesta la correspondiente nota, en Madrid á 48 de Febrero 
de 4882.=Signado.==Doctor Mariano García Sancha.

Anejo 4 o—D. Mariano García Sancha, Doetor en Jurispru
dencia, Abogado y Notario de los ilustres Colegios del territo
rio de esta capital, de la que soy vecino.

Doy fé que el Excmo. Sr. Marqués de Salamanca me ha ex
hibido para testimoniar la comunicación del tenor siguiente:

«M i n i s t e r i o  d e  F o m e n t o .—Dirección general de Obras públi-  
cas, Comercio y Minas.—Aguas.—Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Mi
nistro de Fomento me dice con esta fecha lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Vista la instancia presentada con fecha 8 del 
corriente por D. José Salamanca, Marqués de Salamanca, y Don 
Miguel Iscar, como representante de la Sociedad titulada Union 
Castellana, en solicitud de que se apruebe la cesión que dicha 
Sociedad ha hecho de la concesión de un Canal, derivado del rio 
Duero, con destino á riego y abastecimiento de la ciudad de 
Valladolid, cuya construcción fué autorizada por Real decreto 
de 24 de Abril de 4876:

Visto él testimonio de la escritura otorgada por los intere
sados en 4 del actual ailte-el Notario de Madrid D. José García 
Lastra;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido aprobar la trasferencia 
que de la referida concesión ha hecho la Union Castellana s  fa
vor de D. José Salamanca, quien queda subrogado en todos los 
derechos y obligaciones de la nombrada Sociedad.»

Lo que traslado á V. E. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 42 de Fe
brero de 4879.=E1 Director general, B. de Covadonga.=Sr. Don 
José de Salamanca, Marqués de Salamanca.»

La Real orden inserta concuerda literalmente con su origi
nal, que devolví al señor exhibente, de que doy fé, y á que me 
remito.

Y para que conste, á su instancia, pongo el presente que 
signo y firmo, dejando puesta la oportuna nota, en Madrid á 48 
de Febrero de 4882.==Signado.=Doctor Mariano García Sancha.

Anejo 5.®—D. Mariano García Sancha, Doctor en Jurispru

dencia, Abogado y Notario de los ilustres Colegios del territo
rio de esta capital, de la que soy vecino.

Doy fé que e l  núm. 324 del pe-riódico G a c e t a  d e  M a d r i d , 
correspondiente al sábado 20 de Noviembre de 1875, se publica 
el Real decreto del Ministerio de Fomento, precedido de una 
exposición; siendo el tenor de ésta y aquéi el que dice así:

»Exposición,.—S e ñ o r : Las empresas de canales y pantanos 
de riego, autorizadas con arreglo á la ley de 20 de Febrero 
de 4870, se encuentran con pocas excepciones en una situación 
difícil y precaria, á qonseeuencia de io prescrito por el art. 7.° 
de esta disposición legislativa, según el cual, si los empresa
rios no continuasen y adelantasen las obras de modo que cada 
tres años de los señalados en el art. 6.* se haya empleado en 
ellas la tercera parte del importe total del presupuesto, cadu
cará la concesión.

Han acudido al Ministerio varias empresas de esta clase 
alegando en sentidas y bien razonadas exposiciones las do- 
lorosas circunstancias que les han impedido continuar los tra
bajos, después de principiarlos, en el plazo legal, y de haber 
constituido en la Caja general de Depósitos la fianza dei2 . 
por 400 de la cantidad á que ascienden los respectivos presu
puestos. Estas circunstancias han sido, entre otras, la falta de 
orden y tranquilidad que ha venido afligiendo á la Nación 
desde hace algunos años por causas que siendo demasiado co
nocidas nô  hay necesidad de explicarlas en la ocasión pre
sente; la dificultad para encontrar braceros, y Ja depreciación 
de los valores públicos. Seria injusto en alto grado negar el 
fundamento de las razones expuestas por los solicitantes. No 
puede ponerse en discusión que la guerra, entre otros grandes 
males que acarrea, imposibilita el desarrollo de especulaciones 
de esta naturaleza, así como agobia la propiedad, el comercio 
ypa industria del país; y tampoco ofrece duda que es un gra
vísimo obstáculo para toda clase de negocios el precio tan ín 
fimo de los fondos públicos.

Es preciso tener en cuenta la importancia de estas empre
sas, pues sólo las autorizadas con arreglo á la citada ley pro
yectan construir cerca de 700 kilómetros de canales, fertilizan
do terrenos cuya superficie excede de 400.000 hectáreas, é 
invertir capitales que se aproxixiian á la cantidad de 30 millo
nes de pesetas.

Ocioso fuera entrar en largas explicaciones para demostrar 
que son atendibles y dignas de protección unas Compañías de
dicadas á obras que han de ejercer grandísima influencia en el 
desenvolvimiento de nuestra riqueza agrícola industrial y pe
cuaria, además de surtir de agua potable á muchas poblaciones 
con el caudal de las corrientes públicas y proporcionar trabajo 
y sustento á millares de familias.

Otra circunstancia concurre en algunas concesiones de ca
nales de riego que se han otorgado ó pertenecen á extranjeros; 
y cuando han tenido el valor de emprender obras de utilidad 
general en época tan lamentable para España, no seria pruden
te ni equitativo que el Gobierno les tratara con rigor inmode
rado, sobre todo si se tiene en cuenta que la declaración de 
caducidad seria una medida completamente inútil para el 
bien público.

También debe tenerse presente que no se trata de empresas 
subvencionadas directamente por el Tesoro y que puedan oca
sionarle conflictos ó dificultades, puesto que los concesionarios 
de canales tienen que limitarse á la percepción del cánon de los 
riegos que establezcan, y á compartir con la Hacienda durante 
algunos años el producto de la riqueza que han de crear con 
las obras que construyan y el capital que desembolsen.

Obedeciendo á razones análogas á las que se acaban de ex
poner, se expidió el Real decreto de 49 de Febrero último con
cediendo la próroga solicitada por las Compañías de ferro-carri
les. El mismo criterio debe emplearse con las d& canales, en 
opinión del Ministro que suscribe, puesto que les ha impedido 
continuar los trabajos en varios casos una verdadera fuerza 
mayor, y no hay peligro de que abusen de esta gracia las em
presas porque no se lo aconseja su conveniencia.

No parece posible que las Cortes dejen de aprobar en su dia 
una disposición que tienda exclusivamente á fomentar el bien
estar material del país.
* Fundado en las consideraciones expuestas anteriormente, 

el Ministro de Fomento, de acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros, tiene la honra de proponer á V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 49 de Noviembre de 4875.=Señor:=A L. R. P. de 
V. M.^Cristóbal Martin de Herrera.

R e a l  d e c r e t o .—En atención á las razones expuestas por el 
Ministro de Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 4.° Se proroga hasta seis años el primer plazo que 

señala el art. 7.° de la ley de 20 de Febrero de 4870 á las em
presas de canales y pantanos de riego para invertir en las 
obras la tercera parte del presupuesto.

 ̂Art. 2.° Disfrutarán esta gracia, no sólo las empresas auto
rizadas con arreglo á aquella disposición legislativa, sino tam
bién las que tengan opcion á los auxilios y beneficios concedi
dos por la misma.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta oportunamente á las Cór- 
.tes del. presente decreto.

Dado en Palacio á 49 de Noviembre de 4875.=Alfonso.= 
El Ministro de Fomento, Cristóbal Martin de Herrera.»

El Real decreto con su exposición que quedan insertos con- 
cuerdan con sus originales, á que me remito. Y para que cons
te, á instancia del Excmo. Sr. Marqués de Salamanca, pongo 
el presente que signo y firmo, dejando puesta la oportuna nota 
en dos pliegos, sello 9.°, habilitado para la clase 40.a, números 
422.237 y 38, en Madrid á 18 de Febrero de l882.=Signado.= 
Doctor Mariano García Sancha.

Anejo 6.°—M i n i s t e r i o  d e  F o m e n t o .—Dirección general de 
Obras públicas, ¡Comercio y Minas.—Aguas.=Excmo. Sr.: Ai 
Ingeniero Jefe de la provincia, de Valladolid digo hoy lo si
guiente:

«En vista de lo consultado por V. S. en su comunicación de 
46 del corriente, esta Dirección general ha acordado manifes
tarle que otorgada la concesión del canal de riego y abasteci
miento de Valladolid, derivado del rio Duero, con arreglo á la 
ley de 20 de Febrero de 4870, esta concesión se halla compren
dida en la próroga que concedió el Real decreto de 49 de No
viembre de 4875.»

Lo que traslado á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 23 de Abril 
de 4879.=E1 Director general, Barón de Covadonga.=Sr. Mar
qués de Salamanca.»

La comunicación inserta concuerda con la que lo está en 
la copia de la escritura, núm. 676, otorgada en 47 de Noviem
bre de 4880, ante el Notario D. José García Lastra, que se me 
ha exhibido por parte del Excmo. Sr. Marqués de Salamanca, 
á quien la devolví, de que doy fé, y á que me remito.

Y para que conste, á sú instancia, yo el infrascrito Doctor 
en Jurisprudencia, Abogado y Notario de los ilustres Colegios 
del territorio de esta villa de Madrid, de la que soy vecino, 
pongo el presente que signo y firmo, dejando puesta la oportu
na nota, en ella á 48 de Febrero de 4882,=Signado.—Doctor 
Mariano García Sancha.

Anejo  7.°—M in is te rio  d e  Fom ento .—Dirección general de

Obras públicas t Comercio y Minas.—Aguas.—Excmo. Sr.: El 
Excmo. Sr. Ministro de Fomentóme dice hoy lo siguiente:

«Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección general, de acuerdo con el die- 
támen emitido por ia sección 4.a ríe la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos, ha tenido á bien aprobar el proyecto 
d£> prolongación del..trozo 4.°, primera sección, del canal de 
riego y abastecimiento, derivado del rio Duero, en la provincia 
de Valladolid, presentado por D. José de Salamanca, Marqués 
de Salamanca, con sujeción á las siguientes condiciones:

4.a Antes de dar principio á las obras presentará el conce
sionario una certificación del Ingeniero encargado de la ins
pección de las mismas relativa á las circunstancias de cons
trucción y conservación de la presa que se propone utilizar 
para la nueva toma de aguas.
# 2.a Sobre los depósitos de tierra procedentes de las excava

ciones que puedan ser arrastradas por las avenidas del rio 
Duero se harán plantaciones, ó se defenderán con los medios 
que proponga el Ingeniero Inspector.

3.a Al hacer el replanteo se determinará el punto en que 
han de colocarse los módulos ó aparatos á que se refiere el ar
tículo 40 del Real decreto de concesión y se adicionarán las 
obras del depósito ó cámara de reposo con aliviadero de fondo. 
 ̂ Y 4.a El concesionario queda obligado á indemnizar al due

ño del artefacto los perjuicios que le origino al derivar las 
aguas por encima de su presa.»

Lo que traslado á V. E. para su conocimiento, acompañando 
un ejemplar del,proyecto de modificación aprobado. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 22 de Enero de 4880.= El Di
rector general, B. de Covadonga.=Sr. Marqués de Salamanca.»

La comunicación inserta concuerda con la que lo está en la 
copia de la escritura, núm. 676, otorgada en 47 de Noviembre 
de 4880 ante el Notario D. José García Lastra, que se me ha 
exhibido por parte del Excmo. Sr. Marqués de Salamanca, á 
quien la devolví, de que doy fé y á que me remito.

Y para que conste, á su instancia, yo el infrascrito Doctor 
en Jurisprudencia, Abogado y Notario de los ilustres Colegios 
de esta villa de Madrid, de la que soy vecino, pongo el presente 
que signo y firmo en ella, dejando puesta la oportuna nota, á 
48 de Febrero de l882.=*Signado.=Doctor Mariano García 
Sancha.

Es primera copia que libro para la Sociedad del Canal del 
Duero, en un pliego de laclase 4.a y 22del sello 41.°, habilitado 
para la clase 42.a (números 8.946, y 4.104.701 al 22).

En fé de ello, de quedar su matriz señalada con el número 
447 y anotada la expedición de la presente, lo signo, firmo y 
rubrico en Madrid á 24 del mes y  año de su otorgam iento.^ 
Hay un signo.=Doctor Mariano García Sancha.=Hay un sello 
de la Notaría.

Legalización.—Los infrascritos Notarios de este Colegio y 
distrito legalizamos el signo, firma y rúbrica de nuestro 
compañero D. Mariano García Sancha.

Madrid á 3 de Marzo de 4882.=Signado.=Felix González 
Carballeda.=Signado.==Cipriano Pérez Alonso.=Hay un «ello 
del Colegio notarial de Madrid.

Carta de pago.—Administración económica dclaprovincia de 
Madrid.—Caja.—Carta de pago correspondiente al talón de car
go, núm. 43 del registro parcial núm. 3.—Presupuesto correspon
diente al año económico de 4884-82.—Valores á cargo de la Di
rección general de Rentas.—Segundo semestre.—Timbre del Es
tado. (Liquidación.)

D. Indalecio Morales de Setien, Tesorero de Hacienda, Jef8 
de la Caja de la Administración económica de esta provincia

Clasificación de los valores.
Oro.
Plata.
Calderilla.
Billetes de Banco.
En junto, 975.
Recibí de la Sociedad Canal del Duero, en las clases de 

valores que se expresan al margen, la cantidad de 97o pesetas 
por el impuesto del Timbre, correspondiente á la primera co
pia.de una escritura, expedida á su favor por elNotario D. Ma
riano García Sancha.

Para resguardo ael interesado, expido la presente carta de 
pago, la cual será nula y sin valor si se omitiese la toma de 
razón por la Intervención de esta dependencia.

Madrid á 3 de Marzo de 4882.=Tomé razon.=El Interventor
de Hacienda, P. O., Ramón G ranja .=  Nuñez de Soto.=
Sentado al núm. 257 del Diario de la Intervencion.=Rúbri- 
ca.=Sentado al núm. 242 del Diario de la Caja.=Rúbrica.»

ACTA.
Número 276.—En la villa de Madrid, á 3 de Abril de 4882, 

ante mí D. Mariano García Sancha, Doctor en Jurisprudencia, 
Abogado y Notario de los ilustres Colegios de esta capital y  
vecino de ella, comparecen:

El limo. Sr. D. Andrés Caballero y Muguiro, Ingeniero de 
Caminos, de estado casado, domiciliado en la casa núm. 4 de 
la calle del Amor de Dios.

Y el Sr. D. Luis Fernandez Heredia, su profesión banquero, 
de estado casado y domiciliado en la cat a núm. 47 de la calle 
de la Magdalena.

Ambos mayores de edad y vecinos de esta villa, con cédu
las personales libradas por el Sr. Jefe económico de esta pro
vincia en 4.° de Octubre y 29 de Julio del año próximo pasado, 
señaladas con los números 2.437 y 46 respectivamente.

Y en el mismo concepto que refiere la escritura deque des
pués se hará mérito me requieren para que haga aquí constar, 
como lo verifico por la presente acta:

4.° Que segfcn resulta de la escritura de fundación, otor- 
’gada ante mí en 48 de Febrero de 4882, se ha formado una So
ciedad anónima, sujeta á las prescripciones de la ley de 49 de 
Octubre de 4869, denominada Sociedad del Canal del Duero, que 
ha de regirse por los estatutos en aquella insertos.

2.° Que por la citada escritura y artículo adicional de los 
estatuios se autorizó á los señores comparecientes para firmar 
este acta, ultimar las listas de suscricion de acciones y adju
dicarlas á los suscritores; cumplir todos los requisitos que la 
legislación vigente exige para la constitución de la Sociedad, 
dar posesión al Consejo de administración, y hacer todo lo de
más que dicho artículo adicional expresa.

3.° Que cumpliendo el encargo recibido, y en virtud del 
mandato que expresa la certificación del acta del Consejo de 
administración del Banco general de Madrid de 16 de Febrero 
de 4882 (anejo 4.°), los comparecientes suscriben para el Banco 
general de Madrid las 4.000 acciones que forman el capital de 
la Sociedad, que queda de este modo cubierto, representando 
los señores comparecientes, por la delegación de facultades que 
tienen para este acto, el total del capital social.

4.® Los mismos señores declaran que á virtud de las ins
trucciones que tienen recibidas del Banco general de Madrid, 
dejan nombrado el Consejo de administración, que lo consti
tuyen los señores siguientes:

Excmo. Sr. D. Cristóbal Colon de la Cerda, Duque de Ve
ragua.

limo. Sr. D. Andrés Caballero y Muguiro.
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Sr. D. Luis Fernandez Heredia.
Exorno. Sr. D. José de Salamanca y Mayol, Marqués de Sa

lamanca.
Y Sr. D. José Gutiérrez Agüera. Los cuales, presentes toaos, 

han aceptado y tomado posesión de sus cargos.
Entendiéndose que con arreglo á las facultades que se des

prenden de dicho artículo adicional y de la certificación expre
sada de 16 de Febrero último, ya cada uno de por sí, ya soli
dariamente, tienen la representación legal de la Sociedad del 
Canal del Duero, y sus más amplios poderes para la gestión y 
administración de la misma, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 41 de los estatutos.

5.* Que en su consecuencia declaran constituida y 
mente organizada, con arreglo á sus estatutos y á la ley de la  
de Octubre de 1869, la Sociedad del Canal del Duero.

Y para su constancia y efectos ulteriores, redacto la presen
te acta que leí á los señores concurrentes, y hallándola confor
me la firm an conmigo el Notsrio; de todo lo que doy fe.==>El 
D. de Veragua.= Luis F. de Heredia. *= José Gutiérrez Agúe- 
ra .= Jo sé  de Salamanca.—Andrés Caballero y Muguiro.— 
Signado.—Doctor Mariano García Sánchez.

Es copia que libro á instancia de los señores requirentes 
en dos pliegos de la clase 10.* (núineros J318.741 y 4$. ^

En fé de ello; de quedar su matriz señalada con el numero 
876, y anotada la expedición de la presente, lo signo, firrrm y 
rubrico en Madrid á 4 del mes y año de su otorgam iento.=Sig- 
nado.—Doctor Mariano García Sancha. X—1888

C o m p a ñ ía  p izarrera  de V illar d e l Rey.
El Consejo de gerencia do la Compañía anónima pizarrera 

de Villar dei Roy tiene el honor de participar á los señores 
accionistas que el dia 30 del actual, á la una de su tarde, se 
celebrará la jun ta  general de los mismos en la casa núm.^55 de 
la cade de Lope de Vega. X—1837

Compañía gen era l de T abacos d e  F ilip in as.
El Consejo de adm inistración de la Compañía general de 

Tabacos de Filipinas, usando de la facultad que le concede el 
artículo 6.° de los estatutos, acordó en sesión del 6 dei presente 
Abril que los señores accionistas satisfagan el segundo divi
dendo pasivo de 1^5 pesetas por acción, desde el dia 16 al $5 
de Mayo próximo.

E l pago podrá efectuarse en Barcelona, en las oficinas del 
Banco Hispano-Colonial, calle Ancha, núm. 3; en Madrid, en 
las oficinas de la Sociedad general de Crédito Moviliario E s
pañol, y en París, en las del Credit Mobilier Espagnol, $5, bou- 
levard Haussmann.

Se recuerda á los señores accionistas la prescripción del 
artículo 6.° de los estatutos sobre demora en el pago de los di
videndos pasivos.

Lo que por acuerdo ded Consejo se hace público para cono
cimiento de los señores accionistas.

Barcelona lo  de Abril de 1882.—El Vicesecretario, Alejan
dro María Pons. —X

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización o f ic ia l  del dia 18 de A bril de 1882, comparada con
la del dia anterior ,

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. "
Dia 17. Dia 18.

„ ■ I i II I I.II III. I ■■■ II  .......

«»3i* perpéivm al 3 per í 00 interior  *9‘05 M W Í

publicado. . 29'07 29M7 i.]i
á niazo, 29'20 29‘07j1 [2-20 fin cor,

m  publicado 29'25 29l15íincor.
pequeño*. 29M0-45

Idem id. exterior -------  30‘30 *
Deuda amortizable al 2 per i o o interior... » »

pequeños. 47* o0 »
Sii'irisiones ;,earnusn fmó-KMirile*,

«•*»* pejeias, al # pe” 4 00....................... 5/ o5 oí 90-o8 0¡0-57 aO
5 /

títulos provisionales de D euda am orti- _
ai 4 oor 4 0 0 . . . . . . ..............................  80*6o 8v <o-5d -/0 -6o-60

s a o ie  pequeños. 80‘70 84 0t0-S0'S5-65-60
Bilistes hipotecarles da la isla de Cuba... 98f75 L ^ 5"90

no publicado. 98*85 99 0[0 d .
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 4 00 

anual............................................................... 104*60 »

K t l e i pd ¿ c o h ’ á s p a ¿ : . : : : : ; : « » í #  « A g
no publicado. » 429 G{Q-428 0{0

ldKa del BaE0° EÍp0teCarÍVoepu & -  « s V  « 8  oto d.
Idem del ñaxu o Agrícola de E s p a ñ a . . . . . .  a *
Obligaciones delm ism o............................. 404 0¡0  ̂ »

C a m b io s  o f ic ia l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

DAÑO. BENEFICIO DAÑO. BENEFICIO.

4. t % < , ■■ ; i. jgvofto. . v par* 2»
l  j * , % JLoroa.»- # -  ̂* 1JI *

! ** «I* *; dugo. ..............  *
* R* M á la g a ,,...  » IjS

Avila____ . . .  vv4 » fu r c ia . . . . . .  » 3j8
3**ajo 2. . . . .  i  *jS O re a se ...,.,  »

» G Y ied c...... » R2
j*v . . .  par. > fa lca c.)a , . » 4\h
8 1 ; ! ! ? : a íl'l "ñlnii Ma31.a 4f4 *
**.J.' r ...............  par. ■ Pamplona.. ,  par.

. . . .  a , ■ pñ Pontevedra. »
GádíZ.. . . . . .  I * 11 U’ ñeus.. . . _____  par. *
Cariagaso.... » 3 > Saiaraanca.. parí »
Gastelioa.,, .  I » S. Sebastian. » 4{2
Ciudad-Fea L par. » Santander... 3>
Córdoba.. . .  * V4 Su.GrnzTfe* par* >
Goruña'.. . . .  » Santiago.... » R2
&<9n c a . . . . .  R4 » Segó vía— * par. »
F e r r o l d • 2 | S e v i l l a , » l.¡4
G « r o a a p a r .  v S o r ia .... . . .  4i[4 »
atjom . . .  * V 2 Tarragona *. « n *
G ranada... .  ' j;- Ternei  par. 3»
Gss&d&iajara. '-4 . j | T o l e d o . , • i\h  b
lía r o   ............. par. ** 2 Yudela.. 4 ;2 *
t o e i r a . . . . .  ñt. ¡j V alencia...; > 4̂ 4
H uesca, .  „ .. ¡ VA li Yalladoüd.. » 4|2

?ar, . •? . 0 V i s o . * . &iS
ísrt*  F ro ifR: p- . \ •*> |] VitoTia^ ,.,3| par. »
L tos.. ■ > .o » | 3f; S Z a m o r a . , 4\4 • *
l in d a .  • par. . í . ¿ !5aT&góaa.4. .  \  ■ . 4*4

3,1 par. 1 ^ 1

Bolsas extranjeras.

PARÍS 17 DK ABRIL.

12 por 4 0$ exterior.. *  ................$ 27 5(8.
8 por 40# interior.   á »

Deuda amort interior.   á »
Idem id. exterior   á 45 0(0.
Obligaciones sobre las Adna-

A U deC sb a   á 300*00.
„ -_____  5 3 por 4 6 0 . . . . . . . . . . ............   ¿ 8V0C.

franceses... 15 *Jor ío s , a. c#. ¿  H 8‘40.
goaiolidados ímplese#................   i 4 04 4 3{l 6.

Cambios oficia les sobre p lazas ex tran jeras.
Lóndres, á @0 dias fecha, dios., 47*00.
París, á 8 dias vista, fr., 4*90 i [%.
Marsella, á 8 dias vista, fr., 4*92.

O bservatorio de Madrid.

Qbservaciones meteorológicas del dia 18 de A bril de 1882.

ATTTT1ÍA temperatura
j , y humedad dol aire.del «================ PÍRECCIOK SESTADO

S03LAS. barómetro TERMOMETRO.
reduwáa . „ , y clase del viento, dei cielo,a o y «a _r flumede- J

miUmetro». seco. Cido.

5 de la na.. 709(49 44*2 7J4 N. O ...  V.° fte. Nuboso.
9 de la m.. 740*44 4 5'S 1 9'4 O. N. O; B risa..  Celajes.

12 del d ia .. 709*95 19 8 44̂ 0 O. . . .  Idem . .  Idem.
I d e l a t . . .  709*28 22*1 44*9 N. N.O. B.a lig.1 Idem.
6 d é la  t . . .  709*29 20'0 9*9 N. O. . .  B.a fte. ídem.
9 de la n . .  7i0*50 i r s  7*4 N. E . . .  Calma. Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.    ........... 23*9
Idem mínima  ........ .........................................  4 0*0

Diferencia    ..........................................................  4 3*9

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 29*2
ídem id. dentro de una esfera de cristal........................ .. 54 ‘6

Diferencia........................... ................. .̂ 22*4

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó laborable..................................................  33*0

Idem mínima id ...........................................................   9*4
Diferencia........................................................  23*9

Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló
metros) ..................         484

Oscilación barométrica, id. (milímetros)..  .....................  2*4
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve 

de la noche      o  ..........................   -t-3*5

Lluvia en las últimas 94 horas    .........   • ; .................  *

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, o 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia a las siete, el 
dia 18 de Abril de 1882.

Altura Tempera- Direo- Fuerza
barométrica mra t Mstado Estáis

LOCALIDADES, á 0° y al ni- en grados cion del del
val ael mar centesi- Tient0i Tiento. deleiele. dekm&i
en milímetros males.

S. Sebastian. 766*5 4 34 N. O. . .  B risa.. Casi cub.® Tranq.’
Bilbao  *168*3 4 4*9 N. O. . .  í dem. .  C.°, Uuv.#. A. pie.
Oviedo  764*9 13 5 O. . .  í dem. .  Casi desp.0 ■»
Coruüa’(7h.) 765*4 12 4 S. O . ..  Calma . Despejado. TranqJ
Santiago  768*3 4 0*0 N. ü . . .  Id em .. N u boso ... »
Pontevedra*.. 768*7 16*8 O. . . . . .  Idem . .  íd em   a

Oporto  769*7 45*3 O. . . . . .  B risa .. í d e m . . . . .  A.agit.
Lisboa (Sh.). 769*9 4 3*6 N. O. . .  Viento. M. nuboso. Tranq.*
Cáceres  » N B risa .. Celajes.... »
Badajoz!!. . .  765‘9 47*0 N  Calma. Despejado. »

S.Pern.(7h.) 767*5 4 3'5 N  íd em .. Id e m ......  Tranq.s
Sevilla   765*7 21 *4 N. E . . .  Brisa . .  Idem  ______ »
Tarifa . . . . . .  765*6 4 7‘4 N. O. . .  Ídem . .  Idem Tranq.1
G ranada.... 767-4 45*0 H— ..  Calma . Idem   »

Cartagena.. .  763*5 1 Sl1 K.  Idem . .  íd em   Llana.
Alicante  766*4 14-0 N. O..» B risa.. Idem.- Rizada
M u rcia ...... 767*1 91*9 O. N. O. Viento. C ela jes... »
V alencia .... 765*3 22*6 N. O. . .  Brisa.. Despejado. »
Palm a  762*3 20*4 N.Id em .. Casi cub.0. Oleaje.
Barcelona... 762*5 15*5 S. O. . .  Idem. .  N uboso... Tranq.’

Teruel  765'8 4 2‘0 N. O. . .  Viento. Celajes,... »
Zaragoza.... » 46*0 N. O. . .  Brisa.. N uboso... »
Soria  761*7? 41*2 S. 0 . „ .  Idem .. Despejado. »
B úrgos..... 768*5 8*5 S. O. . .  Calma. Nuboso.. »
Valladolid..! 769*8 * u‘0 N.  O . . .  Brisa ..  Nubes  »
Salamanca.. 768*4 4 4*2 N. O. . .  Idem .. N uboso... %

Madrid  767*8 45*2 O. N. O. Idem . .  Celajes.... »
Escorial. . . .  766/8 44*8 N. E . . Calma . Nuboso . . .  a
Ciudad-Real. 766*9 4<5*% O  Brisa. Despejado. »
Albacete. . . .  768*2 44*5 N. O .... ¡Idem . .  Nuboso. . .  »

París  756*8 8*8 0. S. O B.a fte . M. nuboso. a
G ris-N ez.... 757*7 8*7 N. O .. Viento. Idem   »
St. Mathieu.. 761*6 40*3 N. O. . .  I dem. .  N uboso... »
Isla d‘A ix .. .  761*5 41*5 O. N. O. Idem .. Niebla. . . .  »
Biarritz  766’5 4 2*5 S. O. . .  Id em .. Cubierto.. *
C lerm ont... 760*6 7*4 O. S. O. Idem .. Lluvia  j>
Perpignan.. 763*8 4 2‘8 N. O. . .  Idem .. Ais. nubes. »
Sicie..................  759*8 4 0*8 N. O . . .  Idem . .  Despejado. »
Niza..............  753*5 5*0 N. O. . .  Id em .. I d e m. . . . .  »

Malta  758*4 44*4 N. O . . .  V.w fte. Ais. nubes. »
Palerm o  760*2 4 5*3 N. O. . .  B risa.. Despejado. i>
Ñapóles  757*9 4 3*2 N.........Calma. Ais. nubes. »
Roma  758*5 4 4*3 O......... Idem . .(M. nuboso. »

RETRASADOS,

Dia 17.

Valdesevilla.] 766*5 j 13*0 ¡O I Brisa. .[Nuboso. .  .1 » .
Badajoz I 764*4 I 4 5*5 ÍO.,____ 1 Calma, i Idem  I »

Direcoion general de Correos y  T elég ra fo s.
Según lo s partes recibidos, ayer no llo v ió  en provincia a l-  

guna.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

De los partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos" públicos, Intervención del Mercado de granos y Vil 
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*30 á 1*35 pesetas el kilogramo.
Idem de cordero, de 1*40 á 1*43 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*40 á 1*43 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de $‘05 á $‘08 pesetas el kilogramo.
Jamón, de $*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*44 á 0*56 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetás el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*15 á 0‘$0 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilógramo,
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 1 á 1*30 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*$0 á 0*$6 pesetas el kilogram o/
Aceite, de 1*10 á 1*30 pesetas el litro, y á  13*50 el decalitro. 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 A 0*80 pesetas el litro, y de 8*$0 á 7*50 el 

decalitro. .
Trigo (pi’ecio medio), á $9*65 pesetas el hectolitro.
Cebada (precio medio), á 18*1$ pesetas el hectólitro.

Beses degolladas. — Vacas, 175. — Corderos, 931. — Terne
ras, 44.—Ovejas, 8.—Total, 1.158.

Su peso en kilogramos.........................  47.576

Bel parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en d  dia de ayer los siguientes:

PUNTOS BE RECAmCíOSf. Ptat. Cénit. PU5T0S M RSCAUBAfüÓS. Pía*. C&tf.

Toledo   1.898‘51 C iu d a d -R e a l. ., . .  l.$69‘64
Segovia................... .. 1.475*85 M osteases.. . . . . . •  74*37
Norte   5.4$0‘51 Correos   .13.481*86
B ilbao . ......... 1.571*40 Mataderos............... . 8.340*80
A rag ó n .   66844 j Fábrica de g a s* .... ■»
Valencia. . . . . . . . . .  , 4.637*68
Mediodía   $5.349*40 T otal . . . . . .  57,8$8‘16

Madrid 18 de Abril de 188$.

Anuncios.

G UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
f |   1882.— Se halla de venta en el despacho de li
bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes:

PESETAS.'

Primera c l a s e . 30
Segunda id. . . .   . . . . . .  45
Tercera i d , 4S‘50

SANTOS DEL DIA

Santos Hermógenes y Vicente, mártires, y San León IX, Papa,

Cuarenta Horas en la iglesia de las Adoratricés del Santísimo 
(calle del Duque de Osuna).

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.—A las nueve.—-Beneficio de la pri
mera actriz Doña Antonia Contreras.—La mariposa.—La llave 
de la gaveta.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.— 
Beneficio.— La falta de ortografía.—Acto primero de Robín- 
son.— La campanilla de los apuros.—La soirée de Cachupín.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—La len
gua.—A temo seco.

TEATRO DE LA COMEDLA—A las ocho y media.—Com
pañía ita liana .— Los Danicheff—  Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—Luces 
y sombras.— El álbum de las víctimas. — Una o r n a . -  Mala- 
sombra.

TEATRO LARÁ.—A las ocho y media.—Turno i.® par.— 
La alondra y el gorrión—É l país délas gangas.— Robó en des
poblado.

TEATRO MARTIN.—A las ocho y media.—Sobre las te
jas.— Donde ménos se piensa.— Cosas de España. ,

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo de 
la Castellana.—Batalla de Tetuan, por Castellani. Abierto ai 
público todos los dias, desde la salida á la  puesta del sol. En
trada una peseta.


